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PRECEDENTES

OAMDW:- -- VALOllES úAMnJo~LORES

II.'UnLIOADO~ fanto PUnLIOADO:-

I
retlhn DOr 100 - -

Ito de 1919), ! jThulos S % amortizable, emisión 1927, (Sin impuelto.),
79,ÚO

31.1.1)36 ' 101,80 'Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al I~.AAO....... 102,10....... "'...................... 31.1.080 101,SO » E, de 25.CXXl» .. ) al 11),000"...... 102,10..... , ......... ofJu ........ 4 79,50 31.1.03H 101,80 J D, de 12.500 » I 1 al 26.600...•.•. 102,10
, ............... il' ........... 79,35 31·1.930 101,80 I C, de 5.()()() » • 1 al 244.hXt.. .... lCJ2, 10
, •• ,. , ......... t ........... 7H,35 31·1.9:HI 10l ,110 • B. de 2.500 » lo 1 al 28l00.0...... 102,10,.......................... 79,' {j

31·1.f/30 101,80 • A, de SOC » t 1 al 88/í.OfJ? ...... 102,10
f •• '~" ••••• t , •••••••••• 1 •

79,35 inmlnafc!.......... 77,00 Titulos S % amortiznhle, emist6n 1927. (Con impuesto.)

lor emilión 1924. 31-1.93U !IS,Srl Serie F, de 50.000 pes<'tas t1onllnales, 1 al 5.000....... 90,00
31.1.9:1(1 H8,8fi » E, de 25.000 ~ » 1 al 9.000....... 09,00

.• ~ .... l' ..................... !)7,00 31.1.036 98,85 D D, de 12.500 J • 1 al 15JXXL..••. 09,00
,............................ 07,tlO 31.1·lJ31l [18,85 J C, de 5.000 • • 1 nI 144.000....... 9H,OO
,.......... , ••••• t ••••••••• !.I8,OO 311·93li !l8,8!'; • n, de 2.500 I • 1 al 169.000....... 09,00.......................... \18,00 31·1·936 08,sr) • A, de 500 • J I al 520.23(,....... IllJ ,00
,........,..,... ,......... i Títulol Deuda amortiznble al :1 % (emisión de 1928).,.... ,...................

1O-7.935!:>minnles............ 79,80 Serie H, de 250.crn pesetas nominales, 1 al 725.-.•.
HJ.ll.935¡ lH,75 • G, de IOO.O(x) I • 1 al 725."•••In por 111 de 1929. 31.l.93U¡ B3,OO • F, de SO.O:X: » • ) al 8.625-...

87,SO 31-1·9:iU 83,00 .. E, de 25.000 • I 1 al 18.5SL... :~2,8[j14 ••••••• , ....................

31.1 03a l 83,00 :ti D, ele 12.500 ) al 14,999." ... 82,8587,80 • ..I,.. ... t.'.,•••••••• , •••••• ~

:n.I.93G 83,00 .. C, de 5.000 ) al !3O.000.~••• 82,8087, SH • 11
't ••• r ....................

87,80 31·1.930 8:1,00 :t ll. de 2.500 • :ti 1 al 75.000...... 32,85................ '0•••••••••

31.1·936 8:1,00 A. de 500 ) al 202.500...... 32,8687,80 Xl » •...............................
Ila por 111 de 1920, 1itulol Deuda amortizable al .. % (emiBión de 1928).

2.3·!l3ü 88,00 Serie H. de 200.000 pcscta9 nominales, 1 al 2.000...................................... , 4-3·935 !H,OO .. G, <le 80.000 • • ] al 915,~•••.••••••••••••".+........... 2U.l.!J30 08,015 » F, de 40.000 • J ) al 4.659_....
'......,.................... 24·I·D3lJ 98,00 J E, de 20.000 J • 1 al 5.000.~.................."......... :n.l.036 1 08,15 I D, de 10.000 » .. 1 al 1O.011.~••. US,Hi......,..,......"......... 30.1.!J36 98,15 • C, de 4.000 t 11 ) al 20.00L... 98,15
f ........................ ~. :n.¡.036 1 1.l8,Hí 11 H. de 2,(100 • lo I al SO.O()(L. •. 98,15
la por la de 1928. 31·].V36' Va,ló J A, de 400 t I 1 al t41.500...... 9B,lií

Título! Dcudll Rlllortizable al 4,50 % (emisión de 19ZB).
,................................. 24.1.9:J() n9 UD ,Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al Z.900....." ..
1•••••••••••••• 11 .......... 30·1.U36 100: 00 » E, de 25.000» .. I al 3.000......... 100,00
l •••• , ...................... ~

30.1.!l~61 )00,00 • D, de 12.500" • ] al 6000.........
'.............,........... 31.1.9,16

1 100.00 • C, ele 5.000" » 1 al 29.000......... 100,00.........,................
31.1.93H~ 100,00 I B, de 2.500" J 1 al 25000, ........ 100,00

,............................. 3{}·1.93HI 100,00 .. A, de SOO' lt ) al 85.000......... 100,00
11 de 1926.

9·1.D30I TítuloA Deuela nmortiznlJlc ni S % (emisión do 1928).
1 al 350......... lO] ,2fl Serie F, de 50.00C pesetas nominales, lal l.500.........
1 al 520........... SI.I.!""! ¡ 101,75 » F., de 25.000» J J al 1.500.........
1 al 1.640......... 30.1·03U 101,40 :D D, de 12.500 It • 1 al 6000......... 102,00
1 al 19.800......... 102,00 31.1·ü36 101,75 » C. de 5.000' ~ 1 al 40000......... 102,00
) al 15.400........ , Hl2,OO 81 0 1.030[ IDl,?;; » n, de 2.500' • 1 al 22.000......... 102,00
1 al 71.000......... 102,00 31·1.936 101,75 • A. de 500 I :J ) al 80.000......... 102,00

VA

Título. S % amo

F, de 50.000 pese
E, de 25JXJO •
D, de 12.500 I
e, de 5.000 :J
n, de 2.500 ..
A. de 500 110

F, de 50.000 pese
F.. de 25.000 ..
D, de 12.500 :1
C, de 5.000 t
n, de 2.500 lo
A, de 500 J

Titllloft 4 % interi

s o/. Ilmorlizl\ble. emisio

Serie F , de 50.000 pese
J E, de 2S.000 J

.. O, de 12.500 I

~ C, de 5.000 »
:J n. de 2.500 I
:J A, de 500 lo

Serie F. de 5ü.QOO pese
• E, de 25.000 •
J D, de 12.500 I

J e. de 5.000 l'
J B. de 2.500 »
J A, de SOO :t

J G y H. de 100 y

4 % exterior (estaTllpiIJ

Seric r, de 24.000 pese
11 E, de 12.000 »
J D, de 5.000 :1-
g C. (le 4.000 I

J B, de 2.000 t

» A, de 1.000 »
» G y H. de 100 y

4 % amortizable. emiRi

Serie E, de 25.(XX) pese
J D, de 12.500 »
J C. de 5.000 »
J n, de 2.500 J

J A, de 500 lo

S % amortizable, emiRi

7U,75
7H,7á
7SJ,75
70"10
71),40
7H,'W
77,50

97,75
{)7,75
!.l7 ,75
97,75
n7,75
rJ'7,7fi
06.IJO

87,75
87,75
87,75
87,80
87,HO

Tsnto
por luO

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

FeclJn

PRIWlmBN'l'HS

2.\}.\}35
2.0.!l35
2-0·9315
2.903úl
3-9.93ú l

3.B.935!

I
16-9-935
16·9·035
16·!).rJ35
16·9·935
16-9.935
16·4-935

1
20.12.935"

14-1.036;
23.1.936:
30.1.93lJ
2!l·1.930 ti

30.1·93lJ

31_1.03G i
31.1.0361
31 l.fl3Ii¡
:n .l.{lijO ,1

21 1·\136
31.193(1!
31·1·93H

!
I

20.1.030
1

29.1.V;wi
21·J·936'
31.J.1)3H
31.1.1)3(1
31.I·H311
31.1.0:Hi

27·1.ü:1U
27·1.!l:W
27.1.U:W!
:i(l.1!):16
31·1·936 .



I-J.
lO
~
O)

1".
O

~

'"t:J.(t>
b"
~
(l)
~
O

oro0/11
---¡:~~ ·1 ¡:::.

i:J_.
(",)

O

~.
p,:.,

Cfq.....
::J
p:.

c..n
00

I'eBct.'1~

500
100
600
(¡DO
iiDO
óOu
5UlJ
{iDO
600
50U
fiO I

600
líOO
/í00
{j00

1i0U
100
475
tl7i)
100

fiOO
600
260
600
fiOD
600

ACC10NES

OIlLTGIlCIONFS

Banco de Espafia ..
Banco Hipotecario de Espafia••••
Banco Español de CrédiLo m

Banco Hispano-Americano ..
C<>mpai:lfa Arrend" de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socicd. Gral Azu.! Preferentes.•

carera Espafla... ' Ordinarias .
Unión Española de Explosivos .
Ferrocarri!es M. Z. A, ..
Iden¡ Norte de Espafia ..
Banco Español Río de la Plata.

Cédulas del Banco Hipotecario•••
lde1n Id. id. 11 ..

06,00
!J5.50

100,10
111 1 15
10,j 1 60

U9,00
80,00
6111 7ú
6IJ,2li
ül,50
154,25
81 1 25
7a l óO
72 1 líO
64,00

IiflO,OO
336,00
2M,UU
190,00

2'10,00 I
81,00
34,00

¡
640,00 i
141,00 I
157,00
72,00 j

31.1.113l3
27·1.!l36
31-1.936
16·1.936
31.1.1)30
29.1·936
31.1.936,

I
3{l.1-036
31·1·936
31.1.936
31.1.936

31·1.930
28-1.936
lHI-936
31·1·036
31.1.036
31.1.930
2B.l.936
26.7.934

6-7·934
5.4·934

26.] 1.933
13.6-929
13.6-929' .
13.5·920
28-5.92ó

I,
.29-1.0361
29·1.936
30.1.930
31.1.936

ldem íd. Id .
luero Id. td, ..
Iclem Id. Id .
ldem Banco de Crédito Loca!. .
Sociedad General Azue.· Espafia.

F. C. },[, Z. A., Va- \ Serie ~.
llndolid a. ATiza / : e:

1,' 8erie.
Idem Norte de Espa.\ 2.- &erie.

fía. Emisi6n 11 de) 3.- serie.
Enero de 1905......-1 4" serie.

, 5.-" serie.

Ayuntamiento de Madrid.

116 ,00 I! Obligaciones ., - 100 I C"l
98,75 Expropiaciones del Interior...... (i00 ~.
89,00 11 Empréstito "Villa Madrid", 1914. 500 ~
88,25 Idem Id., 1918 _ 500 88,50 .....

1I ,_c·.::------------·- - _. ----- ======== ~;1- - -

PESE'l'AS NOIlIJNALIlB NEGOOIADAS JI!CilmbiOS ren'litidos por el Centr~ d,~ Contrataclon de f\'~(lnc" g-.
da. que se publiciI en cumplhnhnto del número Po, de In

4 por 100 interIOr 1930..... _. 676.lJO Real or~lell número 61'J del [Vanhterio de Hacienda. de 6 ;~...
4 por 100 extúfior canjeado. ,. lIO.OO! de Septle,:!?hre de 1.?J2.:. _. - • -- ~
4 por 100 lLlUOrUzl\.blo........ 70 .. 0001 OI,AIH~ U8mblc camblol! (IJ,A8lt Oarnbl~ CR1IIb10::;'
5 por 10il amorlJ7.nble Hl20... 33.000! lH'; lIIQNl(DA rn a x: i ID ,_ rníulrn<.J DE 1UONlolDA In ~ x I In o mlllllllO ~.
Ayullt'l.mrcnto de J"ladrid 1808. )} 1,---·---- ----.- --1 -------- - --- :-
Cédums del llaneo HipotecariO IILlbrns oBterJinns. 36,30 36,20 IIFlorml~ 5,00 4~08 I I

ll,J 4-,. por 100 •••••••••••••• 21 .500~II~mllcoB franceses '18,45 4S,3tJ L.E!SOllU(If••••••••• 33,00 32.00 \. ~
Idem Id. al ó por 100. ••••••• 6ü.500,IDoIIRra •••••••• 7,31 7,29 I,Cor. oLecocslovlI' ~-.

11 1 30 O ~,Idor;n Id. 0,16 por LOO ••••••~.. ]20.500il. OIl.a •• , ....... 30,80 ,O. a
ACOIOIlOB dol 13n.noo. de EB~na.. 46. 500

I
,Llraa •••••••••• 50,30 5U.1O ¡Pesos a.rgont-mos , •

ldom del Rl.llcO Hlpotecano.. ) 1 mil . ••••.••• W
ldllm Flapafiol de Crédito.. ••• 2.250 Reichamarke •••• 21005 2,945! f'AJronne snCOOIl •• 1;88 1,86 (;,1

Altos Hornos de Vi7óOOYI\.. ••• ]0.000 FrlIUCOB Suizos •• 239 100 ,23R,7/Y CoronllsdaneB8a. 1.63 1161 I
Unión Española de Explosivos. 20.100' BelgaB • • •••••• 124,26 .123, 7új. Coron:L9 noruegv.B 1.83 ],81

00 140

00 1 40
99,40

Carpetas pravo de Deuda amortizable
cal 5 % (omilrióo de l1JZ9).

En diferentes scrJcl.luu ...

Serie A, de 100 pescta.'l, ] al 4,687......
• n, de 500 • 1 al 6.031. .••••
» B, de 5.000 .. 1 al 14.434••••••

En diferente!l seriell .

Títulos do la Deuda ferrovilU'la amortiJlIl'
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A. de 5GO pesetas, 1 al SO.()()(}••••••
11 B, de 5.CXXl » 1 al 50.000 .
» C\ de 25.000 :t 1 al 6.(00 _

En diferentes serien ..

Booos Tesoro para el Fomento de 1111 In
dustria Nacional, S %

Títubs do la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E8tado. 4.50 %, emiBión 1929

Titulos de la Deudll ferroviAria amortiza.
ble dol Elltado, al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pesctas, 1 a 97.082.••_
• B, de 10.000 JI 1 a 20.806••••••

Carpei¡\8 prov. de bonoa oro de Tnorena.
al 8 %, a diez años.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000...••.
11 B, de 5.000 JI 1 al, 35,000 ..
II C, dc 25.000 » 1 al 4.000 .

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
» B, de 5.000 .. 1 al 60.000 .
D C, de 25.000 .. 1 lÜ 6.000 .

En dif~r~ntcª ~~ri~.~~H ...... II,. .... 'l'.I.. I!t- • ..,. u .

99,40
!){l,40
99,40
00,'.10

00,4.0 I

HO,1O
!J\),OO
98,75

102,20

102,on
102,00
102,00
101,00

103,00
103,00

101,25
101,25
100,85
101,75

I!'~!J1I

8-7.935

PREOEDEN'l'JlB

]6.9·{l85
J6.9-935

13.9.035
J2.9.D36

3.9.935
]9·7-935

2U-l.03f>
28·1.030
20.l.{)36
28.6.93;'

30·1.030
aO.1-936
30.1-D3ü
30·1·93ú¡

10.'.935
18·7·936
26-7·936
2-5-935

_. -------- - -_.-

PRECEDENTES ~ ·----..J~I I 1\ ¡OAlIDIO~ Valor nominal DlII' 'V A L O R E S . =--=-==------- <lo OAMBJOe PUDLJOADO~ ,;;.

'l'anto 1I IpUDLIQAlJOll1 I -,----11 VALORES DE SOCIEDADES eadll tltult' 1JIJ100leadt. . :;j~~ ~ ~ ro
, I ,:_~-..-, , jlor 100 ,! iJ o

.... -------- -----.. -.._._--_....._.



Gaceta de :\ladrid.-Núm. 35 4 Febrero 1936 Anexo único.-Página 59

S-92

P-lü2

SUBASTAS

DIPUTACION PROVINCL.\L
D "I":'I ,". T T .......... ,,' ...............c.. 1 __'1..LLl.d..J...'VJ..t~U

Comisión Gestora.

Desierta:;, las subasta:; intentadas el
~L!. 31 de Ene:-c il!tiruo para :iiÜUtH13
tro de carne de \' aca al )IaniCOlllio .Y
!w.rinas con destino a la panadería del
Hospicio, durante el año 19'36, la Com
sión Gestora ha acordado celebrar se
gundo remate el día 29 de Febrero ac
tual, a las doce y doce y media, respec
tivamente, en los mismos precios y
condiciones que sirvieron de base para
las primeras, cuyos precíos y denuís
drcunstancias se detallan en la pági
na lSí de este periódico oficial, corre,<;
pondíente al día 11 del pasado En!::ro.

Valladolid, 1.0 de Febrero de 1936_
El Presidente intl:. ino, Benito Valencia
Benavides. - El Secretario, Dionisio
J. );egueruela.

S-2-!

AYUNT..: }lIENTO DE ALICANTE

EnaJenación en seglLllda subat5ta de un
solar propiedad del Excmo. AY\lllta
miento, si~ en la A venida de Méndez
Núñez, ángulo a la prolongación de
la caBe Oc I..i-erona, en la actualidad.
calle de Don Ramón María del Valle
lnclán, de Alicante.

Acordada por el Excmo. AYWlta.Iulen
to de esta capital, en sesión celebrada
el dia 15 del actual, la enajenación mc
diante só:gunda subasta pública del so
Lar de su prolJiedad, resultante de la:>
nuevas alineadolles del proyecto de
urbanización ;;" reforma de la zOna Oes
te de la Avenida de :\iénJez Núñez, S1
tuado en la acera Norte de la prolon
gación de la calle de Gerona, en la ac
tualidad calle de Don Ramón )laría del
Valle-Inclán, esquina a la citada A ....e
nida; cuya superficie es de cuatrocien
tos setenta y seis metrOS cuadrados con
no....enta decímetros cuadrados (4í6,9U
metrOs cuadradosY; que linda: al Norte,
en una línea de veintidós metros se
tellta y cuatro centímetros (22,74 me·
lrw:i) con la finca propiedad de D. Luis
Martínez Sánchez; por el Este, en una
línea de fachada de veintiún metros cin
cuenta centímetros (21,5U metros), con
la Avenüla de )léndez Núñez, incluída
la proyección del chaflán correspon
dü::nt-e de cin<.:o metros lineales (cinco
metros); por el Sur, con la calle de
Gerona, hoy de Don Ramón María del
Valle-Inclán, en una longitud de vein
titrés metros noventa centímetros (23,90
met,ros), y, por último, al Oeste, con la
finca propiedad de D. J osé de Rojas y
i.\i0rmo, en una línea de medianería de
veinte metros y diez centímetros (20,10
metros), se hace saber por el presente
edicto que dicha subasta se celebrará
de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Contratación de Servi
cios municipales, de 2 de Julio de 1924,
y con arreglo a las mismas condiciones
que sinrieron de base para la primera
subasta. según figuran en el anuncio
inserto en la "Gaceta ·de l\Iad¡-id" nú
mero 337, correspondiente al día 3 de
Diciembre último, páginas 39 y 40 del
Anexo único, con las ,.lllodificaeiones si
g:'üentes:

Condición segunda.-El precio tipo
de la subasta es el de quinit:ntas veinti
cinco pesetas metro cuadrado, si~ndo,

por consiguiente, para el total del so
lar de doscientas cincuenta mil tres·
cientas setenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos (2;,0.372,50 pesetas).

No se admitirá ninguna proposición
más baja q:ue la señalada por el precio
tipo, siendo, por consi:;:uiente. la subas
la al alza del precio iridicado.

Conilición tercera.-Para tomar par·
te en la subasta, los licitadores han de
consignar como depósito provisional la
cantidad de doce mil quinientas diecio
clilo pesetas con sesenta y cinco cénti·
mos (12.518,65 pesetas), en la Deposi
taría munícipal, en la Caja General de
Depósitos o en su Sucursal de esta pla·
za, a disposición d€ la Alcaldía-Presi·
dencia y para este:: destino.

En todo lo demás, regirá el pliego de
condiciones publicado en el edicto de
la primera subasta, antes citado.

Alicante, 30 de Enero de 1936.-EI
Alcalde (ilegible).

....:---~--- ...

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

FACULTAD DE DERECHO

Secretaria.

Encontrándose vacante en esta Fa
cultad de Derecho la plaza de Profe
sor auxiliar lemporal, corres·pondien
te al grupo de enseñanzas de Derecho
Administrativo y Hacienda pública, se
anuncia su provisión mediante con
curso de m<éritos, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 9 de Enero de
1919 y disposiciones complementa~

rias.
Las solicitudes deberán dirigirse al

Ilmo. Sr. Decano de esta Facultad, en
el término de veinte días, a partir de
la publieación de este anuncio en la
GACETA VE .MADRIl). A las solicitudes
deberán acompañarse todos los justi
ficantes de los méritos que aduzcan
los aspirantes.

Es condición precisa para soliciiar
esta plaza vacante la de ser Licencia
do o Doctor en Derecho, con la condi
ción de haber verificado los ejercicios
de reválida.

Esta Auxiliaría está dotada con la
gratificación de tres mil pesetas :uma
les, y su duración es por cuatro años,
pudiendo prorrogarse por otros cua
tro, con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

La Facultad se reserva el derecho,
con arreglo a las disposiciones en vi
gor, de poder exigir a los aspirantes
la práctica de algunos ejercicios que
permitan apreciar la aptitud para el
desempeño del cargo.

Salamanca, 28 de Enero de 1936.
Visto bueno: el Decano, Manuel To
rres. - El Secretario de la Faculta,d,
Máximo Peña.

P-93

ESCUELA C&"'iTRAL SUPERIOR
DE COMERCIO

Vacante en esta Esenela Central Su
perior de Comercio la plaza de Auxi-

liar supernumerario gratuito, corres
pondiente al sexto grupo (Inglés). se
convoca para su provísión de confor
midad <.:on el artículo 30 del Real de
creto de 31 de Agosto de 1922 y OrU'-11
ministerial de 15 de Julio de HI:l:!, por
plazo de veinte días, a contar desde la
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de ~1adrid". ,

PllPnpn ontar a este concurso-oDosi
cí¿ri los -españoles que tengan v;:,j¡ltiún
años cumplidos y sean Profesores mer
cantiles.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Ilmo. Sr. Di:'ecIQr de la Escuela
C'::f1lral Su'perlor de Comerdo, ea d
inYiH'orrogable plazo de v·einte día:!>. a
conta~· de la publicación de este anun
cio en la "Gaceta de ~ladrid", acompa
ñadas de lo. documentos Que justiílquen
reunir las condiciones exigidas.

Si los a..<;pirantes formasen parte de
caalquier eShiblecimiento docente ofi
cial presentarán hoja de servic!o~ t n
informe del Jefe del establcClITIlCnto
donje sirvan.

:\ladrid, 3 de Febrero de 1936.- El
'v-icedirector (ílegibl e) .

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSExANZA DE LA PROVIN

CIA DE PONTRVEDRA

Esta Sección administraEva, cumpli
mentando acuerdo de la Junta de Au
toridades académicas y administrati
vas de Primera enseñanza de esta
provincia, adoptado en sesión de esla
fecha, ha tenido a bien nombrar ~Iaes

tra en propiedad de la Escuela nacio
nal de Donramiro, Ayuntamiento de
Lalin, en esta provincia, a doña Asun
ción Fernández Bustos. corno exce
dente forzoso, con arreglo a lo deter~

minado en el artículo 4.° del Decreto
de 27 de Diciembre de 1934 y en eje
cución de Decreto marginal de la Di
rección general de !Primera enseñan
za de fecha 17 del corriente.

Asimismo. cumplimentando otro
acuerdo de la misma Junta, se nombra
Maestro suplente de la Escuela nacio
nal de Amoedo, Ayuntamiento de Pa
zos de Borbén, a D. 1Ianuel Longa
Vázquez, de aeuerdo con la circular de
la Dirección general de 29 de Abril de
1935, nombramientos hechos por la
necesidad de atender al servicio de la
enseñanza y que se publican en la
GACETA DE 1L\DRIO Y en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a los efectos de
la ley Eledoral vib-ente.

Pontevedra, 25 de Enero de 1935.
El Jefe de la St:oción. l\1. P:u Gonzá
lez.

P-9i

SECCION ADMINIS'f'RATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROV1N

CIA DE SA..~TANDER

Examinados los antecedentes de pro
visión por varios turnos 50bre la pro
visión de la~ Escuelas de niñas de
Barreda, en esta provincia, anunciada
en la GACETA de 8 del actual:

Resultando que se han presentado
dos aspirantes, doña :María Fajardo
Martíneo:, número 9.689 del primer
Escalafón, ~onsorte del 7I.ráestro don
Honorato Llano Flores, que sirve la
Escuela de. niños del citarlo pueblo de
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PESETAS

BA...i\"CO CASTELLANO

Balance cerrado en 31 de Dici"mh-;,,!
de 1935.

quierda. de diez a doce de la mañana•
El Liquidador, J. Malo de ~Iolina.

X-456

1.671.660,96

3i.604,55
119.083,65

6.317.194,04

4.000.000,00
350.343.75

1.483.900,00

2.994,00

ffO.558,24
389.398,05

6.317.194,04

8iS.255,44
1.982.780,27
1.466.455,33

161.353.84

PASIVO

Valores nominales.

L.a.pital .
Censos .
Fondos de reserva y pre-

visión .
Dividendos a pagar, nú-

meros 29 a 33 ,
V.arias cup.ntas acreedo-

ras .. : .
Pérdidas y ganancias .

Valores nominales.

Caja y Bancos._ .
Valores mobiliariús .
~lanantiales _, .
Fincas urbanas y I'Ústi-
.. cas ..
Maquinaria, s,g 1t o s d e

a~ua, turbinas, red eléc-
trica. etc .

Mobiliario, ropa blanca,
vajilla, etc .

Varias cuentas deudoras.

Valladolid.

Habiéndose extraYiado Jos resguardos
de depósito transmisible números 8.991,
8.992 Y 10.000, expedidos por este Ban
co con rechas 11 de Agosto de 1930 los
óos primeros y 12 de Agosto de 1932
el último, y el resguardo de depósito
intransmisible número 1.368, expedido
también por este Banco con fecha 8 <le
NO\'iembre de 1929, todos ellos a nom~
bre de doña Vícenta Matilde Rafaela
Zorita, representativos, respectivamen
te, de 4.500 pesetas nominales en 45 ac~
dones serie C; 4.500 pesetas nominales
en otras 45 acciones de la misma serie;
1.500 pesetas nominales en tres acciones
serie E y 10.000 pesetas nominales en
20 acciones serie A. todas ellas de la

,B."nco de España (Depó-
sito papel) 2.189.200,00

8.506.394,04

ACTIVO

Cuenta de ,.alores nomí-
nales __ . 1.964.200.00

Cuenta de señores Conse-
jeros 225.000,00

8.506.394,04

Cestona, 31 de Diciembre de 1935.
Aguas y Balneario de Cestona (Socie
da Anónima): el Director Gerente,
Francisco Larrañaga.

X-44i

I AGUAS Y BALNEARIO DE CE8TO~A

SOCTEDAD A...",ó::.-rrMA.

X-459

IBERIA CONCESIONARIA, S. A. EN
LIQUIDACION

Se acuerda una última Ilevolución de
capital, a partir del 10 de Febrero de
1930 de ,pesetas 25.80 por acción, contra
entrega de las mismas, pagaderas en
San Agustin, número 2, principal izo

Esta Sodedad celebrará Junta gene
ral ordinaria el domingo día 9 de Fe
brero próximo, a las doce de la maña
na, en el salón de Juntas de la Cámara
Oficial d~ la PrQúJiedad Urbana de Ma·
drid, sita en la Plaza de San Martin,
nÜIllero 4.

Mad¡o1d, 31 de Enero de 1936_-El
Presidente del Consejo d~ Administra.
ción, Estanislao de Urquijo..

X-451

NUEVA SOCIEDAD DE SEGUROS
MUTUOS' CONTRA INCENDIOS

DE CASAS EN MADRID

El Consejo de Administración de esta
Sociedad en su sesión de 10 del actual,
acordó un dividendo de 0,25 pesetas
por cada mil de capital asegurooo, más
0,10 por mil par-a el pago de contribu
ciones e impuestos, que se recaudará.
desde el 5 del a~tual, durllnte el plazo
de un roes, en el Banco Sáioz, calle <le
Akda, númerO 12, de diez de la maña
ña a una de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los señores asociadl)s, cumpliendo
con lo que prescribe el :-lrtículo 47 del
Reglamento por que se rige.

;\fadrid, 1.0 de Febre¡'o de 1936,-El
Prt~idente del Consejo de Administra·
ción, Estanislao de Urquijo.

X-450

NUEVA SOCIEDAD DE SEGUROS MU
TUOS CONTRA INCENDIOS DE CA.

SAS EN l\'¡ADRID

~sta fecha, serán válidas para la asb
tencia a la de segunda convocator-ia.

Los demás accionistas que deseen
concurrir a 1<1 Junta, deberán depositar
un n;ímero de acciones no inferior a
cincuen tao hasta el di,!! J2 de Febrero y
hora de las doce, en Barcelona y pro
vincias catalanas, en las cajas de la
Central, Sucursales o Agencias el.el Ban
co; en ~Iadrid. en el Banco Central, }'
en ECl !'~~t0 de E~paf¡a, en casa d~ los ev·
rresponsales del Banco, en cuyos esta
blecimientos se expedirán los corres
pondientes resguardos y papeletas de
entrada a los depositantes.

Los accionistas que no posean indi
vidualmente cincuenta acciones, podran,
segun el ar.tículo 27 de Jos Estatutos, re~

unirse y confiar la. representación de
sus acciones, cincuenta ¡por lo menos,
a uno de entre ellos.

El derecho de asistencia puede dele
garse en otro accionista, Q cuyo efecto
se facilitaran ejemplares de poderes en
los puntos donde se admiten depó
sitos.

Todo lo que se anuncia para cono
cimiento (le los in teresados.

Barcelona, 30 de Enero de 1936.-El
Director general, Eduardo :\1: Buxa
deras.

P-98

BANCO HISPANO COLONIAL

X-458

Barreda, y doña Teresa Lostal Diaz,
.Maestra de SantilJana, número 18.735
del primer Escalafón, consorte de
D. :\fanuel Lombas Piña, Vigilante de
Caminos :\lotorista de Obras públicas
y con residencia. en Torrelavega,

Esta Sección administrativa ha re
suelto adjudicar a doña Marina Fajar
do ~lartinez, ::\Iaestra de la Escuela Na
ciollal de Beiro (Orense), 19. citadG
Escuela de Barreda. por el derecho <i~
l:url:,wI"te.

Lo que se hace público en la GACETA
DE ~L\DRID. a efectos del articulo 68
de la léY Electoral vigente.

Santander, 26 de Enero de 1936.
El Jefe de la. Sección, Lorenzo Gon
zález.

1'\0 habiéndose reunido número sufi
ciente de acciones para celebrar la Jun
ta general extraordinaria cOll\'ocaua
para esta fecha, el Consejo de Adminis~

tr'ación, en .sesióll de hoy. ha acordado
COnvocar nuevamente a los señores ac
cionistas a dicha Junta. general extraor
dinaria que se reunirá en segunda COI1
\·ocatoria el día 15 de Febrero próximo,
a las doce, en el domicilio social, Ram·
bla de los Estudios, número 1, bajos.

El objeto de la referida JU1",ta será
el mismo que se habia anunciado para
la de pri~era convocatoria, o sea, tra
tar y resolver sobre la mooificación
de los ar.ticulos números 10, 11. 13, li,
18, 19,20,21 Y 22 de los Estatutos socia
les, refer~ntes todos al régimen gdmi
nistrativQ de la Sociedad. con objeto
de adaptarlos a su actual estructura in
terior.

Las papelet"s de entrada expedidas
para l~ Ju..rlta gen~ral extraor.dinaria de

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

b•.\.....~CG HISPANO COLONIAL

....._--~'-->---_.

La J unt~ ';;cller31 ordinaria de accio
nist3s de este Banco celebrada bo;r, ha
a-::Draado, a ,propuesta de su Consejo de
AdminisLración, el reparto a cada una
de las acciones en circulación de un di.
vi.cJendo de pesetas 10,- por los benefi
cio~ correspondientes al 59 ejercicio
SOCIal.

El citado dividendo se satisfará a los
señores accionistas, a partir dd dia
1." del próximo Febrero, previa dl':duc.
CiÓll de los correspondientes impuestos,
cvntl's ¡presentación del cupón número
51 y mediante facturas que se facilita
rán en el local social, Rambla de Estu
dios. número 1, al igual que en todas
nuestras Agencias urbanas y Sucursales.

Las acciones domiciliadas en Madrid
podrán flresentar ::;us cupones 31 cobro
en el Banco Central, calle Alcalá, nú
¡nero 51 moderno, 3sí como en las di.
ferentes Agencias urbanas que el mis
mo posee en la capital, y las que lo
estén en provincias, en las oficinas de
los corresponsales respecth'os <le nues
tro Banco.

Barcelona, 30 de Enero de 1936.-El
Direct()I' general, Eduardo M.a Buxa
deras.
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X-452

Sociedad Industrial Castellana, se anun
cia al ,público por una sola vez, para
Qu;: el que se crea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro del plazo de
~m mes. a contar desde la inserción del
pr,,"~;;:Jie anuncio; advirtiendo que,
tral!:.':urrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirán los Cúrres
ponoi":ltes duplicados de dic.hos res-
...... fi t11"o.1:' ~"II"l.I"J ri ll"-e- _;oww., .. c.: _ ...
0 .....0. ->,. ·_..._ ·,.... v .......... 1!J,j,"'J.,U,"'~"'\oV.:) ~ '{U"Ii;""

d;1ndo el Banco exento de toda réSpon
sabiJidad.

V:!.llatiolid, 24 de Enero de 1936.-El
Secretario general. V. García.-Visto
b;.¡eno: el Director Gerente, A. L. Ar
güdlo.

X-446

COLEGIO DE HIJOS DE FUNCIONA~

RIOS DE LOS CUERPOS DE VIGILAN
CIA, SEGURIDAD Y GOBERNACION

Anuncio de COncurso.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\.
DE BURGOS

En virtud de providencia del señor
Juez diO primera instancia de esta ciu
dad. dictada en el día de hoy en los
:wtos promovidos por D. Santiago San
ti driá:il GarcÍa, repr-esen tado por el.
Procurador D. Luciano José Pérez
Córdo"'lI, contra D. Gustavo Rafael
Olea T!'E!;paderne. sobre procedimien
te. ::;ul11ario para el cobro de un cr-édi
to h¡jJc~~caI'io de curenta mil pesetas.
mas los gastos. intereses y costas, se
saca a la venta por segunda vez en pú~

blica subasta por. término de 'veinte
díal; y precio de cincUoenta y seis mil
doscientas cincuenta pesetas, la si
gui~n!e finca sita en Burgos.

en3 ,-;us3.-chalet destinada a habita
ción. tituiada "Villa Mercedes". situa
da en la calle de los Piso~es, señala-da
con el número 33; consta de planta ba
ja, prinCJijal y torreón en la 'parte Nor
te :Y Oeste, y una cochera en la phmta
baja; su medida superficial es de quin
ce metros en cuadro, haciendo un to
tal de r3vscientos veinticinc,o metros
cu::.dnldos, J' limitando por todos sus

lados con terrenos pertenecientes a la
misma finca. Estos terrenos ocupan
una superficie de mil novecien tos ocho
metros cuadrados. limitando nor el
fr-ente o Sur, c~n Paseo de l-os Pisones
y camino que dirige a Cardeñadijo;
por la espalda o Norte,rCon linde alta;
por el Este o derecha entrando, con
terrenos pertenecientes a lOl) herede
l'V::; ue D. JoaqUln Huiz, y por la iz
quierda u Oeste, con finca titulada "Vi_
Lla Carmencita" y terrenos perl.eDe~

cientes a ésta.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
Avenida de la Isla. número 23 (Palacio
de Justicll:l), el día 2 de Marzo pr'Óxi
mo, a las doce de su mañana. y se
adviert-e a los licitadores que para to
mar parte en ella deberan consignar
pre.... iamente en la m.esa de referido
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por cien
to de la expresada cantidad de cin
cuenta y seis mil doscientas pesetas;
que no se admitirá postura inferior a
dicha cantidad; que los autos y la cer
tificación del Re;;istro de la Propiedad
a que se refiere }a regla cuarta del ar~

tÍCulo 101 de la ley Hipote::-aria esta~

rán de manifiesto en la Secretaría del
actuario, donde podrán examinarlos
los licitador-es sin que tengan derecho
a exigir ningunos otros; que se enten
dera que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anterior~s y preferentes
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrobarlo en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a Sil extinción el precio del
remate; que éste se aprobará en el ac
to a fayor del mejor postor, quedando
como parte del precio del mismo la
cantidad que haya consignado el re·
matan te para toma r parte en la subas
ta en poder del actuario, y devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pecth'as consignaciones.

BUI"gos, 28 de Enero de 1936.-El
Se~retario. P. S., Cándído :i\Iartínez.
Visto bueno: el Juez de primera instan
cia (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:NCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,

DE GlJü)j

Don Jenalo Palacio Sanchez. Juez
munic:íDal del distrito d.e Occidente,
de GijÓn.

Hago saber:. Qce en los autos de
juicio verbal civil promo"·idos por
D. };j.canor Diaz Alvarez, viudo; jor
nalero y vecino de esta villa, contra
la sucesión de D. é\lateo Díaz Garcia,
faiccido ene-sta villa, sobre pago de
mil pesetas, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice!:!. así:

"Sentencia.-En la villa de Gijón,
a 23 de Enero de 1936; visto por don
JenaroP2.1acio Sánchez, Juez muni
cipal del distrito de Occidente, el
presente juicio yprbal civil, promovi
do por D. Nicanor Diaz Ah"arez, ma
yor de edad, Yiudo, jornalero y veci
no de esta villa, contra la sucesión de
D. 7\Iateo Diaz, fallecido en esta villa.

t sobre pago de mil pesetas. l-:

Fallo que estimando la demanda,
debo condenar y condeno a la suce
sión de D. ::\1ateo Diaz García a que,
tan pronto como esta sen tencia sea
firme, p2~..1e 21 :actor D. 2\ics.nor Di:az
Alvarez la cantidad d~ 'mil pesetas. Y.
asimismo, les impongo las costas del
juicio.

Asi por esta mi ,o:~nt~!lcia, de5.níti
V3mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-J2P..aro Palacio,'"

y para su inserción en la GACETA
DE ~I.unuo, para que sirva de notifica
ción a la sl.:cesión demandada, expi~

do el presente edicto, que firmo y se
llo con el de este Juzgado, en Gíjón
a 27 de Enero de 1936.-Visto bueno:
el Juez, J enaro Palacio.-El Secreta
rio (ilegible).

X-457

JUZGADO DE PRI~1ERA I~STA~CB.
DE LA BAt':"EZA

Don Engenio de \Iata Akmso. Juez
municipal de esta ciudad en funciones
de primera instancia de la misma y Su
partido.

Hago saber: Que en el expediente
pr-omovido en este Juzgado por Julia
Castellanos Ohamcrro, casada con Ni
canor Chamarra Qhamorro, m::lyor de
edad y vecino de Zuares del Páramo,
en este partido, por auto de 22 de é\Ia~

yo de 1933, se dec·laró la ausencia en
ignorado paradero de Laura Castella~
nos Jáñez. de treinta ~T ocho años de
edad, natural y vecina de dicho pue
blo de Zuares, que se ausentó del mis
mo en el mes de Septiemb~ de .Hl30.

En su virtud se llama a dicha au
sen te y a los que se crean con derecho
a la administración de sus bienes si
aquélla no se presentare, :r por segun
da yez, par'l que en término de dos
meses, a contar desde la publicación de
oeste edicto en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial. comparezcan ante este
Juzgado a usar de su derecho. que de
berá justificar con los correspondien
te,s documentos. Se hace constar que
dIcha administración solicitada por
Julia Castellanos, como pariente den
tro del cuarto grado del ausen te fué
concedida con carácter prO'visional al
marido de la misma Xicanor Chamo
1'1'0 Chamorro, y que con posteriori
dad ha comparecido Francisca Jáñez
~fartinez, alegando mejor derecho por
ser parientE' en tercer grado ch-U con
la ausente y acompañando al efecto
los documentos acreditativos.

Dado en La Bañeza, a 23 de Enero
de 1936.--<EI Secretario judicial. Juan
lYlartin.-El Juez, Eugenio de Mata.

X-448

JUZGADO DE PRL.'\1ERA INSTANCIA
DE LOGROSAN

Don Juan ~Jasa de Cáceres, Juez mu
nicipal. Letrado, ~n funciones del de
primera instancia de esta Yilla de Lo
grosán.

Hago sabe!"': Que en este Juzgado
por el Pr.ocurador D. Dieg'Ü Candada
Perdigón, en nombre y rep¡oesentación
de D. José Hurtado Amézaga y Za
bala, Marqués del Riscal. mayor de
ed.a<i, casado pro:pietario, 'Vecino de
Madrid. se ha' promoyido u.n expedien.
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te para acreditar confonne al articulo
400 de la ley Hipotecaria, el dominio
que se dice ejerce el D. José, sobre
el exceso de cabida de la finca que
más abajo se describe, para obtener
mediante la aprobación de tE! eKpe
diente un título supletorio que le au
torice a inscribir dicho dominio en el
Registro de la Propiedad del par
tido.

y en cumplimiento de 1'0 que dispone
la regla segunda del indicado artículo
y el 501 del Reglamento hipotecario.
se convoca por medio de este tercero
¡' últiü10 edicto a las personas igno
;:-adas que puedan recibir perjuicios de
dic..~o dominio, Ipl:lra que en el término
de ciento ocllcnta dlas, qu(> empeza
ron a contarsc en 30 de Agosto pasa
do comparezcan en los autos, si a bien
Jo 'tienen, alegando su derecho.

La finca. cuyo exceso de cabida mo·
tiva el presente. es Nmo sigue:

Una dehesa nombrada de Silvadillo.
en el término municipal de Alia, par~

!ido judicial de Logrosán, provincia
de Cáceres.

Que linda: por el Oeste, con propie
dades del Sr. Jfarqués de la Romana,
en el término municipal de CañamBro;
por el Sur. con la dehesa .cJenominada
Tercia Parte, del término municipal de
Alia; por el Este, con propied·ades de
los herederos de Victoriano Ramírez
Blanca y de Si.l\"erio ~Iuñoz Díaz, hasta
el sitio donde el cauce del agua que
Tiene de los PoyaJes de Xavagelmosa
entra en la flnca de dicho Si1verio Mu
ñoz; en este punto principia la linde
de los dos terrenos segregados de la
dehesa principal, quedando desde di
cho punto por linde de la dehesa Si1
vadilJo la de los dos aludidos terrenos,
llI,de que va en dirección al Oeste, pa· .
sando muy próximo al Pinar de la
Raña. hasta llegar al C;l,lce del río Sil
"Vadillo, siguiendo la linde de la dehesa
Silvadiiios, por este cauce hacia arri
ba, por los sitios en que se le deno
mina río SilvadiIlos, agua de la Hoz
yagua del Barranco del Judio, hasta
la tierra propiedad de Juan Villa Ruiz.
y por el ~orte. línda este resto de la
dehesa Silvadillos con las tierras de
dicho Juan Villa y otros v.ecinos de
Guadalupe, enclavadas en el término
de Alia y con propied'ad del citado se
ñor Marqués de la Romana, en término
de Cañamero.

Esta finca tiene una superficie ins
crita de 3.220 hectáreas. 70 áreas y 13
centiáreas y existe en ella un exceso
de cabida de 3.441 hectareas, 10 áreas
y 12 centiareas, que es por 10 que se
tramita ;:eferido e:lQpediente.

No tiene cargas y vale actualmente
dicho exceso de cabida cien mil pe
setas.

D3dQ en LogI'osán a 17 de Enero
de 1936.-El Secretario, José María Ji
meno.-El Juez. Juan i\Iasa. de Cáce
res.

X-444

JUZGADO MUNICIPAL NUMERO 2,
DE ~UDRID

iEn los autos de juicio verbal civil
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero 425 del año 1935, a instancia
de D. An.tonio Laureiro, en concepto
de' su propio derecho, contra doña Ma
ría Quiñones, viuda de D. Fernando

:\1anso. doña Gabina Manso Almena
ra y D. Lucas 2\'lanso Almenara, sobre
pago de pE:setas, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispc>sitiva dicen asi:

"Seüteneia.-Eu la villa de ~íadrid

a 27 de Enero de 1936; el Sr. don
Carlos Fernández-Calzada y Fernán
dez, Jc.ez municipal propietario del
número 2; habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal civil, se
guidos entre partes: de la una, como
demandante, D. Antonio Laureiro; )'
de la otra. como demandados, doña
María Quiñones, viuda de D. Fernan
do 11anso, doña Gabina Manso Alme
nara y D. Lucas :\lanso Almenara, so
bre pago de pesetas, y

Fallo que debo condenar y condeno
a doña Maria Quiñones, viuda de don
Fernando Jlanso. doña Gabina y don
Lucas :\lanso Almenara, a que. una
vez firme esta sentencia. paguen soli
dariamente a D. Antonio Laureiro la
cantidad de trescientas cincuenta y
dnco pesetas, ccarenta y cinco cénti
mos, con el interés legal a partir del
día 14 de Octubre último; condenán
doles, además, al pago de las costas
de este juicio.

Asi por esta mi sentencia. que por
la rebeldia de los demandados doña
Gabina Ylanso Almenara y D. Luicas
::\lanso Almenara, se publicará en los
estrados de este Juzgado y se les noti
ficará mediante exhorto dirigido al
Sr. Juez municipal del domicilio de
la primera y mediante edictos que se
insertarán en la GACETA DE MADRID,
en cuanto al último. lo pronuncio,
mando y firmo. - Carlos Fernández
Calzada y Fernández.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia en el día de su
fecha por el Sr. Juez que la suscribe,
de qce :yo, el Secretario, doy fe.-An
te mi: Dr. Antonio Luna."

y para su inserción en la GACETA
DE M.WRID y sirva de notificación en
forma al demandado D. Lucas :Manso
Almenara, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora, expido y firmo la
pres'2ntecon el visto hueno de su se.
ñoría. y sel~ado con el del Juzgado. en
:\Iadnd a 2, de Enero de 1936.-Visto
bueno: el Juez, Carlos Fernández
Calzada y Fernández.~El Secretario,
Antonio Luna.

X-4~3

JUZGADO DE l'RIMER.4. INSTANCIA
NUMERO 3. DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictala con esta fecha por
el Sr. Juez de primera instancia nú
mero 3, de esta capital, en aLtos de
procedimiell to sumario del artículo
131 de la ley Hipotecarla, seguidos
a. instancia de D. Claudia García
y D. Tomás Alfonso Lozano, contra
D. Olegario Riera Cifuentes, para la
efectividad de un préstamo de ciento
diez mil pest!tas de capital, sus inte
reses y costas, se saca i3. la venta en
pública y segunda subasta la finca hi
potecada en garanüa de dicho prés
tamo, que es:

Una casa en esta capital, y su calle
de Val1ebermoso, número 5, hoy se
ñalado con el número 9, que consta
de planta baja, entresuelo, principal,

primero, segundo, tercero y ático, con
cubierta de tejado y terrado. Com
prende una superficie plana horizon.
tal de 465 metros, 50 decímetros cua
drados, eql:ivalentes a 5.995 pie5 cu:,\·
drados con 64 centésimas de otro, de
cuya superficie están edificados 36ü
metros, o sean 4.636 pies y cinco dé·
drnOs de pie cu&.d¡-d.dus, estanJo la
restante superficie destinada a patios.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este J uz
gado. sito en la calle del General Ca:;~

taños, número 1, se ha señalado el
dia 2 de :\larzo próximo, a las doce
de su mañana, bajo las siguienles COll

diciones:
Primera. Servirá de tipo para es

ta segunda subasta la cantidad de
ciento sesenta y cinco mil pesetas, o
sea con la rebaja del veinticinco por
ciento del precio que sirvió de base
para la anterior. no ad.mitiéndose
posluras inferiores; debiendo los lí
citadores, para tomar parte en la su
basta, consignar previamente el diez
por ciento de aquel1a. cantidad, sin
Cl:YO requisito no serán admitidos.

Seb'Unda. Los autos y la certmca·
ción del Registrp de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria se
hallarán de manifiesto en la Secreta·
ría del que refrenda; entendiéndose
que todo lkitador acepta como bas
tante la titulación, y q:!P. las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán
subsistentes y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti.
narse a su extinción el precio del re.
mate.

Madrid, 30 de Enero de 1936.-EI
Juez (ilegible) .-EI Secretario Pedro
Pérez Alonso. '

X-455

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCa
NUMERO 4, DE }1ADRID

En virtud de providenda dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instaocia número 4 de esta ca
pital. en autos seguidos a'instancia del
ProcuraUQr D. Alfonso Bilbao, en nom
bre del Banco Hipotecario de España,
contra D. José Abreu y D. Domingo
Félix García Abreu, hoy sus herede.
ros o causahabientes, sobre secuestro
de fincas hipotecadas, se sacan nueva·
mente a la venta en pública subasta,
que se celebrará p<lr primera '"ez do
bIt! y simultáneamente en este Juzga
do y en el de igual clase ct~ San Cris
tóbal de la L;:;gu:1a, el dia 26 de Fe
brero ,r6ximo, a las once. y pOr el
tipo que para cada una de ellas se
di'á. las siguientes fincas:

Prime,a. - En San Cristóbal de la
Laguna: Trozo de tierra destinada al
cultivo de cereales, con higueras en
leche y tuneras, radicante en el ca·
mino de Sau Bartolomé: de cabida 76
áreas y 30 centiáreas; 'lindando: por
~aciente, con terrenos de dDña Nico
lasa :-';ary; Poniente. {:on el expresado
camino de San Ba·rtolomé; Norte, con
tierras de doña Ana del Castillo y Gar
cía, y por el Sur COn otra de D. Pe
dro Colombo y ~tartell, hoy sus here
deros.
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Esta finca saJe a subasta por el tipo
de ;").500 iJesetas.

Segunda. - En San Cri&16Lal de la
Ll¿:;UI1¡J: Otro trozo de tier¡'a al culti
vo de cereales, situa<1a erl dicho ter
n:ino muni{;ipai. en et pago de Ganete,
civmle llaman Tincer, que tl~ne de ca
bida cuatro fanegas, nueyc celemines y
35 bi·az·as f?-qul'va!entes 2. dos hect¿
Teas, 50 .\n.as, 44 een tiár-.eas y 54 de
ci!!letros cuadrados, y linda: por Na
ciente, con .el camino de San Barto
Jorré; por el Ponioote y Norte, e o n
tierras de D. José H<:rnández, y por
el Sur, cOn los de D. Juan Dlaz Gó
m€:z.

Esta finca sale a subasta ;por el tipo
de doce mil quinientas pesdas.

y s~ advierte a los licitadores:
Que para tomar- parte en la subasla,

de~rán consignar pn~damente so.nre
la mesa del Juzgado d 10 por 100 del
expri:s.ado tipo.

Que no Se admi ti rán posturas que no
cubran por lo menos, las do::: terceras
partes 'del misruo.

Que si se hicieren dos posturas igua~

les, se abrirá nueva liidoc:ón entre los
dos rematantes.

Que la consignaciór¡ del precio se
ycrific<:.¡'á a los ocho días siguientes al
d... la aprobación del remate.

Que los tItulos, suplidos por certLfi
cación del Registro, Sl~ hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del que refr€:n
da, donde podrán examin&r1os los lici
tadol-es, debiendo couio r- In a r s e con
ellos, y sin derecho a exigir niogunos
otros.

y (file las cargas o gravámenes an
teriú:-es y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qneda suLrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin ~estinarse a su extin<:iÓfl el precio
dt:l remate.

y se hace extensivo el presente edic
to para que si,va de citación para el
acto de la subasta a los herederos o
causahabientes del demandado D. Do
mingo Félix Ga¡"CÍa Abreu, cuyo actual
.J •• .,. , ,.
úüTi1¡ClüO y paraa-ero se uesconoce. no
sólo para que tengan conocimiento de
dichas subas las, sino para.. que puedan
obtener su susperu;ión pr-evio el pago
de su débito al Banoo demandante.

.Madrid, 21 de Enero de 1936.-El Se
cretario, Ricardo GÓrnez.-Visto bue
no: el Juez de pI' í me r a instancia,
Eduardo Pérez Sánchez.

X----442

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
NlLl\IERO 6, DE .M:.A.DRID

En virtud de pro\"ldencia dictada
PD;' el· señor Juez de primeI'a instan
da titular número 6, de esta capital,
en los autos pr-omovidos por el Ban
co Hipotecario de España contra don
Juan Francisco Carmona Salcedo, s'o
bre secuestro y posesión interina de
una :lnca para garantir un préstamo
de diez mil pesetas, se ha acordado
Sacar a la venta en pública subasta
pGr ¡¡egunda vez, y en la cantidad de
quillce mil pesetas, la siguiente

Huerta con riego de agi.la: elevada
de un pozo¿ en la .'lue ha:>' una peque-

ña casa, y tiene una cabida total de
tres hectáreas, ochenta Ji seis áreas y
cuarenta y una centiáreas, Ja cual se
forma por una agrupación de las si
guientes fincas:

Primcr~. Una huer13. con noria ~'

alberca, que caben dos fanegas de tie
rra, equivalentes a una bectar~a,

vei!!!io!::ho i~eas y cc.henta y d.~~ !=en
tiáreas, en las que arraigan algunos
árboles frutales, situada en el paraje
deL Rio, de dicho término de Guarro
mán, y linda: al Norte y Este, con
tierras y olivas de Luciano Xcguera;
al Sur, con el río Guadier, y al Oeste,
con más de Francisco Bermúdez; den
lro de esta oficina existe edificada una
pequeña C::;'Sa.

Segunda. Un pedazo de tierra silua
do en el paraje del Río de dicho tér-
mino, que cabe una fanega, equiva- I

lente a sesenta v cuatro areas v cua- I
renta centíareas: en las que arraigan I
vein liuna olh'as, 'i linda; al Este y,'
Norte, con la finca anteriormeni:e des
crita; al Sur, con el río, y al Oeste,
con el paso; J' I

Un pedazo de tierra situado en el,
paraje de Fuen le de Riego de dicho 1

Itérrnino, que caben tres fanegas, poco
más o menos, equivalentes a una:
hectárea, noyenta :r tres áreas y die- ¡
cinueve cen [i;ir'eas, que linda: al Este, :
con tierra de D. Juan Francisco Del- ¡
fa; al S·ur. <:On las de Antonio Garri-j
do; al Oeste, con la de Pedro Ciudad i
Real, yal Norte, con olivas de he- I
r-el1eros de Francisco Hervele. I

Para cnyo remate, que será doble
y simultáneo en este .Juzgado, sito en,
la calle del General Castailos, lIúmero!
1, piso 'Primero, y en el de igual cla-!
se de La C::trolina, se ha señalado ell
día 25 de Febrero próximo, <a las once:
de la mañana, haciéndose constar: I

Que no se admitirá postura alguna:
que no cr.:bra las dos tel'Léras varles i
del expresado tipo.

Que psra tornar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores,
previamente en la mesa del Juzgado,
ellO por 100 de lipo de la subasta,.
sin cuyo requisito no :serán admiti'l
dos.

Que si se hicieren dos posturas I
iguales se abrirá nueva licit.ación en-
tre los dos rematantes. I

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho dIas siguientes
al de la aprobación del remate. I

Que Jos títulos, su'plidos por- certi- i
ficación del Registro, se hallarán de I

manifiesto en la Secretaria, y que los I
licitadores deberán conformarse con
ellos, y no tendrán derecho a exigir,
ningunos otros.

Que-las car-gas o gravamenes ante
riores}' pr.eferentes, si los hubiere.
al crédito del actor. conlinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin ¡

destinarse a su extnción el precio del 1,

remate.
Madrid, 25 de Enero de 1i9i36.-EI I

Secretario, (ilegible). - Visto bueno: I
el Juez:· de primera instancia (ilegi- i

ble.) X-453 I
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 1

NUMERO 9, DE MADRID I
.. En virtud de proyidencia dictada l
por el señor Juez de primera instan~

cia número 9, de esta capital, en au
las que sigue ~l Banco Hipotecario de
España, contra doña Carmen Purifica
ció¡: }Ia:,tinez :.\-1unilla, sobre secuestro,
se saca aJa venta en pú,_~ica y segun
da subasta, por término de quince dias,
y en la cantidad de once mi] doscien
tas cincuenta pesetas, rebajado ya el
25 por 100 de la prjmc1d, l~ nnca si
guiente:

En Corella.-Una casa con corral en
la calle :\1a)'or, núm. 39, compuesta de
píso, planta baja y en el que ha)· dos.
bodegas, piso principal, segundo y un
veI'aoil.

Ocupa una superficie cubierta de 134
metros cuadrados }' a dl:scubierto que
es el corral 28 metros, también cua
drados.

Linda: pOl' 'Su izquierda, entra.ndo y
espald:,¡. can casa de D. Pascual pé,t'ez
Oñate; por la d.erecha. con otr.a de don
Juan JO'.ié Nieva. y por el frente, con
la c.alle de su situacio~,

Para cuyo remate, que sera d.oble y
simultáneo en este Juzgado y en el
de igual clase de Tude1a, se ha seña
lado el día 26 de F~brero próximo,
a las doce de la mafiana. en la Sala
audiencia de ambos. advirtiéndose:

Que para tomar pUl'te en la subasta
deberún consigna¡- los licitadores el 10
por 100 del indicado tipo.

Que no se admitirim ,posluras que no
c~ran las dos terceras partes del
TIll5ffiO.

Que si se hiciesen dos p05turas igua
les, se abril-á nueva licitaclón entre los
dos rematantes,

Que la consignación del precio se
veri11c:Jrá a los <.leha días sigui.entes al
de la aprobaci(J'Il del remate.

Que los titulas <.le propiedaJ, supli
dos PO,¡· certificación del Registro, es
tan de manillesto en Secretaría, de~

biendo los licitadores conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o graYámenes ant€
riores y los preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor. continuaran sub
sistentes, ootendiénllOse que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinciÓn el precio
del r-emate.

y para su publicaci6n en la "Gaceta
de Madrid", se firma el presente en
Madrid a 17 de Enero de 193G.-El Se·
cretario, Francisco de P, P..i.voCs.-Yisto
bu-eno: el Juez, Carlos Calamita.

X-454

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAKCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de secuestro que se
siguen en el Juzga,do de primera ins
tancia número 10, de esta capital a
instancia del Pl'ocu.ador D. Alfonso
Bilbao, en nombre del Banco Hip-ote
cario de España, para hacerse cobro
de Ui1 pr~stamo de veintiún mil sete
cientas cincuenta pesetas, hecho a dOIl
Nicolas Carrasco v Carrasco v D. José
Carrasco Hodríguez, en la escritura ba
se de los mismos, por providencia del
día de hoy he acordado sacar a la .enta
en. ,púb1ica subasta, por primera vez. las
fineas hipotecadas en garanLia de in
dicado préstamo, y que .son las si
guientes:

En Fuente de Cantos: Pr4u.~_a,-X;na
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¡parte segregada de la 1i~¡Ta al sitio
de La Loma, -del término de Fuente de
Cantos, que consta de tres fanegas y
89 metros cu.¡¡drados,

Segunda.-Otra parte de tierra se
gregada de la llamada al sitio de las
~Iatan:¿as, Huesa, "}joHniUo, Caserón del
Gordo y Pedrera, del mismo ténnino,
que consta de seis y media fanegas
!Jor tltu!ol' o S~ll cüa LlOU hectáreas,
18 árens y 5i centiáreas; pero su me
dida tiene siete y media fanegas, o
sean 482 áreas \' 9i centiáreas.

TerCtl'a,-Otra tierra 'segregada de
la misnla finca que la anterior, del mis
mo término y sitio, que tiene de ca·
hida, según medida, 10 y media fane·
gas, y según los títulos tiene solamen
te oCÍlf) y media f:megas, equivalentes
a cinco hed:ireas, 47 áreas ~. 36 cen
tiáreas.

Cuarta.-Otra parte segregada de la
misma finca que la anterior, que cons'
ta, "Según los titulos, de cuatro fane
gas, o sean dos hec1<ireas, 57 áreas y
SS centiáreas.

Quinta.-Otra parte segregada de la
antedicha finca, que comprende, según
títulos. rxho fanegas, equivalentes a'
cinco hectáreas, 15 áreas y 16 centi
áre::.s, y por su medida, tiene 10 fane·
gas o 643 áreas y 96 centiáreas.

Sexta.-Otra porción, también -segre
gada de la misma finca que la anterior,
que comp.r-ende, según los títulos, seis
fanegas; pero Stgún medición, com
!prende siete fanegas, o sean 450 áreas
;,y 77 centiáreas.

Séptima.-Lina tierra de labor al si~

tio de Pie de Capa, ,del mismo término,
que consta de cinco hectáreas, 15 áreas
~:" 16 centiáreas.. .

Octava.-Otra tierra al sitio de Ve
reda <le Pretona. de igual término, lla
mada del Coronel, que consta de cua
tro y media fanegas. equi.alenles a dos
hectáreas. 89 áreas y iS centiáreas.

No..... en3.-Oira tierra. al sitio .ele la
Dehesa Xueva, PadrÓll de Val.¡Jepuel'
cas, de igual término; comprende una
.superficie <le seis fanegas, equivalen
tes a: tres hectáreas, 86 áreas y 3i cen
tiáreas.

Dédma,-Otra tierra al sitio de la
Dehesa del Campo, del mismo término,
que tiene de cabida cuatro fanegas, o
sean dos hectáreas 57 áreas y 58 cen-
tiáreas. '

Undécima.-0tra tierra al sitio de la
Dehesa del Campo, del mismo término,
que consta de seis fanegas y ocho ce
lemines, equivalentes a <:ua tro hectá
l:eas, 29 áreas y 30 c~ntiáreas.

Para su remate, que será doble y si·
multanec. en las Salas de audiencia de I

~ste Juzgado y en la de Fuente de
'Cantos, se ha señalado el día 27 de
Febrero ¡próximo a las doce de su ma-
llana. '

Lo que 'Se hace público por el pre
~ente, advirtién dose:

Que indicadas fincas salen a subas
1.a: la primera, en la suma de dos mil
llesetas; la segunda, en la de cuatro
mil quinientas; la te¡'cera, en la de siete
mil; la cuarta, en la de dos mil qui
mentas; la quinta, en ]a de cinco mil;
la sexta, en la de cuatro mil; la sép
tima, en la de cuatro mil quinientas;
la octava, en la de tres mil; la nove
tla, en la -de cuatro mil; la décima, en
:la d~ tres mil, y la undécima, en la
de <.cuatro mil, fijadas en la escritura
d.e préstamo.

Que para tomar parte €Il la subasta,
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual al 10 por 100 de la
suma tiPQ de subasta, sin Col}';:; :r",-!ui
sito no &erán admitidas sus proposi
ciones.

Que no seadrnitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
cantidad tipo de subasta.

Que si se hicieren dos posturas igua
les sobre alguna de dichas fincss, se
abrirá nueva licitación .entre los dos
rematantes, siendo ¡preferido el que lo
haga por todas en junío.

Que los autos y titulas de propiedad
de las fincas, suplidos por certffica
ción del Regist: o d~ la Propiedad co
rrespondiente, se halla de manifiesto D
los licitadores en la Secretaria del in
frascrito, entendiéndose que todo lid
tador acepta como bastante la titula
ción de indicada" fjocas, sin tener de
r·echo a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con
tinuarán subsistentes, entend'iénd o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del r~llate, el cual, descon
tado 10 que se deposite para tornar
parte en la subasta, se consignará den
tro de los ocho días siguientes al de
la aprobación del mismo.

Madrid 3 de Enero de 1936.-El Se.
cretario, 'P. S., Carlos Isaac.-El Juez
(ilegible) •

X-H5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el dia de hoy por
el Sr. D, Antonio Dominguez Y Fer
nández, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13. de los de esta
capital, en los autos de sec?estro y
enajenación de finca, promOVidos por
el Baneo Hipotecario de España, re
presentado por el Proc'!rad?r se.ñor
Martin Veña, contra dona FranCIsca
Busqueí:s Bundo y sus ~ijos D, Jua!.1,
doña ~latilde, :D, FranCISco, D, LUlS
y D. José Maria Solé Bl:squets, sobre
pago de 50.0(}0 y 18.000 pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,
se saca a la venta por segunda vez
en ¡::ública subasta Y por la cantidad
de 102.000 pesetas fijada en la escri
tura origen de dichos autos, la finca
en ella hipotecada, consistente en;

Una heredad en Tamarite, conoci
da .por las Chamorrillas, con su .casa
de campo, parid~ra y ~ corrales de
ganado y dos balsas,

Cu;ra subasta deberá tener lugar,
doble y simultáneamente, en la Sala·
audiencia d-e este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y en la del de primera instancia de
Tamarite de Litera, el día 12 de Mar
zo próximo, a l:,¡s once de su mañana;
previniéndose: que no Se admitirán
posturas que no cubran las dos t~rce

ras partes del tipo señalado; que pa
ra tomar parte en la subasta deberán
consigna:- previamente los licitadores
ql:.e 10 intenten en la ruesa del Juz
gado o en el establecimiento d.estina-

do al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del refe
rido tipo; que si se hicieren dos pos
luras ig-c.ales, se abrirá nueva licita·
ción entre los dos rematantes; que la
consign:ación del precio se verificará
a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate; que los titulos
de propiedad de J9 fi1!o:a, suplidos por
certrncación del Registro, se hallarán
de manifiesto en ]a Secretaria, enten
diéndose que los lici~adores deberán
conformarse con ello:>, sin derecho a
exigir ninguno> otros; y que las cal'·
gas, gravámenes anteriores y los pre·
ferentes, si los hubiere, al crédito d.;:l
acto:-, continuarin subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el re.ma·
tante los acepta y qceda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en 2.VI:1.I1riJ a 28 d'=! Enero de
1936.-El Juez, Antonio Dominguez.
El Secretario, P. S., M~anuel Rodrf

I guez.
X-462

JuZGADO DE PRLl\tlJRA INSTANCL\
NUMERO 20, DE UADRID

Por el presente, y en virtud de pro
viden.cia del Sr. Juez interino de pri
mera instancia número 20, de esta
capital, dictada en los autos promovi
dos por el Procurador D. Clfanuel
Martln Veña, en nombre del Banco
Hipotecario de España, .contra doña
Carmen Rolean Fernández y D. An
tonio Puche Sancho, sobre secuestro
y posesión interina de l:na finca hi
potecada en garantía de un préstamo
de treinta y ccho mil pesetas, se saca
a la venta por primera Tez en pública
subasta la siguiente finca:

En Pulianas.-La suerte segunda de
La caseria nombrada de Santa Teresa,
antes de la Cartuja, en término muni
cipal de Pulianas, que se compone de
casa, sin número, con uno y dos cuer
pos de alzada, con las habitaciones y
departamentos propios de una casa
habitac.ión y de labor, con bodega,
lagar, patio y molino de aceite con
los artefactos necesarios, ocupando un
área total de seiscientos uno, setecien
tos noventa y seis metros cuadrados,
de cuya extensión corresponden a la
casa-habitacióñ, patio, bodega, lagar y
demas pertenecientes a aql:éIla, cua
trocientos cincuenta y siete, cua·
renia y seis metros .cuadrados, y Jos
restantes ciento cuarenta y cuatro,
setecientos cincuer..ta metros cuadra
dos, corresponden a la superficie

_ocupada por el molino de aceite,
constituido por los departamentos o
naves y los artefados que quedaron
proindiviso ",ntre las dos suertes de
la caseria; de modo que dicho molino
de aceite está enclavado en el área to
tal de la ~asa que se describe, siendo
las lineas generale:> de todo el ediíi
cio: por su frente, con el camino de
Peligros; por ]a derecha, entrando, y
por la espalda, con la casa de la otra
suerte de la 'casería ql:e perte-nece a
doña María de los Dolores Terreros
y Piñeiro, y por la izquierda, con la
"-ereda de Pulianas. Tiene su frente
principal al Sur y, po, consiguiente,
la espalda mira al Norte. Al Est.:, es
su -derecha~ entrando, ;y al Oeste, la
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JUZGADO DE PRL.'fERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE :MADRID

.En ~irtud de l() acordado por pro·
VIdenCIa de esta fecha dictada en los
autos qlte se siguen el1 este Juzgado de
primera instancia número 21 en los
autos que se siguen a instaiJcia del
Banco Hipotecario de España contra
D. Félix Romero Ortega, sob1'({ secues
tro y posesión interina, se ha acor
dado sacar a la venta en pública .su
basta, por segunda vez, la siguiente
finca:

En Madrid.--Una casa señalada con
el número 6 del a calle de Catalina
Suárez, compuesta de plaot:a baja y
sotabanco, y que linda: frente o Po
niente, C0n la calle de su situ~ción a
la que hace fachada en una linea de
10 metros; al Mediodía, o der€clIa en
trando, en línea de 25 metros í7 ~li
metros, con casa de doña Juana Llo
rente González; al Norte. o izquierda,
en otra línea de 25 metros i7 milíme
tros, y al Saliente, o fondo en linea
de 10 metros, con terreno' de doña
Amalia Gieger.

Esta finca se ha construido sobre un
solar sito en esta ca·pital, distrito del
Congres(), y en dicha calle, cuyos lin-

I
deros son los mismos asignados a la ¡
casa ,construida. ~. tiene la figura de un 1

I rectal1gulo y enCIerra una superficie de ¡
I 250. metros 77 decímetros cuadrados, ,

1
equIvalentes a 3.229 pies cuadrados 91 .
centésimas de otro. ---- _.-~._-_._.~- i

jj~c;l;;crda. Por tanto, a esta suerte se
~:.1nda de la casería de Santa Teresa
c()rr,,~ponde la totalidad del edificio
(':b<\-!wbitación y de labor que acaba
de ']~'scribirse y el molino de aceite
COl~ todos sus artefactos, como la viga
e!1 ;¡jed,:;¡, fogón, caldero de cobre, pi
!(,l1es. calentadores, pozuelos, etcétera,
p2:'~C~~c;::(;~~ de por nlitau, a esta suer
¡Z s:':~4unda Y a la primera, pertene
cientes a doña Dolores Terreros.

Las lierras que constituyen la dota
ción .l" estas suertes son cienlo setenta
y un marjales de tierra, equivalentes a
nueve hecl~lrcas. tres áreas y cincuen
ta r ;;ueve centiáreas en una sola pie
z¡~, sita en término municipal de Pu
lianas, a la izquierda, entrando, en la
CClS~ri;;¡ con oli....os de dlierentes cla
ses y -:amaños, lindando con Levante
con "lúas correspondientes a la testa
"'CfI!:"ia de que procede )a que se
d~scribe; por :\Iediodía, con la línea
di':isoria que separa la parte de la
]lrin;cra suerte, anchuras de la casa y
carr!l de entrada; por el Poniente,
C0il el carnina de Peligros, y por el
J:"0rtC, con tierras de Bernardo Olme
do ~Iaj"or, D. IndaJecio Tojar, la de
los herederos de D. Francisco Rodri
gi,e~, Yjll;:¡rre~l y otra de D. Juan Gon·
zú]ez.

CutOI'ce maI'jales. equivalentes a 73
áre~ls, 97 centiáreas, 88 decímetros,
con olivos en dicho término de Pu
lia¡-¡::¡s, qce lindan: por Levante, con
el comino del Cerro, de dicho pueblo;
pOI' :'Iediodía, con la nueva divisoria
constituida en la viña del primer lo
te; por Poniente, con tierras calmas
de es~a rnisma suerte, y por el Norte,
con tler,as de D. Juan González.

y dos marjales de huerto con fru
l:1lcs y paseos. equivalentes a diez
lÍ:e::s. cincuenta y seis centiáreas. 84
decÜ::1etros cuadrados, cercado de
t~l])ia por tres de sus lados, excepto la
parte de Levante, donde está la linea
divisoria de la olra mitad correspon
diente a la primera suerte; lindando
dichos marjales: por Levante, con la
referida divisoria de la otra mitad
correspondiente· a la primera sl:erte;
pl)~ .Jíediodía, con tierras de la prime
ra suerte; por Poniente, con el cami
no de Peligros, y por el Norte, con el
c:Jrril de entrada. Dicha finca se riega
con las aguas procedentes de la Fuen
te de Güevejar, que son las siguien
tt:s:

Primera. Tres aguas de doce ho
ns. (~,jrrespondjentes a la acequia de
Pc:igros.

:S~"~l1nda. Dos aguas de ocho ho
r8S y dos horas y siete minutos, co
rre.;;pondiente a la acequia de Pulia
nas; y

Tercera. Tres aguas de las llama
das Tnrdeadas y de Media Noches. de
T"lTespardo, correspondientes a la
["~eqllia de GÜevejar.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sa!a-Ciudiencia de este Juzgado, sito
en la casa número 1 de la calle del
(;>nera! Castaños. y en el de primera
inst:.·m.da de Granada. el día 14 de
:.\rurzo próximo. y hora de las once
de> Si.:- m~ñana, bajo lasco siguientes
condl ciones:

Primera. La referida finca sale a

pública subasta por primera vez en la
cantidad de setenta y cuatro mil pe
setas.

Segunda. Xo se -admitirán postu
ras oue no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en el
remate deberán consignar previamen
te los licitadorel; en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de las expresa
das setenta y cuatro mil pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calídad de ceder a un tercero.

Quinta. Si se hiciesen dos postn
r.as iguales se sbrirá m:ev.a licitación
entre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
se verificara a los ocho dias siguien
tes al de la aprobación del remate.

Séptima. Que los titulos, suplidos
por certificación del R.egistro de la
Propiedad correspondiente, se halla
rán de manifiesto en la Secretaria
hasta el acto del remate, debiendo
conformarse con ellos los licitadores.
sin tener derecho a exigir ningunos
otros; y .

Octava. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes; entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en 11adrid a 30 de Enero de
1936.-Visto bueno: el Juez accidental
Vicente de la Serna.-El Secretario, Ra~
fael L. de Pando.

X-461

La sllperfide edificada es: En planta
baja. 230 metros, o sean 2.962 pies; en
planta iprin~ipaJ. 180, o sean 2.318 pies,
y en la otra plan ta, 150 metros, o sean
1.9:~2 pi es.

y se- hace saber a los licitadores:
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terCCT'as partes del
+;n., ~.o. 1.... e,,"h.l')C'+.I"\ .................. O~ ~I .4h + 1:'01"'"
................................................... V.-'Lc;l; ;, '-!U,.. ~ _ ..

ta mil pesel<ls.
Que para tomar parte en la subasta,

deberán consignar en la mesa del Juz
gado o en t:l establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual. por lo
menos, al 10 pür' 100 de expresado
tipo.

Que la misma se celebr lirá anie este
Juzgado, silo en la calle del General
Castaños, número 1, el día 29 de F~·

brero próximo. a las once de su ma
ñana.

Que la consignación del precio se
verificara a los ocho días ~iguientes

al de la aprobadón del remate.
Que los titulos. .suplidos por .certifi.

cación del Registro, se h2113!l de ma
nifiesto en la Secretada del que refren
da a diSlposición de los liciladores, los
cuales habrán de canfor ma r s e con
ellos. sin tener derecho a exigir ningu
nos otros.

y que las cargas o grayámene<; an
teriores JO preferent~s. si los hubiere,
al crédito dd ador, eontinua:'úon sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante Jos ac<;;,pta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismo·s, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en ~radrid a :!9 dé Enero de
19::Hi.-EI Secretario. Luis oe i.\1i!¡l,lel.
El Juez, Angel VilJar y :'-Iadrueño.

X-H3

JUZGADO DE PRDIEIU l:'-TSL\:-;CIA
DEL DISTRITO DE SANTO DOMINGO,

DE )HLAGA

Dan Jaime Ktiiiez Rodríguez, Juez
de primera instando. del distrito de
Santo DomingiJ de esta ciudad.

Hago saber, para conocimiento ge
neral de }os acreedores de la Saciedad
mercantil regular colectha denomina
da: Garret y Compañia, domiciliada en
esta plaza, Alameda de Colón, 8 y 10,
que en exp.ediente que en este Juzgado
y ante el Secretario que refrenda se
sigue a su instancia, se ha dictado au~

to con esta fecha declarando a dicha
sociedad en estado de suspensión de
pagos y de insolvencia provisional, y
convocando a los acre-euores para el
día 29 de F~brcro próximo y hora de
las dieciséis y treinta en que :habrá de
comenzar la Junta general para tratar
de la proposición para el pago de sus
créditos presentados por aquélla; ha
ciéndose presente a dichos acreedore;;
que hasta el dia fijado para la Junta
podrán examinar en la Secretaría los
antecedentes del asnnto, y que la con".
currencia han de hacerla personaJmen..
te o per medio de representante con
poder suficien te.

Dado en ?lála;:;a, a S de Enero de
1936. - El Secretario, P. H., Antonio
Sánchez.-El Juez;. Jaime I\úüez

X.-449
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-1'-1
1:
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1,
¡

ABOGADOS DEL ESTADO CON SUELDO
DE 15.000 PESETAS¡

1 1 lllExcmo. Sr'. D. IJdefonsu Diez Gómez.•.. : Corcos (Valladolid) .......•.•...• 23 Enero 1868........ 1 Ener'o 1931. ,

2
3

2
3

1! ~1'¡lnmo. Sr. D. p."amón de Solano y Polanco. san, t:mder 2 Diciembre 1871... 31 Agosto 1933 .
" Ilmo. Sr. D. José :Maria Sánchez Bordona Ciudad Rodrigo (Salamat.e>i.L 20 Julio 1874.......... 3 Enero 1935 .

I !
4 »¡ » ¡Ilmo. Sr. D. .4ntoni.o Gimeno Bailón Rueda (Valladolid) 13 Junio 1&74......... D
5» »1 Excmo. Sr. D. Rafael Maño: y LorelLle. \Iadrid 4 Noviembre 1874.. 11

6 »1 » ,\llmo. Sr. D. Eugenio López de Sá y .4io·
"~I u. 11' »\ cha -- Sllntiago (La Coruña) 15 Novialubre 1875.. II

" ¡Excmo. Sr. D. Franc:i.~co de Cárdenas y
1 de la Torre :\Iadrid 22 Noviembre 1875.. »

~ • I l} I'¡llmb. Sr. D. Julián Lojendio y Garín San Sehastián (GuipÚzcoa).... 7 Enero 1881......... ])
9 4 4' Urno. Sr. D. Nicolás Moisés de Benito y

1 Marín Tudela (Navarra) _... 7 Febrero 1875....•. 16 Febrero 1935 .

A800.\00S DEL ESTADO CON SUELDo
DE 14.000 PESETAS

)

2 Abril 1876 27 Octubre 1932

1,
1 Ih~~s S.~ ~:..~~~.~~.~~..~~~~~~.~~.~~ : ~~~ 1Logroño .

!
Excmo. Sr. D. Antonio Pérez C!'{!Sp() ..... : Santa Colom,b¡¡ de Somoza

I (León) 16 Febrero 1870 ..
E:r:cmo. Sr. D. Pabl.o de Garnica y Eche-,

verrla IMadrid 28 Diciembre 1876... :»
2

11

Ilmo. Sr. D. Enrique Irazoqui y Azcárate Cartagena (iMurc1&) , .•. 2 Mayo 1873 25 Mayo 1933 .

3
1
Ilmo. Sr. D. Antonio Teíxeira y Perillán. Santander '....... 5 Febrero 1876 31 .<\.gosto 1933 .

4¡Ilmo. Sr. D. José López Sors ¡La Coruña 15 Febrero 1871. 11 Noviembre 1933..

5IIl~~~zS~:.~ ~~~~.~~~.~ ..~.~ ..1.~ ..:..~.~.~.~.~ise\"Íua 25 Julio 1872 121 Diciembre 1933 .
17 1°

1

', 6'IIlmo. Sr. D. Luis ~lartínez Sureda ICuenca 29 NOVien,1bre 18i6.• ,31 Dkiembre 1933 \1
18 11 7 Ilmo. Sr. D. Antonio GarcÍ:':1 Vald,ecasas.¡)'lontdrio <Granada) 25 Junío 1875 ! 6 Abril 1934 .
19» 1> :Ilmo. Sr. D. José A. Ubiema y Eusa..... IAlgocillas (Guadalajara) 28 Septiembre 1876'1 :&

20 12/,1 SIIIIlmo. Sr. D. Francisco Sanjuan )-' Ca - ¡
I \ ]unga " jLoia (Granada) 8 Junio 18i3 :27 Dici~mbre 1934 ..

21 13 9 ,nmo.~r. D. Alherto Marlinez - Pardo ). . .. , _ II M.11m r.dnd 8 n,coembre 18,8".,21 Fcbr..-o 19'5 ..

ABOGADOS DEr, ESTADO cOX SUELDO
DE 12.000 PESETAS

10 51

1
II ~ !»

12 » ~

13 6

14 7
15 8
16 9

1 Enero 1931........

1 Enero 1931.... ·· .. 1

11 ¡

22 14 1 E~ClllO. Sr. D. Marcelino Valentin Ga-I mazo : Arechavaleta (Guipúzcoa) ,14 Agosto 1879 ..

23 151'1 2 ¡sr. D. Fernando del Río yRiCO l'·Manila (Islas Fílipinas) \¡10 Febrero 1872 .
24,i » I » Ilmo. Sr. D. Germán Prior 1l. U'Iltoria Santo Domingo de la Calzada

1 I1 (Logroño) 28 Mayo 1879 .

(1) Incluso los prestados en situación de excedencia, por desempeñar cargos públicos, conIorme al Decreto-ley de 9 de Abril de 1927 y Decre
(2) Incluso los prestados en situa.ción de exceden-:lia, por desempeña.r cargos parlamenta.rios, comorme a la Ley de 1.Q de Enero de 1911, sr
(8) Co~ ¡we¡l.o aJ ;DeQ."6tc d~ 26 de J¡miQ de 1~a4.
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DE HAOIENDA

CONTENCIOSO DEL ESTADO

cuai se pued.e reclama:c, \;ÜÜ arreglü al artkülü 105 .:lel Reglamento Or2'á1'lfCO d,,=, 18 ae lunio ~}e ¡S25

OBSERVACIO:\"ESEN QUE

DEPR.'\iDEN"CL~
DEL

~ LA CLASE

[
1

I ;;ERV1ClO:;; ¡i SERVICIOS 'Ii
i 1; ¡
: 01.1 el Cu~rpo hasta 31 DI ciemtJl El, la. Estado rueral)

1

de 1935. 111 1111 Cuerpo 1
1¡

I Ii I (2) I
1 E;n la cl~, li En el Cuerpo ,l)i: ~ 1I

___P_R_E_S_T_A_Sll_'_S_S_E_R_"_'I_C_IO_S 11 ~ l ~ 1I ~ ¡ / i i ~11---------------
1 lO I

Reforma ..•• .••. •••. Tribunales de Garantías y Su- ¡ I
. premo _ _ , 5---D-» 1141- 9-201 'b-»-» ¡Gobernador del Banco Exterior de
I i 11 , ¡ España.

Segunda elección. J Santander _ i 2-- 4- li! 36-11-241: 'b -D -» I
Idem ._-............. Asesoría Ju!"ídica del Ministerio i ¡I 11 I

d T b j) -11 -')" ' 34-11-26'» De ra aJo i ~Ol' I - - D D

AntIgiiedad •••••••• » . j) -» -») '1' 22- 6-1~1¡ » -)) -» ¡Excedente R. O. l·S Junio 1921.
ldem » l)-ll_D 126- !:J- 3 1

1

7~ 5- 3liExcedenteH. 0.22 Dicie:mbre.1925

It Idem D ~-l>-J) 1: 23- ~221. ll-D_D ¡IEXCedente R. O. 23 Julio 1923

. lIdero » II _D -» 1I 23- ;)- 9110- 5-23 1¡Excedente R. O. 7 Julio 1925.r" Idem » l) -l> -» li 2::1- 1-25

1

l) - Al -» 'Excedente O. :\1. 30 Diciembre 1931

Id"'" - •............. rDirección de lo COnlendo'o...... • -10-14'1"- "-22 • - > - , ,

1 Elección ·.... •·••• .. 1Caja

IAntigiiedad

»
Delegación de Hacienda de Bar-I

~elona : 1

TrIbunales de MadrId i
Coruña 1

1

~fr~~~ió'~" ~i~ .i~ .C~;;t~;;i~~·~::.:::: l'

Granada h

D 1I

Dirección de lo Contencioso...... 11

1,
Administración de la Fábrica del l

la Moneda :

ldtm ..
Idem , ..

Elección ..
Antigiiedad .

Elec¡,iór: _ ..
, Antiglieilad .
.. 1Ele~,::~.ón ..

'AntIgucClad ..

Idem .

~. ¡EI¡;~d¿n ...,

general de Depósitos..... "1

I

¡

3- 2- 51:': 33- 2- 2 D - D -ll l' Sirve en comisión una plaza dei I 15.000 pesetas desde 19 de Julio
I de 1935 (3).

'11 -D -» 11 7- 8-14 1¡ 18- 1-291IE~cedenteD. O. 11 Junio 1924.

»-»-D 11 3- 3-16· 22- 8- 5¡!Excedente R O. 20 ~Iavo 190'7.
1 ¡ I . .

2- 7- 61134-11-11 ¡ D - 9-» »
2- 4-- 11 33- 7-14 1

1
4- 3-25 »

2- 1-201 34- 2-11
1

liI-1il_J) 1>

¡! ,
2_»_10 1¡ 35-))-141 D-D-J) 1)

2-»- 11133- 6-» i »-»-ll I »
1- 8-24113~- ~- ~i1 ~-D_}) . »
l) -)) -~» !Il~- ,,-2211;>- 9- ~ 11 Excedente R. O. 30 }Iarw 1925.

1-'11- 3i! 33- 7-27 D- 9- si :i'
11 I

1I '!
D -10- 9' 32-11-2·81, D-ll-»

i !-lc:'C'1"ma T'b al d ... d 'dI i 1'1 un es e .na I1. ¡

-, 1:::: :::::::::::::::: ICaja general d: Depósitos .

I
5-»-» 31- 4-221

5--ll-» 133-1l-~
1l-D-»1125- li _ D1

Ilis· .. , 1 d1> _l) - J) I1 lrve en COffilSlOTI una paza . e
11

1

14.000 pesetas desde 21 de Fe-

I brero de 1935.
D_:&_J) II

9- 1-21!:Excedente R. O. 9 }\oyieunbre 1926.

t? de ?! de .Tulio de 1931, ele.-ado a Ley en 15 de Septiembre del mismo año.
w.;cllJ 101, párrato último, del Reglamento de 18 de Junio de 1925 y Lej"es de S de Abril de 1933 y 12 de Diciembre de 1934.
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:NÚMERO 1:
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"
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b 81 CIlt110¡' tlml!
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o f ~ ¡¡ ~ JI
~ I : 11 ;: '1 DEL INTEREsADO n-."'l'ERES.WO

~ IliJJ--------- I------ I ~ I'------
I il 11 I

251 16:1 31
1
Sr. D. Augusto Morales Diaz..........•.••..•• ':,fadrid 17 Octubre 18'79 )1 Enero 193t .

261 li:1 4¡ISr. D. JU:l.n de Isasa y del Valle....•...•••. Carabauchel Bajo (Madrid) .,. 4 Septiembre 1876.117 ,Enero 1931. .
271 18:1 5:iSr. D. ~fariano Cañada y Nadal Alcázar de San Juan (Ciudad 1 I

I :, I1 Rf!al) 122 )iarzo 18i2 19 Julio 1931. .
28 » 11 » ¡IExcmo. Sr. D. Luis Bardaji y López...•.. ITarragona 14 i.\Iaro 1,880......... . ])
291 19, 6¡·¡Sr. D. Benito V. Artilme y Limeses ¡Pontevedra 16 Octubre 1878 23 Abril 1931.. ..
:jO! 2011 7,;Sr. D. Félix Romaña :r Latiegui ~ladríd 14 Enero 1878.. 12 Agosto 1931 .

I ' il I
311 21:,: 8:¡Sr. D. Pablo ",Albi de, .paz IBarco de A Ua (.hila) 1 Febrero 187& 27 Mayo 1932 .
32r 22i 91:Ilmo. Sr. D. Porfirio SilYán GODzález Ponferra.da (León).. 15 Septiembre 1878. 11 Enero 1!}33 .

i !i ,1
331 23iI10i¡Ilmo. Sr. D. Miguel ~Iathet y Rodriguez,,~Iadrid í Abril 1878......... 1 Junio 1933 .

341 24'¡ ni Sr. D. Enrique Calvo y 3/Iadroño Pozoantiguo (Zamora) ,15 Julio IS7,g 20 Agosto 1933 .
35¡ 2.5,¡ 12:[Sr. D. Antonio Laborda e Ibáñez Madrid 20 Septieombre 1878.11 Noviembre 1933..
~~I' 2~,' l~!¡Sr-. D. 'Yaleriano .Pérez y ~lór.:z-Est:ada.,':allad~lid 20 Febrero 18ZS 21 D~c~embre 1933 .
31 21'1 1"*;, Sr. D. Alberto DIaz de Bnto )' Anüga \\alenCIB. 7 Febrero 18/Q 31 DICIembre 1933•.•
38! 2S:¡ 15'ISr. D. Gabriel Mañueco y Padiema de Vi-

Ii 11 llapadierna 'Villanueva del Campo (,za-I mora) 20 Junio 1876 17 En-ero 19-34 ..

39. 29¡ 16! Sr. D. Rodrigo' Fernandez de ~Iesa ). Po-

i, I i, ITas Pedro Abad (Córdoba) 1 Agosto 1878 1 6 Abril 1934 .
40 30

1

: 17:!Sr. D. Enrique Maureta y Martí.. Barcelona 2g Sept~embre 1822. \27 Diciembre 1934 ..
41 :n lB'iSr. D. José Manuel de Estrada y Soler Iznalloz (Granada) ' 12;) SeptlelmJ:lre 18J9. 16 Febrero 1935 \

ABOGADOS DEL ESTADO CON SUEWO
DE 11.000 PESETAS

421 32![ ¡!¡Sr. D. Cé,", Eu.,. y F.rn.nd., ...1H.ro (Logroño) .......•••.•.•_ .. 20 Abril 1880...•.••.. 22 Septiembre 1928.
, 1

I
li

43 33 2!¡Excmo. Sr. D. Andrés Amado y Reygon.
I \1 daud de Villebardet Alicante 14 Diciembre 1886 24 Noviembre 1929•.

44 34; 311sr. D. Grego"io.Fraile y !er:,nández :Madrid _ 12 Marzo 1883 24 Noviembre 1929b
45\ )} I )} ¡,Ilmo. Sr. D. Razmu.ndo Perez Hernández¡II 1 y del A;:::oyo IMadrid 14 Octubre 1884...... »
46 35:

1
4:iI!~o. SI'. u. Baldomero Campo-Redondo

\

' 1I \1 y Fernández Cabezas de San Juan <Sevilla) 129 Diciembre 18~5... 1 Enero 1931..•••.•.

47 361 5lisr. D. Luis Pérez Flórez·Estrada y Ca- . I ..I li ,rrasco Alcalá de Henares <MadrId> \ 1 DICIembre 1884... 1 Ene.ro 1931.•....••
OS! 37'i 6¡,'\Sr. D. Eusebio 'Chico de Guzmán y Ca- . . _¡ 1I ballero Cehegm ()lurcla) 14 Agosto 187;)....... 1 Enero 1931. .
49\ » J¡ » ¡¡Excmo. Sr. D. Joaqu.in de Urzáiz y Ca- ~. l. .. _

I
1\ I duvaZ ; ; : );¡grán (Pontevedra) 1;) Sepllerubre 188J. 1 En~ro 1931. .

50 38 7¡'¡sr. D. \il(;ente Rodnguez Martin Salamanca 1 9 Febrero 1887...... 1 En.ero 1931 ..
51! 391 S¡Sr. D. :Mar;ian? Bosch y Navarro Vale?cia_ :.: .. ; 1; Jlln~o 18i1.. 1 Enero 1931 ..
.52, 40'\ 911Sr. D. Jose Gomez de la Serna Fa~Te slamla (Islas FIlIpmas) 1_ Ju.nIO 1884._...... 1 Enero 1931. ..
53; i¡. 11) !ExcJ!lo. Sr. D. J{)sé. Maria. Cid y Bui: 20- I

: I 11 rrzlla ¡Za:..'1lora 11 Oclubre 11882...... ),)
54i 41¡j IOJ¡Sr. D. José Vicente Alamá y Soriano Liria (Valencia) 20 Abril 1835 11 Enero 1931.. '
~5; 42¡! lli!!~mo. Sr. D. MiJguel Fons ~ Massi~?:';;.1 Las ~almas (Canarias) 1~ Octl;lbre 1875...... 1 En€ro 1931 ..
06, 43, 12,1J.mo. Sr. D. Leandro Gonzalez Re :Ifle~o ~ladrld 10 JUnIO 1884 126 Septiembre 1934.
57! 44:'\13 iisr. D. Alberto Múzquiz y Fernández de¡ .

I i ¡i la Puente Habana (Isla de Cuba) 15 Aaosto 1883....... 1 Enero 1931.. .
5S! 45\1 14,sr. D. Anton,io Navarro Serna Albacete 8 Mayo 1883 ~.. 1 Enero 1931.. .
591 461' 15!iSr. D. Salvador D,urbán y Orozco Almería 11 Se.ptiembre 11877. 1 Enero 1931 .
60! '>_Ir, i> liSr. D. Este~an ,Zuloaga y Ma.n.uec.o V,alla~olid ~ : ¡26 ~~cierobre 1880... »
61: 411: l~liS1". D. Angel C¡¡tIDOna J. Hern~.nd~z Ucal~ de Henares G\ladnd).! 1 ~.4a~Z() 18~t........ 1 Enero 1931.. .
62 48

1
, 11"l1mo. Sr. D. Saulo Querelzaeta J Sanchez. 0,rense t20 Mayo 1SO"......... 1 Enero 1931.. .I 1: '1 1.., .'¡

63
1

49\",\ 181
\,1\5r. D. :Jlanuel Gómez Acebo y Modet. Madrid ,23 Mayo 1889 17 Enero 1931. .

I '( . I
64, 50,¡ ]9'15r. D. Fausto ~lorell )" Tacón lpalma de Mg!lofca 24 Febrero 1&84 23 Abril 1931.....••••
b5 JI' 20: Sr. D. José Maria Rodrilguez Villamil y

1 ~ ti Lóp.ez SeraIidin~ (Oviedo) ~..... 4 Octubre 1885 23 Abril 1931. v \
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Antigüedad •.,.•.•. Vizcaya oo ••' .

OBSERVACIO~ES

D-D_:D

D-II-:D

:lI-D_ll

ll-D_ll

:!)-D_'»

EN QUE

PRESTA sus SERVICIOS

SKRVICIOS 1I

ene! C••rpo huta 31 DIClembr~I:!. BE:VIClOS
de 1~35. :.al Es.al1o fue' a

11=====;;====: .' - I
~ En la cIue 11 En el cuerpo.! ae¡ '-llerpo 11

Ir

~ ;¡: s: lil ~ i:l: :;: ji ~ ;s: :s: 1

Io i = I o i : I1 o ~ :
!" 2 : 11· i : 11 ~ & :,

-~~-------I-- -11- - -1)- -I¡-----------
Asesoría j'llrídica .del Min~teri°ll _ I _1' I

,de ]~.GobernacI6n.....: ......•.. ~D_l) ,33-1·-2:' :l>-D_;P! :&!
Dlrecc:on de lo eonetnelOSO ¡ .4-11-14! 31- 1-2/ij 1)-D_'1>1 ~

Logrono 4- 5-131 33- 2- 4!; 4- 4- 511 )
. 1I. 1'1 1) -ll_ DI 22-10-. ll: a -ll- D!IExcedente R. O. 31 Diciembre 1925

Ponte'\edra 4- 8-- 8. 31-D -'»11 D-l)_ll I ,'!
Servicio de Política Social In-¡' 11 11

mobiliaria del Estado.... 4- 4-19'1 30- 5-11 D - D -:1> »
Tribunal EconÓlmico Centrnl.. · 3-- 7- 5 32- 4- D '1 )) - l> -ll ~
Asesoría Jurídica de la Subse· i I

cretaría de Comunicaciones... I 2-11-20 30- &-24,1 :lI-J.>_:lI

Asesoría .Jurfdica de la S~lbse-11 I1
cretar!s de Obras Públicas...•.

j
' 2- 7-;p 3~- 1-2011

Guadala,jsra 2- 4-11 32- 6-22['1
Tribunal Económico CentraL.... 2- 1-20! 29- 1- 51!

< I ·1 'Burgos I 2- ~ -10 32- 6-- 1 i
Tarragona ...........•..•.•.•...•...... 2--ll- 11131-11- 3'!

Asesoría Jurídica de la Subse-
cretaria de Obras públicas..... 1-11-13

1

1 29- 1-11 l.. :D -l)_))

Córdoba 1- 8-24' 32-:ll-19; D-»_»
Dirección de lo Contencioso 1 1- II - 31 27-11-11 i 6-10-19
Huelva .•.•.•.•.••.•.•H •• I, 11 -10-14 29- 1-1211 4- 9-26

1

! ,
7-3- 9

1
,28-11- 3' )) -1) -» !Sirve en comlSlOn una plaza de

12.000 pesetas desde 21 de Fe
brero de 1935.

DEL

TtJRi~O

EX LA CLASE

Eleccióu .

Antigüedad .
Idem .
Elección •.•.••...•••
Antigüedad ••....•.

Antigüedad .

Idem .

Elección ..•...•••...
Antigüedad .
-Idem .
Idem •...•...••.•..•.

Elección .
Antigüedad ••••••..

IEl ..CCClOn ••••••••••••
Antigüedad .
Idem ..

1 _

i
RefoIllIla

Idem "' . Asesoría Jurídica del·Ministerio
de Trabajo .......•...••.•...•...... 6- 1- 7' 27- 9-29 l> -'JI -lJ Excedente forzoso como Diputado

a Cortes, por O. ),1. 29 Diciembre
1933.

Id~m m Tribunales de Madrid 6-1-7, 27-10--ll l>-ll-ll ])

Idem ¡p

Reforma •.•.•..• •••. Sevilla _•..•••.•.•..•••.•••. 5-ll-1>

20- 5-291

27- 9-28!

6- 3-27lExcedente R. O. 31 Agosto 1928.

ll-ll-ll Director ,"eneral de Jo Contencioso
I del Estado.

Idem Alava ~.. 5-:0-» 27- 9-28 »-1I-1>

4-11-14'1 19- 7-251~i
4- 8- 8il 22- 9- JI

4- 8- sU 22-- 9-»

Iden-: .

Idcm " .
Idf:ffi .
Ideru oC .

Idem .

Idem _ .
Icero •.• " .
Idem .
Idam .

Ide.m '.11 .

Iderü •.•.' .
Idem .
Idero , , ..
lc1em '111 ' ..

Idem ~.

Idorn " .

Idam •..." .

i.\Iurcia .

])

Zaragoza .
Valencia ;....•..•......•.
Tribunal EconÓ~íco central ¡

Valencia · "' 1
Palma (Ealeare-s) .•..................
Dirección de lo Contencioso.....

Idem .
.-\..lbacete .
Almería .

:o
Dirección de lo Contencioso .
Idem .

Asesoría Jurídica de la Presi
dencia del Consejo de Minis-
tros ..

Baleares .

Oviedo , .! •• fI ••••• .l..••

5-ll-:» 27-10-ll li :»-10-29 >

4- 7-16' 23- 4- 21 3-11-131,Excedente O. )1. 26 Julio 1934,
5-ll-D i 26- 2-12' ll-»_1) I 'JI

5-:»-ll :127-10- 41 ll-D_1> I ))
&-»-» ii 27-1Q-lJ /l)-»_» »

¡i I
»-ll-ll 11 17- 3- 8'1 3-- 6--» I Exceden~e R. O. S Junio 19~.
5-»-» 124-- 7-29 i.. D-:D-» l' »
5-»-lll 27-10-D 12 -10--22 »
1- 3- 4117- 6--29¡¡ 10- 2-25 ]l

'5-»-» 27- 9-17,'1 D-ll_D »
5-»-;1)127- 9-231 ll-ll_» ,.

5-11-» 26- 4-1011 D-ll-;I) J)

lI-ll_1> 1,17-11- 5¡ 5- 3-1oiIExced~nteR. O G Diciembre 1926.
5-»-D 25-»- 4 ll-ll_,» II

5-11- II 24- 7-27 II -» - 'JI l' Jefe de ser\Ticio en el rns tituto de
1 Reforma Agraria.

11- 5-1211 11

11-11_»11 II

1-~- 8Ü ~
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EN LA CLASE:

DE L.'\ POSESIÓN
DEL

FECHA

NATURALEZA

DEL n-..'"TERESADO

CATEGORIA

SUELl;>O, No~mRE y APELLIDOS

• 1I
1óÚld.ERO '1
d. ord~::lll

¡Ih lall
b tI ~II! dull
-¡t--¡!
.f I ~ ,1 ¡:: ¡Ii
" , ;;; I! ; I
;¡¡ i ~ 1''' 11
~ I

I
~ ji? I

-- --1'--1---------- -1
661 52

1
! 21,ISr. D. Francisco Díaz de Arcaya y Mi-I I

I 11. H r;¡Vo:lte : Zaragoza 2 Abril 1891. 12 Agosto 1931. .

6~153¡! 92!111 . .. :\1 d 'd 9 11 1'; - ¡, mo. Sr. D. VIcente SanlamarIa de ROJas.• a rl 1 1\ arzo 1889........ 1 Enero 1932 .
68 )} ! I} ¡¡Sr. D. Manuel Lobo y López" Cádiz ¡Septiembre 1887. 6 Julio 1932 .
69,' 541¡23¡'Sr. D..losé Maria Despujol y Ricart :Barcelona 24 Julio 1890 122 Octubre 1932 .

70 55:1 24jlsr: D.. Eugenio Alcalá del Olmo y Santa 1" rt 1 _ . .
~ \ _ '1 ,! :'liarla .. : ; ;., Mal~l:>a .. -- ) ~1 Octubre 1888 111 NOvlel'~bre 1932..
/1

1

,')6

fl

ui¡Sr. D. FelIpe Gomez Acebo y ECheverna'lAzana (Toledo) :..2 Octubre 1885 ,11 Enero 1933 .

72 -571 26:iSr. D. Luis de Fuentes y Delgado Leganés atadrid)................ 3 Septiembre 1886.! 2 Febrero 1933 ..za ~S\¡ ~7!ISr. D. To.."llá~ Murillo Iglesias ~~ceres .; 21 Diciembre 1886"'1 ~ Febrero 1933 .
14 :)9:1 s¡:sr. D. FedeJ'lco G6II!.ez Gorordo ~ll1agarcla (Pontl.'vedra) 20 Octubre 1881.. 20 :\Iayo 1933 .

75
1

60\¡ 29¡lsr. D. Eladio Ruiz y Pla Cárdenas (Isla de Cuba) 7 Septiembre 1874\11 Noviembre 1933..
Z~, ~ 1I 1) ¡¡Ilmo. Sr. D. Césa~ Ce~vel'?- y Cerezuela. ~!.adr~d ~ Jun.io 18]-8. .:1 ..})
¡ 11611: 30

1

1

1

sr. D. Pedro IradIer y Ellas 'ltOrla (Alava). 3.1. JulIo 1809 16 DICIembre 1933."

781 62il 31i1Sr. D. Ignacio· de Arrillaga y López )'!adrid 8 Junio 188i 31 Diciembre 1933 ..

79\63:
1

1 32;!Sr. D. Felipe Guasp y Pou Palma ~e ::vlallorc~ 17 Febrero 1884 17 Enero 1934 ..
801 64, ~3iiIJ,mo. Sr. D. Pedro Redondo sanz· •.. ·IBGCegUllaS (Segovla) 29 Junio 1890

1

17 Enero B34 ..

8~: 6511 34;ISr. D. Pedro Alfart? y Alfara..: B~rgos :............................. 1 A?o.sto 1884 27 D!c~embre 1934._
S.. ' 66'1 35 ¡Sr. D. Arturo :\farl1nez Baladron ,Rlbadavla (Orense) 30 DICIembre 1~82 27 DICIembre 1934 .
S3\ l) I1 J) I¡Ilmo. Sr. D. Benito Blanco Rajoy y Es.¡

I 1\ pada La Coruña.......................... 9 .4,.bril 1890 16 Febrero 1935 .

84' 67: 361¡Sr. D. ~\lberto Laverón y RebouI Málaga 11 Junio 1889 16 Febrero 1935 .;
I JI

1
1

ABOGADOS DEL ESTADO CON SUElDO

'\ DE 10.000 PESETAS

I ..
8~1 i) I i) !¡Sr. D. JUaIl; Ferrai.ge~ y !arrI1if ···IBar~elona 3 Abril 1882......... . D8ul ~ 11 ),> IISr. D. Man~anQ Rod:lgue Gutzerrez :.. ¡SevIll.a 14 ~ne~o 1889........ 1 JulIO 1925 .
87, » 11 » :l~r. D. Gonzalo Ma.rtznez Pa;,do y Martw.. ~1~~I'1d : ~ 11~ NOVIembre 1884.. J)

SS. • fXO",O' Sr. D. Jo'¿ Calvo M'''O fu, <Pontmd.a) •.••..•••.•••..• 6 Mayo 1893••.•...•. 10 Agn,," 1926•••••..

89 6S

1

J,llsr. D. Rafael Lozano Zorzano ~ Víl1a~ueva de la Serena (Ba-¡ .,
da¡oz) 25 Abru 1889 10 Agos~o 1926 .

90 69'1 21 ¡Excmo. Sr. D. Valeriano Casanueva y
\\ Picazo " 1Iadrid 9 1\-1ayo 1889 17 Agosto 1926 ..

91 701, '¡'sr. D. F=ci",n Tello Rent'ro...•....•... Bailén (Jaén). .•...•.•...••..••...• 1 Junln 1892.•..•..•. 2' Ag",to 1926•.••••.

921 nll 41:sr. D. Miguel Angel de Urquía y Martín. Jerez de la Frontera (Cádiz). 2 Marzo 1876....... '128 Septiembre 1926.1'
9311 72

1

:1

1
5

1

'IIlmo. Sr. D. Armando de las Alas puma., l ' ¡! riño y Go~:?:l.Üez M~ñOZ · ·lo.de~o 17 Diciembre .1893 ¡1~ ~~C~embre 1926 ¡:
941 73i! 6,¡Sr. D. Octano Gonzalez Bueno MadrId .•._ H Enero 1890 ,2:> Dl-CIembre 1926 ..
951 74 i 7¡ISr.:O. Enrique María Alvarez Neyra y! . _ .. \. _ .

I l. 1.\ Sanchez ··, ·.· ·· ··· ·· .. I}Iadnd '11 DIClembre 1890 110 F.ebrero HI2/•••.••
9il! 7si! 8,¡Sr. D. Jesús Marañón y Ruiz Zorrilla Madrid ; 24 Diciembre 1890 \30 Abril 1927 .
97 1 76:1 9\'1sr• D.•losé Bastos y Ansart ¡Zaragoza 4 Marzo 1892 113 Mayo 192il, .

9811 p II» ,IExcmo. Sr. D. Alejandr<J Fernández. AráOZIM:e~ina del Cam,po (Vallado-, l.
I 1\ . hdl. ,18 :\larzo 1894........ 1 Jubo 1927 .

99 Tl¡110!¡Sr. D. José Gine~ y Gumot ·· .. ·· .. ·· .. IV~encia '29 S.ept.iembre 1889.1 19 Julio 1927.;,....... '1
100: 78\ llliSr. D. Juan Martmez Blanqu€r ¡Ahcante 6 Novlembre 1893"1 5 Agosto 192/ .
101i 791i 12 jExcmo. Sr. D. Alfredo de Zavala y La· , . . . _.. .~ '; " .

l. 11 11 fora · .. · · · ·· · I.~Illdrld 20 lVla;yo 1893 118 None!nbre 1927..
102; so;1 13

1
iSr. D. Vicente :Marin y Ca.sanova sIadrid 25 Julio 1895 112 Julio 1928 .

103: SI': 141'Sr. D. Leopoldo González Echenique 'l~ladrid , 20 Julio 1890 ¡ 4 Septiembre 1928.
1041 82:] 15USr. D. Wenceslao l\lanzanegue y. Fraile Madrid 20 Octubre 1891.. [22 Septiembre 1925.. . .. ... .



OBSERVACIONES

])

JI
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.·.t'.. **.: ••••••••

'Antigiledad ..

Idem
Idem

ildem

Idem

1Idem .

IIdem ..
Idem ..

r
Ildem " .
Idem .

IIdem ..
ldem .

I
ldem .

ldem .
ldem .
Idem •.•.. ~ .

.... 11 s••v'"w, 11 1

1fll Tlj'1ti'l"O len al Cuerpo hast. 31 Dieiemb"~li SERV¡ CIOS

[1 DEP&.'-;DEXCIA' 4. ms. !ial ~,:~~ ~u.•t"&!

l
·: DEL '1 '1 '1 ~•• ~ .."'ti''' I

E..~ Qt:E I I
1

'í En la, clase 1: En el Ctlerpo :1
! I :S-OMBR.AMIE..'<l'O PRESTA, Sl;S SERVICIOS '1 ¡ '1"1-----1
~~ACUU ,

·-1 ~ i ~ 11 ~ ;- ~ I [ ~ ~ !!
t----1 I!-' ~ ~ 11-' ¡¡ -'I~- '" -=-ll'----~----

Di;~~f;~~ .~~.:~..~~.~~~/..~1.~~~¡11 4- 4-191! ?1-D_ ~, 2_»-28 1,' ~
Tnhunal EconómICO Central..... 4-»-» 1122- B- Jil 2- 9- 21 »

D . I D- 5- 4,,19- S-l1;, ll-ll_» :Excedente O. :\1.3 Enero 1933.
Tribunal de 'Casación y Audien-I' ¡i li 11

cia de Barcelona ·.· I[ ::1- 2-10\'\ 21- s-1oii D_»~» 1

I
~

I ' ii I
Dirección general de Aduanás... 1 3- 1-14122- 9- D \1 » -l> -» I J'I
Consejo de Acmuinistrai6n de laS'¡: , I . _1:

minas de Almadén Arrayanes ¡ 2-11-20,

1

'

1

22,- S-2::!il, 2- 5- 8 1l

vC'~lencia .' ··'1'1 ~-~L~~'I ~~- 99-: ~ lI-I>_JI )
aceres ··.. ··.·· 1 -- '1 - - 11 ])_:11_» :.

-Delegación de Hacienda de 1\1a'll ! !I
drid 1, 2- 7- 6¡; 22- 7-1!J¡: :11-»-:1'

Dirección de lo COnetncioso /1 2- 1-201 17- l-:ro 1I »-» -»
:ro l' »-5)-) I 20- 3- 4 1 12- 5-17

Ase~oria J uridica de Instrucción' ~ I il
publica _ ~ 2-»-lJ 19- 4--,-19:

1

2-11- 9
Direción de la Deuda y caseS I¡: I I

pasivas '" 2-» - 1 22- 1-1511 »-ll _ 11

Baleares • 1-11-13 21- 5-» 1112-1I - 8
Dele~ación de Hacienda de }la· .,1 , _'

drld 1-11-1"i! 20-10-2J11 Jl-lI-» I »
Burgos 1- 1- 81i ~~- 9- Sil'! »-l) -» I II

Dirección de lo Contencioso..... 1-}) - 3" 11-11-26 1-})-» 1l

:D . »-» -)) II 4:- 7~26!! 7- 5-5 IExcedente forzoso O. M. 11 Diciem-
I 11 I bre 1933.

~lálaga »-10-14 19-11-18' »-.ll-»

¡Idem

1 Idem ..
Ide..-n

Idem Tribunales de Maslrid .

Idero Asesoría Jurídica de la. !Hrec-¡,-
ción de SegUridad ~ li

Iderrt Dirección de lo ConetnciosCi ,-
l'

ldero Asesoría Jurídica de la SUbse-!1
cretaria de Agl'icultura 11

Idem Soria 1

I
ldem ...• ...•... Santa Cruz de Tenerife "1
ldem Tribunal Económico Central .'1
Idem Asesaria Jurf~ica d~l ~inisterio

¡,d"" .. • de '~'lrucc'6: pfrbhcs...•.....11

ldem .-.............. \' alencla 1
Iden¡. Alicante ~ .

Idem .. Tribunal Económico Central••... I
Idem ..••. ••... Dirección de lo COn1encioso•.... 11
~ Idem .

.. !' ..3i-." ! To¡.e.do .lH.rt.~U.\ •••••ll

Sir....e en comisión una :plaza de
11.000 pesetas desde 217· de Di·
ciembre de 1934.

])

Gobernado. del Banco de Espeña.
»
JI

l.

Excedente R. O. 11 Julio 1928.

I ;

2- 2-» Sirve en comisiÓll una plaza de
11.000 pesetas desde 10 de Nol viembre de 1934.

:D - JI-» Sirve en comisión una plaza de
11.000 pesetas desde 27 de Di
cie'.lubre de 1934.

11 -» - J) Excedente R. O. 28 Diciembre 1917
11-» -l> ,¡Excedente R. O. 9 Agosto 1926.
»-:1)_» ¡,Excedente R. 0.2 :Marzo 1922.
5- 6-15

1
¡Excedente R. O. 30 Noviembre

1923. Ascendi6t:il comisi6-¡¡ a pe
setas 11.000, como excedente el
10 de Noviembre de 1934.

2-- 8-25 »
JI --'»-;11 JI

1)-»_) ])

»-:lI-) JI

ll-:J_Jl .)

2-2-»

7--» -JI

.-~-»

2- 3-- 4
1-11-1

J-:D_7J li 14- 3-1~ I
1- l-16jí 13- 4-16 '1

1)_»_» II 8-11-10!1
3- 5-13¡111- 1-2611

I I
9- 4-22 17- 4-161

9- 4-15, 19- 6- 6

9 ..; ~ 10 ~
- 'J[- '1 ... t,I- ..,...--»

1

9:- 3- 3
1

1

14- 7-18,

9-}) -21115- 1- »
9-:»- 71119- 6-18

118-10-20
1

19-)) - 3i
8-- 8-- 11 18-11-161

8- 7-19!, 15- 4- 9
I

»- 5--11 I10- 9-22
8-- 5-13117--11--24
8-- 4-27 17- 9- 61
8- 1-1311117- 8-»
7- 5-20117- 8-» I
5-.)l -23:1 14- 4-1311
1.-~ BU u-.. &-11"

»
»
»
»

•• ,.111.111 ..Antigüedad •....•.. Sevilla

Idero ..
RefQrma .
Idem .
jAntigüedad ••..•••.
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1925.~ ..
1925 _ ,.
!!. .,~;...;~l

E.." Lo\. CLASE

DE LA POSESIÓN
DEL

FECHA.

INTERESADO

DE NACDoIIE.."TO

l.

Gaceta de Madrid.-Núm. 35

NATUR>\LEZA

4 Febrero 1936
1

CATEGORIA

SUELDO, N011BRE y APELLIDOS

Anexo único.-Página 7~

NÚl4.:ERO 1I
- . I

UQ orOen 1I

-- '1 '1¡¡en lR 1
r~.1 tRlI;t!. 'dos! 1I

'1 ,

-¡-ni
" i ~ '1

1 ::<: I:;; i ;; I = I DEL INTERESADO
; I ¡:; 1Igil
~ 11 :;: I ~I• o ¡ o

-''~-il~-!i------------!
105¡ 1) ~¡ 1) l¡Sr. ;:. Antonio Estella y Bermúdez de 1, _. _ JO)., " .

I " 1/ Clslro .- ....................•... " Salamanca .•..••.••••••••••••••••.. 10 Marzo 189/ _4 Nonen:wre 1929..
106: S3: 16¡'Sr. D. Ramón Orbe y Gómez Bustamante. Santander :.••••••••.•. 24 Octubre 1891..•... 115 :Marzo 1930.._ .
107¡ 84[1 17¡!S!'. D. Santiago Basanta y Silva Villalba (Lugo) 11 Enero 189.9 ,1 Enero 1931.. ~

lOS: 85;: lS¡¡Sr. D. José María de L¡¡¡puerta y de las! . ~! 11 1I Pozas ,:.\fadrld 31 Octubre 1:896 · .. 1 1 Enero 19~1...•.... 'i,

109 86:. 19,ISr. D. Juan Escobar y Fernández :\Iálaga ~ 28 Enero 1898........ 1 Enero 1931.. \
110¡ S7, 20

1

iSr. D. Luis de la Peña y Costa YaJladolid 21 Octubre 1893...... 1 Enero 1931...•••.. ,
1111. S8;¡ 21¡lsr. D. Francisco Gómez y de Llano : ~ladrid 22 Octubre 1896...... 1 Enero a:n ..

I iI I ,
112 89:1 22iiSr. D. Fernando A:2:peitia y Escola ¡:\lombeltrán (.hila) 2 Enero 1899........ 1 Enero 19~1...••.•.

11 90,1 23
1
!Ilmo. Sr. D. Fernando Gayo del Valle !1Iadrid __ 22 Mayo 1892 17 Enero 1931...••~.

11"" 911! 24,\Sr. D. Ramón López Barrantes ~ :\lontehermoso (Cáceres) 12 Diciembre 1897 17 Abril í 931.. ..••~.

115, 9')' '.I51,s D T . Al P' T d' 11

I
-·1 - il r. . omas ansa erez ventosa e PISUel\ga {Palen- ..

Ii I1 . eia).... 3 Julio 1895 18 Abril 1931.. i
116 93i¡ 26;ISr. D. Joaquín López Asiaín Salamanca 25 Octubre 1897· 23 Abril 1931.. 1
HZ: 9~¡1 27:¡Sr. D. AntSlllio }1arin Acuña Eailél;1 (Jaén) 5 i.\fay.o 1896 23 Abr!l 1931 1
l1<5i 9;):1· 28,'iSr. D. MarIano Traver y Gómez }Iadrld ., 26 AbrIl 1~96 23 AbrIL 1931 .I !1 11 I
119

1

96!; 29Jlmo. Sr. D. Daniel Mondéjar Fúnez 1 Almadén (Ciudad Real) .•.•••.• 5 Octubr-e 1897...... 1 Enero 1932 .

12°
1

' 97:!¡,ot. D. S.nU",o Alonso do :Vlll,pa<!iorn.1 \1I 11 y Galle¡go···· .. · ···· ·•••··· · ·I:.\Iadrid : 26 Octubre 1893...... 6 Julio 1932 I

1211 9SI: 31(\Sr. D. Jos~ Mari~ Berdugo Seijas !Aranda de Duero (Burgos)" 14 Abril 1894 !1 Febrero 1933 j!
122' !J9¡1 32!:Sr. D. Jose Fernandez Arroyo y Caro !Linares (Jaén) 15 Agosto 1894 22 Octubre 1932 .
123:100¡!331:Sr. D. 1La~uel Martinez de Tena jVedado (Ha:bana) 20 Julil? 1896 117 N?v:iembre 1932.. ¡
124¡101¡134¡!Si."'. D. Fél~X ~al.arza y Gago madrid 14 NOVIembre 1898.. 29 DICIembre 1932.. I

12511102111 35/'lsI" D. Jose Mana AI'auz y RObles \:.\Iolina de Aragó-n (Guadala- I
_ jara) 18 Abril 1898 27 Mayo 1933 + .

126. 1) }) I!.~r. D. Alfons-o Bc:rdaji y B1!-itr:ago ! Arenas de San Pedro (Avila). 1 Dic}embr-e 189S... »
127110311 36'1:;'" D. Roberto Sanchez y JImenez jJaráiz (Cáceres) 11 Jubo 189-9......... 2 Febrero 1933 .

123' 104
1

1 371iSr. D. Agustín Vicente y Gella ITerueI 3 :J.Iarzo 1904........ 4 Febrero 1933 1

129:105:) 38'lSr. D. José María ZaMa y pér~z IGuad&lajara +~ 26 :lfarzo ],899 '25 :Mayo 1933......•••

130¡106!139ilsr. D. Ramón Serrano y Su.ñer :Cartagena (~lurcia) 12 Septietmbre 1901. 11 Noviembre 1933•.

1311107\! 40:lsr. D. Julio rColomer y Vida!.. lcanals (Yalenda) 24 Diciembre 1898 :16 Diciembre 1933 ..
132i 1, JI 1) "Excmo. Sr.D. Federico Salmón y .4.morin :Alicante 27 Agosto 1900....... »
133)1081141 1\Sr. D. :.\IanueI Sánehez Mesonero SalaJmanca 19 :.\Iayo 1902 31 Diciembre 1933 ..
1~l109li 42¡¡Sr. D. JOS~ ~la~i!l~z-AgUIlÓ y Márquez jfadr~d 1~ Febrero 1904 : ~ E~~ro 1934 ..

13;),1101 43.,Sr. D. Jose Lms de Campos y Salcedo ,)ladrId " 1;) Octubre 1901.. \::11 Dlclembre 1934 .
I36iUlii 44:: Sr. D. Luis Belda y Soriano de Montoya.!Palma (Baleares) 11 Diciembre 1901...2, Diciembre 1934 ,
137\112'\ 451,51'. D. Francisco Sepúlveda y, Sunyé.. I:\fadrid " ,19 Noviemhre 1897.. 116 Febrero í9S5~""1 \

I381Il31~ 4d!sr.. D. Carlos José Gonzlilez y. Bueno :.\fadrid :,••.•••, .•_ ~•• 30 Junio 1898......... 1 Julio 1935.••••.•...

\ II ABOGADOS DEL ESTADO Co...... 8UEWO

¡ I 1\ DE: 8.000 PESETAS

139: l) i 1, liD. Dimas Adánez y Horcajuelo Xa"alucillos (Toledo) 25 :\Iarzo 1383 .
140: » ¡'\- » ¡ID. Cirilo Tornos y Laffitte.••" , San Sebastián (Guipúzcoa) · 7 Agosto 18R6 ..
141: ¡,. »¡'¡D. Francisco .lloneder~ Rl1iz: Alcalá de Henares (Madrid) 29 Julio 1885 ..
142) » ¡1) .:lImo. S;,. D. Jua..'l GarCIa Ontweros y La·I

I Ii plana :Uaddd 1 Abril 1883 ..
143:» »I!D. ~·arciso ~¡r:orós y Belza : ; '¡}..rad.rid ~ ~ .. 24 :?IIar~o. 18t::9 .
1M¡ » I» ·ID. ,vlanue[ (;altero y Santa MarzG _ .. Bu:.-gos 4 Abnl lS:H .
145: 1) » D. Enrique üwriero 11 PC1$Cual n .. :\fadrid _<'0...................... 3 NoyiemJ:;.re 1892..

146\ » . » Iv. Ricardo Oreja Elósegui ·.. Ibarranguelúa (Vizcaya) 7 Fehrero 1890 1
147' )1 I » ¡iD. Sall'ador Ferra.ndts Luna ¡Caste-llón J3 No"iembre 1891..: 1 Julio
148: >1 ¡! » ¡iD. Florencia Porpeta y Clérigo Granada 11 Al'lil 1\S97 ¡ 1 Julio
149¡ ~ Ü 9 UD. Lui~ Jtlar..tin. Albi _,.=>- ~_._"'=..,Ma~d ~."''''--" .••t ~; ••" " .." .. J30 ala~(l. 13B7." 1 _._._
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EN QUE
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PRES·l'A sus SERYICIDS

Gaceta 'de :Madrid.-Núm. 35 4 Febrero 1936 Anexo ·único.--Página 73
------ ----------------::::......_--I 11, 1I 11

1I SERVICIOS 1'/ II
¡en el Cuel">lo basta 31 Diciembre!. SERVICIOS 11

I de lM~5. IlaI Estado fUira1

I ·1 d&1 Cuerpo I
I! ~n la elaH i: ~ lI! Cuerpo II 11

1
1

1

' i i r. ii ~ i ~ l
i i i ~ II¡

-----------1- -~- - -11-------------
(
'1 l' i ..

1) 3- 1- 41 f 11- 5-14 :D -» -]) tExced~mteO. I\.l 26 DiciJ'mbre 1932
Santander ,1 5- 9-151

1

14- 6---19j 7l-10-~81 ])
Asesoría Juridica. del Min1sterio

1

il I
de Trabajo 5--» -» i13- 9- 9 ll_» -:1 »

Asesoría Jurídica del ~1inisterioi I 11

de Estado ········ 1 ~-»-» 1: 11~- 5-21~:1 »-.I)-)l
M.álaga o-P_» , ¿;,---- 4-;:S1 2-»_ 3
Tribunales de l\IaJr¡d !1 5-l/_l/ /1,1-- 5-lI I »-11_)1

A:sesoría Juridica de la Suhse·il
cretaría de AgricuHura il 5-»-»,14- 5-181 »-l/-lO

Secretaría técníca del Ministerio,: I I
de Hacienda 1:1

1

5-»_» 113- 5-x> I »-»-:0
Dirección de lo Contencioso..... 4-11-14 14- 5-181 11 -:D -:D

Asesoría Jurídica. -;lel .:\Iinisterio
il

I I
de la Goberl1'aclOn................ 4- 8-141 11- 7-20 I 1-10-»

g~'::~~iÓ~..d~·i~·C~~·t~;;~i~~~·.~:::1 := r-1~1 it= ~=1~1 ;=;=~ 1

1aeél~g;;~ió~··~ci~·1··G~b·i·~~~~··~~..~/ 4- 8- 8

1

14- 5-17[1 »-Jl-:D

Monopolio de Petróleos......... 4- 8- 8
1

14- 5- 5 I l'l - :D -:» I Jj

Ciudad Real ,......•• '••. " 4--.P -;p 14- 5-10 I »- B - ~ iExeedente forzoso como DiputadoI 119~3:"'" por O. M. 26 Di<iembre

3- 5-26
1

14- L--- 1 ,JI »-.»-.ll
2-11-» 9-11-16 »-:D_» »
3- 2- 9114- 5-15'1 D_»_» »
3- 1-14

11

14- 5- \ D -:D _» »

3-»- 21'i 14- 1- 911 I)-'»_D »

2- 7- 4, ~- ~ 41 D-'»_D ,! »
~-:D_l) I ,- 6-10, ll-·:D_ll ¡Excedente R. 0.20 Junio 1928.

2-10-29 11- 7-JJ II tl-.ll_ll I l)

2-10-27!IIlJ- 9-211 ~-lO-l) II

2- 7- 6i! 11- 6-1711),)-»_» I Jj

2- 1-20 11

1

11- 6-17/' D -)1 -» ,Excedente forzoso como Diputado

I
., 1, a ICortes, por O. :\1. 2 Enero 1934.

2-11-1.5 11- 6-291 J_)l,_) »

» -11-1,5 11
10- 6-171'1 »-» -ll 'Ex·cedente 0.2\1. 21 Enero 1933.

2-8-11111-7-51 »-:D-J> »
I I

1-lJ-13!.10-10-10¡ D_lI_» »
1-B_ s!lu- 7-» l' ll-l>_» »
1-»_ 3!111- 7- fJ XI-lI_:» »

11 i»-10-14¡111- 6-201 D-:D_ll
)l_ 6-» i 11- 6-18' ll-Jl_:»

DEL

TUR.,,"O

Antigüedad ••.•••.•
ldero •........••••••.

Idero _ ••••L.. avila. "'~"""""""'"
ldem _. .ll

ldem •••••••... Deleg.ación de Hacienda de Ma.

I drid .
Idern ••••• ••... Zaragoza .
!dem •.•.~........... Dele<gaciGnde Eaciendade .M.a_1

drid : .
ldero •.•.'.~._._.. Zaragoza .

Idero ....·•••••_....... 1Asesoría Juridica de la. Subse-
cretaría de Agricultura .

Idem Dirección de lo Contencioso ..
ldem •.. ..•..•.•••••.• Granada .
ldern ~..... V~llad~l.id 1

ldem _. DlrecclOn de la Deuda y Clases,
palSivas ..

laem .

I
IdeJU .
Idero .

I
Idero •.....•..••••••.

Idem ....••••...•..• . Valencia '..•..••......
Idem ....•.•••..•..•. »
Idera ••. Dire·cción 'de lo Contencioso .

I
lderu •....•.....••.... Asesoría Juridica de la SUbse'

lcretaria de Comunicacion'es ...

"

Idcm Patronato Nacional de Turismo.

l

·
ldem .......•••_ Almeri.a .
ldew •......•••••••.. Tribunal de Casación ~- Audien-

cia de B.arcelona , .
Idem ....,............ Dirección de lo Contencioso .

ldem .
. ldem ......••.••.....
jIde.m .
¡ldem .

IIdem _ .

I

I
1
1 r..nMBRA."'dIENTO

. I :E;.'\;" LA CLASE

1i _
i i

! 1. t' .. d d: ¡,,,n 19ue a .••..••.¡ Idtm .

l
'. IReforma .

Idero .....••••_ ••••

Reforma .......•.••.
Idem .......••.•..••.
ldem .

Idem .
Idern .
Idfro .

Ildem •..., .

'Tdero •..., .
Ideul .
I'Qer.:l ••••.••••••••••••
-lde.m .

:n
»
»

II

:n
D

II

II

»
'}>

II

l>_.\l_}) I 3- 6-221 D-D_») ,Ex.<:edente R 0.16 Septiembre BU
ll_ll_.l> I 5- 3-27i¡1l_1l_» ¡Excedente R. O. 30 Octubre 1815.
:D_»_ll I 6- 2-251 JI-);-ll ¡Excedente R. O. 19 )!ayo 191+.

ll-D "'11 3---)-19!123- 3-23lExcedente R 0.29 Abril 1911.
:D_l/=» I 2- 9- 31' 10-11-.\1 i¡Ex,cedente R. O. 20 DiciembI'e 1915
»-:D -), '2- 1- 5~ D -D - D I:Excdepte R. O. 8 3!ayo 1919.
»-)1-» 1I 8-ll-2illl_Jl_» ¡Excedente forzoso como DiIJu~ado

11

a Cortes, por O. ).1. 11 Diciembre
, 1933.

ll_ 3- 61 5- 8-18~' 1l_»_:D .Excedente O. M. 1 Abril 193.).
JI - 9-» l' 6- 9- 9 l) - Ji - II ¡EXCede.nte R. O. 1i :Marzo 19:!,6.
,,- 6-21 j 4- 6- 41 Xl - :» -;l> Excedente R. O. 19 Enero 19:!6.
»_ll_.~ U 1- 9-26 ll-ll-ll IExcedf:j"¡t~ R. 0.11 Mayo U23
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l Febrero .1936 Gaceta de.Madrid.-Núm. 35

EN LA. CLASll

A.....'TTIGüEDAD

DE 1-\ POSESIÓN
DEL

FECHA
CATE GaRlA

d~ú~~~11
Iblll!¡

fl .1 tIIrJ= i dlU

I I
¡U:&LDO, NOMBRE y APELLIDOS NATUR~LF..zA

~ll~ '1'~11 ~~ I:.7~- . I
~/I~n 1-----1-----

1"",n'l, r' ¡uJIán Lo""o Alooso Go,.02 n~:.;;e¿)d~..d.~.~~.~~.~::".~:28 fumo 1898........ 9 Agoslo 1926...•.•.

131¡"~I¡ 'r EnUliano _Gómo. Ugald~......: •••.••. ·····1COlm~DQr Viejo ""'ddd)...... ~ Enero 189L.. :.•. ~6 AgO~'O 1926..•:-.

152 116¡ SI/D. LUiS Bellltez de Lugo .l, Re)ffiUndo... :\Iadnd •.......•....•....•.••....•.•. 1,:) DICIembre HI02... 28 Seplie.mb-re 19..6.

I
I

153 11 í I -:, D. Eduardo Cerro y Sáncbez Herrera Valencia 13 Abril 1902 11 Diciembre 1926 ..

154 118 5 Ilmo. Sr. D. Alberto Garcia López !ciudad Real.. ¡26 Diciembre 1897'''1 25 Diciembre 1926 ..
155:119, 6j1D. Daniel Zuloaga y Rodriguez de Cela Yalladolid 1 Abril 1900 10 Febrero 1927_ ..
156!120![ 7¡ID. Eusebio Borrajo y ICarrillo de Albanoz Santafé (Granada) ¡ 8 Enero 1897 , :i0 Abril 1927 ..
157!121(' SiDo Jesús Yében.es y García \jofrin (Toledo) j28 DiciembrE' I¡JOl 4 Mayo 19..~'71 ..
15''1'22

1

limo. Sr. D. Teodoro PO$cual y Corder<>o Peral" del Puerto ¡a""res).!13 Febrero 1902.••.•. 13 ""yo 1927 ..

15T23i¡I01'¡D' Vicente Sierra !J Jlarlinez \"alga (Pontevedra) 20 Abril 1900......... 1 Julio 1927 ~••

160,12J¡ Il D. J·ulio Nieves Herrero :\Iadrid 10 Enero 1900 19 Julio 1927 ..
161 !125: 12!¡D. rCirilo. Martín RetortiUo :UontehermosQ (Cáceres) 29 JI,a:zo 1902........ 5 .,\go~to 1927 .
162~126¡.1 13.IID. Severmo Lamas ·Calvelo Baralla (Lugo» 11 JulIo 1903......... 1 Novlembre 1927...
163;127

1
1 141 D. José VilIarias Bosch Barcelona 4 Enero 1901.. IR Noviembre 1927..

164j12S¡11Si¡D. Fermin Daza !J Diaz del Castillo Agudo (Ciudad Real) 25 Noviembre 1900.. 1 Enero 192-8 .

1651 129!1\' !6jID. Luis Gabi}im y PHa Madrid 11 O-ctubre 1899...... 1 Enero 19·!3 .
16~1130¡ 17:iD. Francisco Por~as L.ara Eujalance (Córdoba)............ ~ Diciembr-e 1902 ,:Z? Ju~io 1~2~ ..
161,13Jd 1SID. Fernando RodIlla González Fuentes de BéJar (Salamanca) 2, .Mayo 1902 12 Julio HI28., .
1681.!.32~119¡ D. Luis Garrido:iIarlín·ez Logroño 25 Septiembre 1899. 4 Septiembre 1928.
169;l3S¡120¡iD. Lorenzo Rubio de la Peña !AVilés (Oviedo). 23 Abril 1903 22 Septiembre 1928.
1íOl1341, 211!D. César Contreras y Dueñas IBarce1ona ' 14 Marzo 1904 14 Febrero 192!.1 ..
171:L5,¡22¡D. José :\Iaria J;¡do y Canales Santander 4 Agosto 1899 6 Junio 19,iO ..
1721361 23i'D P 'dr S' p' d .. ~·adr·¡d 11 F' . 1901 \ - .N' \'I'e¡'11re 10 "0i 11 11' e o errana y. le ecasas V.l . eDrero. ......' o .l. y" ..
1731137 '}4"D J . L L' Z <1 2- :\b '1 1904 1- E Hf'l~i - i' • ose arraz y opez ¡ araooza {. rl .........' nero ..
1741138:1 25¡iD. Antonio Iturmendi Bañales IBal~:;¡caldo (Vizcaya) 15 Diciembre 1903.:. 1i' Abril 1931. .
1751'139!11 26!D. José Luis Diaz Innerar-it)' Madrid 4 Mayo 1905.~ '¡18 Abril 11.)31. .
17611401 27jiD. E1adio :.\1";¡ríin Mateo Villabrágima (Valladolid) 20 Noviembre 1902.. 23 .-\.bril 1931.. ..
177

1

14111 28¡ID. Manuel E,. iCerviá y Cabrera Santa. Cruz de la Palma (Ca· . . 1').
11 !I nanas) 10 DICiembre 1904'''1-3 Alml 1931.. " .

li8¡142.1 29¡b, José Lorente Sanz Zaragoza 26 Agosto 1902 12 Agosto 1931. ..
179¡143jI30:¡D. Alfredo Cejudo Lletget.. Madrid ,. 26 Noviembre 1904 .. '11 Enero 1932 ..

1801144,1 311¡n. Fermin Sanz Orrio ·.c--· Pamplona (Navarra) 14 Julio 1901......... 6 Julio 1932 .
181\145: 21;iD. L. u-is Ruiz ValdepeiZas y ulrzua·· .. ·• .. ·IDaimiel ~Ciudad Real) 22 junio 1903 22 Octubre 1932 .

11 . '.

182: 146! 331!D. :l\fanuel Cid Ló·pez ¡Orense 24 Enero 1905 22 Octubre 1932 ..
183:14711 :WD. José l1uñoz Fontán :\fadrid 121 Junio 1904.. 17 .Noviembre 1932..
184!14811 3~):\D. Ange! Gutiérrez l1artinez Burgos 30 ~.-ptieni!re ts:M. 19 Enero 1933 .
185 1149:¡ 36:¡D. WcDceslao Do.minguez Alcahud y Sán-

! I
1

111 chez Oviedo ~s r'r:;embre 190'3 .. 24 Enero 1933 ..
]86115°1 37¡n. José Bedoya:r Amusategui.. Cádiz ~1 Julio 1001.. 2 Febr-ero 1933 ..
1871151¡13S'ID. Alejandro López Be¡:rocoso ,Plasencia (Cáceres) 9 JUli.O 1902 4 Fe'brero 1933 .
188:1.52, 3n¡ D. José Vicente Franqueira Vil.igudino (Salaman-ca)........ 7 Agosto 1899 25 Mayo 1933 .

lsgl].')s!¡ 4V:¡n. Francisco Antonio Garrote Pinos Cabeza del Buey (Eadajoz) 12 Octubre 1897 11 r\oYiembre 1933..
HVI151kl 41!iIlmo. Sr. D. Al·turo Fernández Noguera •.. Baracaldo (Vizcaya>. 20 Octubre 1903 16 Diciembre 1933 ..
191 ¡l:~~!i 4.2,1D. Eduardo C~denas lCa:mino , ¡Castro U_rdiales (Santa.nder). 1~ Octubre ·19.02 3~ Diciembre 1933 ..
192

1

10 6

1

'1 43,¡D. Joaquín Ca1vo Sotelo La COruUéI.. ¡) 1Iarzo 19ú;) 11 Enero 1934 ..

93 1 -~,1 ",!ID C' 1 d L <1' • J .. C '11 (G d ) • N,' b 100" 2- D" '- 193' 11 i 01, """l' • ~ar os e e"ulna:,\ uarez............... ampl.O rana a.............. ..." .O\lem re ... ') .. 1 I lClf:l:IJ~)re "_1
194\ 158:¡! 45 ¡D. Juan t\Iorros y Sardá León 17 Noviembre 1906.. !16 Febrero 1935_•••
1951159; 4o: ID. Manuel Martin de Rosales y Lozano Loja (Granada) 115 Febrero 1902 '1 2 Abril 1935 ..
196:160¡i 47i.ID. José Ignacio de Aldama Ji Gamir \ladri-d ~ ¡!15 Junio 1905......... 1 Julio 1935 .

¡¡¡U ¡ 1



JI

»

»
XI

fI

»
»
»
XI

II

XI

])

»
11

11

D

J)

D

11

1)

»
»
])

P'

1>

D

1>

»

OBSERVACIONES

Sirve en COIm.JSlOn una plaza de
10.000 Ip·esetas desde lO de No·
viembre de 193~.

Sirve en com.isión una plaza de
10.000 pesetas desde 27 de Di
ciembre de 1934.

)

JI

Ex;cedente rorzoso como Di:putado
a Cortes, por O. :\1. 26 Diciembre
1933.

JI_l/_)

»
II

II

D

Excede.nte forzoso como DIputado
a 'Cortes, por O. M. 26 Diciembre
1933.

Excedente forzoso como Diputado
a Cortes, por O. )1. 2'9 Diciembre
1933.

ll_1>_,) II

»-;1>-» II

1>_])_» II

Ñ_D_}¡ "1 »
D - D - D Excedente forzoso como Di,putado

a Cortes, por O. ~L 29 Diciembre
1933.

»_»_l>,
»-»-l/l
~-./}- »
»-1I_»
l>_ $-l>

D_D_D

.ll_lil_1>

D_ll_»

»-)'-IJ
»_11_»
»-J>-»
1J_»_»

»_:t_»
lI_D_1)

JJ-J>-:»
1I_»_»
»-)1-»

¡

ll_lf - D ¡'Sir....e en comisión una plaza de

I .10.000 pesetas desde 13 de )l1a)'0
de 1935.

»- i-2sl:Sirve en comisión una plaza de
" 10.UOO pesetas desde 1 de Julio

de 1935.

»-»-lllD_»_»

0_'»_»

l}_»_,)
D-l/_lO

9- 4-21
9- 5-13
9- 5- 5/
9- 5- 91
8- 9-16
9- 4-1]

9- 4-))
8- 5-20
8- 5-231

8- 5-:d41',
8- 6-»
8-- 6-»
X- 1- 91
S- 5-29'

9- 6- 1
9- 0-»

Il o ~" I
<1- "-101
9- 6-- 1
·9- 5-21 i

9- 3- 3 I 11- 7- 3

9-_-"",11- 6- J
I I

9-])- 7111- 5-» 11
8-10-19!. 9- 4-22/':
8- 8- 1 i 11- 5-» i
7- 3-23 ¡ 9-11-2811
8- 7-19 i11- 4-13

1

I i
8- 6-» i 10- 6-» I

1I JI
1
1

8- 5-13 10- 6-» ,1
8- 4-27

1

1 10- 6-» 1:
8- 2-» 10- 5- 91 1

8- 1 1 "11 , t: 6-. I
~-~~I' 'V- " '

8- » -» I! 10- 5-24:1
11 I

8-»-Jl i 10- 6- 11
7- 6- 5110- 6-» I
7- 5-2~ ¡ lC- 6--» 11
7- 3-21110- 6-10!!
7- 3- 9:¡ 10-. ')-23Ii
~10-1.')¡: 10-- 6-» 11I
0- 6-24; 1{}-- 5- 81
5- 1-24:1

1

10- - 5-28

1

4-11-14 I 9- 6--- 1
4- 8-14

1
9- 5-16

4- 8-13 9- 6- 11
i- s- 15i 9- 5-231

I
11

<1- 8- Si!
4-- 4-1!1!i
4---» _» ji
') . • "'JI.)- ~-¿v l.

3-- 2-10.
1I

:1
3-- 2-1U!I
3- 1-14:1
:!-11-l::H,¡
2..-]}- ji:
2-10-29¡!
2- 7- til l

2- 6- 411
2- 1-2011
2->J-15;¡2-»-111
1-11-131\1-»- 31:
:1)-10-14 1

1

:&- 8-28 11

:&- 6--» 11 6-j0-24

Asesoria Jurídica de la Subse
cretaría de Industria y Comer-
cio 1

1

Dirección de lo Contencioso .
Cuenca .
Burgos .

Tribunal Ecoll ,mico CentraL .
Dirección de lo Contencioso .
Salamanca .
Dire~ción de lo COntencioso :1
Coruna oo '1

1
~eón ..
Santander ,
Salamanca 1

~!r:c~ión d~ 10 Contencioso I!
~~~~~~'~ó~" d'~' '1;' ·C~~t~;;~i~~~.-.:· ..:II
Palencia ~.!l

Consejo de Administración delll
Patrimonio de la República .

Zaragoza 1'

Dele.l\ación de Hacienda de ::\la-\
drid 1

l\~varra oO ' ..

CIudad Real , I

Guipúzcoa .
Jerez de la Frontera ,

t~~~~~ú~" ¿~. í~' D~~'d~'Y'Ó~~'~~'I
!pasivas 1

C-"lrdoba 1
Dirección de lo Contencioso il
Sevilla ~ 11

Delegaciún de Hacienda de l\la.¡
drid .

Alicante ..
Lugo , .
Granada .
Asesoría Jurídica del Ministerio¡

de In-litrucción públi-ca ¡

Idf"Ul

ldem

IdC!!l .
ld~m , .
ldern " ..
Idem " .

I::lC"Itl ,............ Barlajoz 1

1

1Idcm ¡Instituto de Refortma .>\graria :\
Idem Vs.lladolid ,!

¡Idl'lI: , Granada 1]

.Idem ,............ Instituto de Reforma .~raria '
luem Idem .

! Idl"IU ". .•.•. Vi,go 1 .

IJ~'m .._........... ,..tilulo d, R,¡orun. ~mia'''1
I
I~eill ··•· .. 1Hues~a oo .

Ial'ra Coruna " ..
1 Ideal ,............ Earcelona .IJde¡n Badajoz , ..

l
Idero " .
Idem ..
Idem < ..

Idem ~ ..
Idero ..
ldem ~ ..
Idem •.. H ..

Idem .
Idenl ..
ldem ..
Idem " ..
Idem .

ildem ..

I
IdelD ..
ldem .

~ "1 1

jlUern ..¡ldern ~ ..

11i1 n.!D

1

iL¡~ .
el ·1U , .

Idt<m .' ..
I
!!d~m , .

H~=~ :::::::::::::::::
l' .
!lU"'~ .
!Ide!ll ..
1IdtIll , ..
i ldelll ..
!Idl::m ..

i
i
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I ! I I
1

8JmVICl08 1 I

l
· len ..1 C1lerpo huta 31 Diciembre SERVICIOS 1

TUfu'W

1
DEPEt'JDENCIA I de lS35 1"' E8ta,do fuen¡

1 DEL ~" Mm I " li del iJUerp. I
I :s-OMIlRA..·.UE..'¡TO _. "'~- 11. Ez¡ la. c!w" . Iltl En el Cuvpo Ilil' 1I
I PRESTA SUS SER\'IClOS
I E.." LA CLASE 1:; ~ ;;1 ~ ~ 5:: ~ ~ ~

1
, ¡fZ ; "l g ¡ ~ ~ I ~
1----1--------1-. .. -1-" 11---------

!Antigü,dad Yalladolid 1 9- 4-231"- 6- 6i

l
•- •- •

InsUtuto de Reforma Agraria / 9- 4- 61 11- 6--2011 »-» - »



DEL

FEClll

rSTEREs..wO

DE !'\.~CrM¡E"'TO

Gaceta de ~radrid.-Núm. 35

NATURALEZA

4 Febrero 1936

CATEGORIA

:N17MERO
de orden

Anexo único.-Página 76----,--------.;;.-------- ------------,.....--------:--------
I

ANTIGüEDAD I

DE 1..-\ POSEsrÓN 11

Ex 1..-\ CLASE ~

jiEn I~ I
Ea el ccer~oilclasel.

:¡-:!I"':":i SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS '!
g I " JI :; Ji DEL INTERESADO
o I:i:' ¡ ~ l

.~ I ~ 1I f:i. l' 11 • 11 !- --11--11 ---------------- -----------'--
11'

l
' il 11 AoOG.WOS DEL ESTADO CO:-< SUELDO

_, ! I . ~E7.00~PESETAS. • ~ _

19~: » ¡i » ¡D. JoSe Maria Marllne:: Ramon ,Tol"rela\ega (:santander) 15 O~t~lbre 18/0...... ~
19::;: » I'¡ » ¡iD•.4ngel Herrera !J Oria IS.ant~nder 19 DICIembre 1886... :t
~99f ); ,¡ » ¡iD. AYZ;sli[! He.rrdn y p.(J~as '9?':mllas (Sa?tander) 2~ Agosto J893....... II
_00 lol¡ 1iD. LUIs' ¡llaCleros )' BenIto \ muesa (Sona) 1() Agosto 1901. 14 Enero 1930 .

1
¡

201j II L » ID. Luis Molero .l1assa Vergara (Guipúzcoa) 22 Julio 1906 6 Junio 1930 .

I '1 I
20ile,I, 21~. Feone!"o ,HuI y TOITes......•.•....•.... IId'drld 30 Noviombro 1900.. ¡ N.'·'.mbro 1930..

1
1,:1 li -
I '1 I203 11631 3

1
,D. Tomás de la Plaza :\Ionte S.epúlveda (Seg{)via). 3 :\farzo 1903 120 NOVi.embre 1930..I il ¡¡

I 11 ;¡
, 1I iI " . :\1 d 'd '. '>3 ~""'('*11110. enlos Puro.lo Sal.." ·• rI 23 F,bmo 190'." " • o.,orn!>r. 1930..

205 165!¡ 5¡iD. Elo)" Sánchez Torl"es lc~ceres ~ 7 :\layo 1905 '! LUf'lO 1931.. .
20~,16~1 ~:¡D. Julio ~uel~o y. Luelmo: ..:.: :Vllla~albo (Za'mor.a> ¡3! En~ro 1906 11 Enero ¡¡¡31. .
2U,,161 .' liD. FranCISco Costl y GarCIa Tunon i:\Iadr~d o JulIo 1903 18 AIJzi: 1931'. .
208

1
168:

1

S¡ID. Pablo :\lartlnez .-1.Jmeida ¡~ladr¡d 16 Abril 1907 2:~ Abril 1931.. .

209!169; 9!iD. Ignacio de Inza y Tudanca ,Burgos 12 Diciembre 1906 ~:; AbrL' 1931 ..
210:1íO; 1011¡D. Félix Bragado Alvarez ¡ICebreros (Avila). 1 Agosto 1901 12 :\gG,to 1931.. .
211\17111 llID.)\.ntoniO Melchor de las Heras ¡BriVieSCa (Burgos) 1 Julio 1907 1 E'1¿lO 1932 ..

21211Z2ii 12::!J. Lui~ Vallejo T~rsdo: IEsca~ena del Campo (Huelva) 15 Enero 1932 :;:2 Oc:t,ubre 1932._••
213¡1/3,113¡ID. EnrIque Calabla Lopez I:\1adrld 8 Mayo 190L 22 OC'lk'bre 1932_..

2141174!!¡14I'¡ln. Isaac González de Echávarri .e Iba· 1 . ". . .I I I rrarano jlbarranguelua (\lzCS)a) 11 Abril 1904

1

'22 Octubre 1932 ..
215

1

' 175
1

\ 15¡iD. ~r<l.ncisco AntoniD Cardenal y GOil-¡ . .
" I zalez ,BlIbao 2 AbrlI 1903 17 Noviembr", H132..

216(76: lB1Ilmo. Sr. D. Jerónimo BUgedll Muñoz 'Tarancón (Cuenca) , 130 Julio 1904 29 Diciembre 1932_

;17,1;71 1710 , Em."to Di"'·L!a?o, y L,e"on S.nt~ Cco' de Teoerlf _... 4 Diei;mb 190 12; Enero 1933 .
_18¡1/l:S! 1811 D. Jose )lar1a Rodl'lguez )IIranda IILa Coruna............... 4 Sephembre 1901.: .. Febrero 1933 ..

I iI 1

2191 ; I' ID. Junn Rov'ra Roore Barcelona " ..tO O!ei.",bre 1899"'1 •

2201179: 19! D. Tomás Goñ~lon.s Esc!'ivL I~,lahúll. (Baieares> 1 5 Febrero 1902 1 4 Febrero 1933 ..
2211IS01¡20;lllmo. Sr. D. José Tomás Rubio Chauarri.iPriego ('CC>rdiJba} \ .•... \26 Agosto 1904 ,25 :\Iaro 1933 .

22:Ú81(1 21¡iiD. Miguel Torres López.. !Granada 28 Febrero 1902 !11 i\oviembre 1933..

2231 ¡) 11 )\ ¡D. Ricardo Gómez FerI2ández ¡Madrid 110 Septiembre 1903.:16 Diciembre 1933 .
224¡182:, 221,D. Ignacio ):Iuñoz Roj:l.<¡ ,.-\ntequera (Málaga) 22 :\hll':O:O 1903 ¡31 Diciemhre 1933 ..
225 18S:: 23;'D. JOllquin ¡.;'avarro Coromina ·.· .. IAJmería " 1 9 Julio 1906 117 Enero 1934 ...,,¡('4¡2'iID. Luis de U"ca y Lóp., Gonz.l 'ladrid ,30 Ma"o 1908 27 Oi~i.mhre 1934:.-

22-;:1851

1

251!0. Juan Antonio Xáj~ra Ortiz.. :.. Paredes de Nava (palen-ci3)...!22 Febrero 1902 ~6 Febrero 1935 ..
22Ú861 2G!iD. Jaime Oliver y Sacristán' Madrid 26 Julio 19U7 [19 Febrero 1935 ..
229:H;¡!¡ 2711D. .Tulián Larroca y Ortiz de 2árate ¡Madrid 11 Julio 1904 ¡ 2 .'i.bril 1935 .
230)18811 28;¡D. Federico Landrove y Lóp~z ~i]bao 10 Abril 1909 / i )'Iayo 1935 .
23111~9!12fJl:!D. José García·Eernardo de la Sala IGijón (Oviedo} 29 Noviembre 1906.. 1 Julio 1935 ..

ABOG.WOS DEL ESTADO CO::>;' SUELDO

I
DB 6.000 PESETAS

232' » r » ¡D. (iervasio Collar y Luis ¡lfadrid 24 ),{ayo 1908 '28 11a)'0 1931.. .
.233: » :1 » :)D••ilfanso de Hoyos y Sánchez.· I:.\Iadrid 1 5 Jrla;¡.·o 1906 j 1 Julio 1929 ..
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DEPEXDEXCIA

PRESTA SUS SER....ICIOS

., l'
SERVICIO I I I

en e. CueIIJo hasta 31 DICi~lIlbre\1 SERHCIO$ I
ae 1935. 1"1 Estado fuera I

1-- . ,\ del Cuerpo li OBSERVÁCIO:NES
:¡ En ,a cl&.e· I1 Eh el t:uer¡;.o 11 _\1
11 li li 1

1

1

i ~ ~ 1

1

i ~ ~ I i i ~ I1: , : ; ~ . . ~ :
---------- -- - - -... --1-----------

DEL

E..'7 !.-'\ CLASE

»
»
JI

II

11

II

ll-ll-J) IExcedente R. O. 3 Junio 1904.
»-l>-» ¡Excedente R. O. 10 Ockhre 1908.
II - l) -» /1 Exceden te R. O. 16 Agosto 1922.

» .....,... II -» Sirve en comisión una plaza deI 8.000 pesetas desde 2i de Di
i ciembre de 1934,

II -l) -:t> ¡,Sirvió en comisión una plaza de
8.000 pesetas desde 27 de Di

I ciembre de 1934 hasta 15 de Fe
brero de 1935, en que fué decla~
rado excedente.

:lJ - l) -» JI Sirve en comisión una plaza de
'

1

8.000 pesetas deSde 16 de Febre
ro de 1935.D-;JI - D Sirve etl comisión una plaza de

I
8.000 pesetas deSde 13 de Ma:ro
de 1935.

»-]) -» ,'Sirve en ~omisión una plaza de
8.000 pesetas desde 1 de Julio de
1935.D.-])_DI

»-1l_9

»-»-lI

I
D-D-1I

2- 2-lI
"-,l)_»

7- 6-12'

1- 5-12,!
l}--7-61 1

lJ -10-25 Ij

S--- 6-» I

'- -D
»- -»,/
»-iJ-))-l:

1:
5-11-10¡!

4- 8- $1
I

»

eforma .••......... ])
em ¡ »

~et~ü~d~·d··.::::::: Delegación de Hadenda de .Ma·!1
ddd 1,

í::l.em •.......•.•.••.. :l>

~(}.p(lsiciÓn 1929 .
ldem : ¡

em ... ,..•.•......• 1Asesoria J.uridica de la PreSiden-¡I da del Con'ejo de Mini"'''''.j 5- 1-2'1 8- 6- >

"" Hu" 1 ~ :-) 8- 6-' I
. ,ro Luso .. · · ··"1 ~ - I 8- 6-, I¡

refor.-na ., I Caceres 11, p-'-. '1 8- 6-' ,
nligüedad ....•..• Scgovia -........•...•.. ,1 ~-11-1 ~ /' &-- 6-» I

. dem ...........•••.• Cuenca ......•.......................... 1, 0- 8-131 8- 6-» I
[de..."ll ••••••••• ••••••• Asesoría Jurídica de la Subse-¡¡ 11

t cretaría de Obras públicas !! 4- s.- 81 í- 8-12!
~dem •............... Lérida .11 4- s- 8 S-» -151\
Jdero Cádiz !i 4- 4- 9, ~- 5.-2::11

1

¡

lidero ,"...... Delegación de Hacienda de ~1a-¡' I ~

Idem In~~~~t~·.·d~··R~·i~·~~~·:~g;;¡;i~~·.-.:i i- 2-tO ,! ;= L~6!1, ;=:=; i

I
dem .•.•......••.... Delc?aClOn de HaCIenda d~ 1\1¡¡-1 i, ji I
, drld •........••••...........•......... 1 3- 2-10

j

'l 7- :-)~II b_»_» I
.dem <+._ jOviedo · .. ···•.....••.••........•...•... 1 3- 2-10 1 7- ii »-»)-»1

1,'

~e;:¡¡ ••••••••••~ ••••.• IILo?rOñO ················.················I! 3- 1_1~1.1 Z,= ~=~~jl J)_»_» 11 D
<leITl TrIbunales de MadrId 'i 3-» - 21 »-» -» ¡¡Excedente forzoso ~omo DiputadoI 1I 'Ii il I a Cortes, por O. :\1. 26 Diciembre

',dem ¡santa Cruz de Tenerife I; 2-11- 71 7- 5- 5!11I-~-» 1933. 1)

den¡ .. Delegación de Hacieada de )!a-.¡: 1I _ _ ?! I
·r.. I drid. ······•················· .. · .. ····I! 2-10-29¡ /- o-_'~;I 1'- D_D I ))

dem •.......••.•••... :» I JI - 6-16; 5- 6-16'¡!1 2- 3-13¡iEx<cedente forzoso ~omo Diputado
I I del Parlamento d~ Ca~aluña, por

Idem Barcelona !! 2-10-2711 1_ 5- 5¡lll-»-»¡1 O.M. 10 Ener~ 1933.
~elll ,...... Jaén ..................................•... 'llf 2- 7- 0:,1 4 - 9-21

1

1

1
1

,¡) -l) -» l'jEXCecdentte forzoOso ,'Ic:o;n~ Di'Pu1t9asd?1-- a or es, por . _' . 'i .r:.nero 4.
fdem 1Delegación de Hacienda de Ma-il JI I
1Jd drid. ······,···· .. ············· .. ······[1 2- 41-20:: 7- 3- 4'1' \)- \)_1) li D

, em _..... II ti 1-- -1811 7-10- 71»-»-» ¡¡Exceden le O. M. 4 ~Iayo 1935.

I
de:.:! i :\láJ8Jga :! 2·- J) - ~ ti g=lt=~~,:¡, J) - J:¡ -» 1

1

Ji>

.de.n Icarlag., ena '1. 1--11.-13'.1 »-»-) j

d~l'!l Secre:aria de Inspección de !s~r-¡i ! ¡l.
vicios del :"lih'Ísterio de Ha-: il Ii I
cien da il 1- l) - 3il 4- 8-11[1 a - ;¡, -» »

!ídem , Palencia 11 6-1!J-16:¡ ~ 5-20'1' ll-»_.ll '1 »
I;dem \ •. J ";a ' ))-·10-11:! ~- 4- Si, lJ_lI_)), ».................. , a ene. . -- :, . '::. '1
IIdem _ ! DirecciÓn de lo Contencioso H )) _.- ~-:18:f 0- 4-23!¡ \> -» -» i ))
!dé-;:': , I ú1l1adolid 11 »- 7-2311 3- 1-151: »-:» -.ll :1 »
lidero G¡·J·o·n /. 1I_ 6-» ~ 4- 3- :3/' ll_:»_» ¡ »~ ,...... ....................................! I
~, I ,1

li ' - , -2811 ,-, -28 , -,-, f!Excedent. O. M. 3 Julio 1D!t.
li l):- 5- 9d »- 5- 9¡J 5-»-22:;Excedente R. O. 3 D¡6~""hre 1929
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Celso de la Torre :Moreira Chantada (Lugo) 8 Febrero 1909 24 Noviembre 1932,;

Anexo único.-Página 78

!\\]J&; :RO ¡
d. orden

Ji En J.!
1 . e ,1 I
D'I Uf 8, Ida5!1
._i¡...J1
e I ~ I ~ 11"I;> '1 '" JI

~ wlltll_
-1--11-11
234 19011 I¡'D.
235 19111 21 D. Francisco Gó-mez y GÓmez-Jordana... Villagarcia de Arosa (Pont.e·¡ I I yedra) :..•.............•........... 19

236: 1921 .3ip. ~lanuel Sáinz Arenas Almadén (Ciudad Real) ......•.. 19, I l' .

237' 1931 4¡!ln. Jesús García Valcárcel.. , ..•.... ITorrec:illa de Cameros (Lo-I l' groOo) -- --... -.•••.... _ --- ' 2 Abril 1908.. -...... 12 Septiembre 1931.

1
238:1941

1

, 51

1

D. Jua~.Sánchez Cortés.y Dávila Don Benito (Ba~ajo~) 1 1 Julio 1906 1 Octubre 1931. ~.,:
239' 195\ 6[ D. EmilIo Lanzarot Aznar Puente del ArzoblSPO (To- ~

i I¡ I ledo) 14 Enero 1905 16 Septiernb¡'e 1931.
. 240:196; 7i¡n. José Capa Herrán Santander 14 Octubre 1906 1 Octubre 1931.. ·
241·197iISiID. Manuel López Calderón Peñ~rrubia (Lugo) 25 JuliQ 1904 1 Octubre 1931._ '
242; 198! 9¡ D. Sengio. Gar.cigoy Ba~ía \~rcel'ona 7 Octubre 1909 21 Enero 19:33 ..
243;199: lO;D. Euloglo Sanchez Lopez \Igo (Pontl.'vedra) 12 :\layo 1909......... 6 Fehrero 1933 .
244;200: llilD. José lIfurilIo Iglesias ,Cáceres 23 Septiemhre 1905. 27 Octubre 1931.. .
245'201: .12I¡D. Joaquin Herllández-Hos y ·Codorniu.;Murcia 5 :\'oviembre 1905.. 7 .Iunio 19:n ..
246:202' d!D. Adolfo Diaz-Ambrona \' Moreno Badajoz 26 Julio 1908 23 Enero 1933 '1

24ij2ü3,' 14iiD. José ::.vlendoza Estebun: Bermillo de Sayago (Zamora) 19 1Iarzo 1903 2S Enero 1933 ,
248204

1
: 15:!D. Enrique de la io.Iata Alonso 1fadrid 1 7 Noviembre 1907.. 1 Fe-brero 1933 :

249 ), ¡l )} liD. .4pusiín Jl!r:wtda ~l.lnco · · ILa: Palmas 27 .SeP tie:'l1bre 1910. 1 Agosto 19:J.-! ¡
2502W~ 16IiD. Urbano Dleguez Ygea Penaranda de Bracamonte! . , j'

i .: 11 1 (Salamanca) ;19 .\1ayo 19o,s· 12:2 Agosto 193.1.. ;
'):;1''>06:' 17:¡'D. José AI arez de Toledo Zamora 9 Abril 1911 __ 14 Agosto 193.4 ¡
-~ -. , ' IL . 9 N . b 1911 1- E 93252207 181iD. Juan Francisco Gomez ~foIleda......... eon ~ 'OVlNO re .. 1 I nero 1. 0

1253)208;[ 19'iD. !c;;:e Luis de N'avasques y Ruiz de¡~ . . ') ')
! l' I! \ elaSCO :YIadnd 19 AbrIl 191_ _.. ~8 }fayo 1935 ,¡

254209' 20'ID. Carlos Pinilla TuriñO ,cerecinos del Carrizal (Za-
¡ i! 1I .., ~nora) __ 128 Diciembre 1911..'1 25 Febrero 1935 "

25':'r21O: 2l¡D. Joaqu~n Alb.l Agero : AvIla __ : : 123 Agosto 1911.
1

1 8Iarzo 19S5 ..1
256 211 " 22'ID. Celestmo Lazaro Fernandez ¡San ~Ol'enzo del Esconal (~Ia-:. '. , . i

! (, I!, -.' I dl'l~)·· · ·· ·· .. ·••• .. · .. 12 JulIo 1912.. · 1 ? SeptIembre 193¡.¡
257'2J2' 23!iD. FelIpe de la RICa ),lon eJo :YIadr¡d 11 Octubre H!09 11;J .\'gosto 1934 i.

258213 24:!D. Fernando Casanova Seco :\hldrid 110 Diciembre 1911 •.. 1 9 .\briJ. 1935 '
259 :?:!1- ' 2.5:!D. Fer-nando Ibarrola Sohll1u Oviedo 124 :\larzo 19ú7 IHI Agosto 1934.. ·
260 215: 26'ln. Jase Silván López Zaragoza ,2;) :\layo 1906 1 9 Agosto 1934 :
2fi1216 2ii:D. Enrique Prieto y Prieto -. Zamora !::!1 Marzo 1910 1 1 Agosto 1934" ..
2622li 2S'!D. Ricardo de lasCueyas r Cortes Cuenca 18 Ago~to 1909 116 Agosto 1934.. :
2f33 ..21F;. 2:,¡:.iD. Er:ail~o Perc: ~[anzuc<? '1 Alrneria ¡28 Or.tubre 1.91 O 30 .J ulio 193~"'''''''i
264 21!!' 30',D. flaman ParnI!a Hermlda Palma de Mallorca 14 A¡goseO 1906 ,16 Agosto 1934.. 1
26.5220'; 31:!D. :\Ianuel Chacón Secos ITrujillos (Cáceres) 11 Abril 190 · 1 1 Agosto 1934 i
266 221' :~ip. José Alvarez del :\-Iallzano y Garci21 I I

\

I1 ~l1f:mte ,:\fadrid ',,16 Julio 1902 110 Julio 1935 1,

11' .o¡'~\

,,
Madrid. 22 de En-ero de 1936.-EI Director general, B. de Campo·Redondo.
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'fJ-lJ_'fJ ),)
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1)-:&_»11 . r '!. _
»-l> -» I¡EXCedente 0.1.1. ;) Septlembre 1930.

D_»_) »
II-l>_» »
lt_:l>_.» l)

4- 3-19 i!

4- 3- 11
4- 3-1511
4- 3- 11/
4- 3- 1 i'
2.-11-101
2-10-25 1
-1- 2~ 4
3- 6-2411
~-11- 81'
2-11- 3'
2-11-» l'1 -1-»- ;)1

I

111- 4- 91l
1- 4-16

1
1

» -11-131\

- 'J1 1

»- i- _'1
¡) -10- 51

1ll_10-111
1I

)) - 3-21';
1- 4-18!i
»- 8-21\11

1- 4-18¡
1- 4-22'
1- 5-»~1!
1- 4-1~:

1- 5- 21 1

1- 4-1511
1 ~ I
-~-»II

JI- 5-20'\
Ji

4- 3-1

EN QUE

DEPENDEJ.'\CIA

PRESTA SUS SERVICIOS

Delegación de Hacien,da de Ma-
drid I 4- 3-19,

mi LA CLASE

ero ..

dem Barcelona .

dem Tole·do 4- 3-15'

j

l

dem León --lo............... 4-- 3- 1
dem ~ IOudad Real .. : :. _....... 4- 3- 1
dem Gerona 2~11-10
dem ." ; Guadalaiara 2-1 0-25 !
dem , Eadajoz 1 4- ~- 41

.dem :\Iurc~a ; 1. 3- 6-24i
dem EadaJoz. 2-11- 81

1
ªdem Se!?ovia "1 2-11- 3

1

1

l·dem AVlla j 2-11-11 I

dero !934........... » . 1I 1-» - 51
dem Teruel ' 1- 4- 9

. dem Pontevedra 1- 4-16!
dem .·.·· IJaén l)-11-131

dem CaS'ldlón 11 »- 7- 21
dem •···· 1Gerona .. ····.. · .. · •.. ••· .. · .. ···11 »-10- 5/
dem Albac-ete j » -10-» I
dem C:asteIlún ' ¡ll ll - 3-211 1.

dem Barcelona 1- 4-18',
dem Barcelona 1 :ll - 8-21!:
dem Sevilla 1- 4-18:j
dem Barcelona 1- 4-22 1

1

'

dem Zamora I 1- 5-») 1
de,m Alicante ., 1 1- 4-151 1

dem Algeciras , 1' 1- 5- 2 1

dem Orens¡e · 1 1- ~-151
dem Barce~ona 1-;)-) l

, 1,

i dero Sevilla ¡! 'fJ - 5-2011
',h--- _

SERVICIOS I li
SERVICIOS!

~n el. Cuerpo haata. 81 Dicltmbre¡ I
Il~ 1915. Al Estado fuera

daI CUc'po 1I

I ....:'u. 11·· ~ :~,. I1 JI

1I ~ i rh i ~h f ~ 11

J ¡-------.,..II-- - -11- - -::11- -11-.--o.-.-~
.posiClO~ 1931... Orense .••....•..•..••••••.•...•.•...... 3- 1- 1,)\ 3-- 1- 011 :t - ~ -» IISirve ell CúIlllslOn una plaza de

I
1

1, 11 7.000 pesetas desde 16 de Febre-
I ro de 1935.

dem •..... " , Vigo · ¡12-ll-10¡ 2-1I-10¡ »-J>_»¡ISil'Ve en comisión una plaza de
11 1 7.000 pesetas desde 19 de Febre-

l'j ji I ro de 1935.
em ~..... Ciudad Real ,_ 2-10-21, 2-10-21 J;l -1I-;U ,Sirve en comisión una plaza de-

I 7.00l! pesetas desde 13 de )'1ayo
I de U135.

p - ll-)¡ '1
1
Sirve en comisión una plaza deI 7.000 Ipesetas desde 1 de Julio de

1

I 1935.
,I)-~-» I II
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ADl't1INlSTRACION DE JUSTICLt\

CITACIONES

1:)U/U tuS aperdbimienfos proceden/es
en derecllú, se ála y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
:;e ~=P.:":;3ü..;¿, pi1i"u. ljut: CUlllpure:.can
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de ta ley de
Elzjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
lI-larina.

555

ORDOsEZ :UARTI::\EZ, Yicente; ma
yor de euad, jornalero. con domicilio
últimamente en la calle de Francisco
López, número 2, bajo, E (Fuencarra1) ;
comparecerá an te la Sala budicncia
del Juzgado municipal de Fuencarral,
sito en la plaza del Ayuntamiento, nú
mero 1, el dia 20 de Febrero, ~' hora
de las diez, para la celebración del
juicio de faltas nÚJalero 143 de 1935,
seguido por hurto de flúitlo eléctrico
contra el mismo.

1484

556

YILLALBA FAJARDO, ~ldquiades;

de yeil1 liún :i.ños, jornalerQ, que dijo
estar dÜJidc;iIiado en la caile Hicardo
Palma, número 17, antes camino de
Yieáharo, y en la que no existe e~.e

número: comuarecera el día 18 de Fe
brero. a" sus doce horas, en la Sala au
diencia del Juzgado municipal de San
Fernando de Henares, calle Fermin
Galán. número 1, a celehn:¡r juicio de
faltas" que se le tramita por infracción
de la ley de Pesca.

1415

REQUISITORIAS

Bajo avercibimiento de ser declarados
reve-Ides y de incurrir en lus demas
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que () conti
nuación se expi'esa.'1., en el pla::o que
se les fija, a contar desde el dia úe
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encarydndose a /0
das las Auloridades y Ayeflles de
la Policia ju.dicial, procedull a la
bllsca, caplura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de di~ho Juez o Tribl'lnl, <:on arre
glo a los articulos 512 y 388 de /I¡ ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Y
664 de la ley de Enjr.<iciamienlo mi
litar de Marina.

839

ALVAREZ Rl!IZ, Antonio; de \"tinti
nueve 2ños de edad, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, do
rnidli;¡do ú1timalU'~nte en Barcelona;

pro-eesado por robo en sumario núme
ro 505 de 19'35; comparecerá, dentro
del término de diez dias, an1e el Juz
gado de instrucción número 2, de Bar
celona, para constituirse en prisión y
serIe notifi08:d<.:> ~ ~~tc c.e pro;::¡;.:;.a-'
miento; bajo apercibimiento de ~er de
clarado rebelde.

1424
840

A;'1LA CO~,DE, Celestino; hijo de
Juan y de Francisca, de veinticinco
aiios, soltero, natural de 11an cha Real,
vecino úlUmarnente d-e Sevilla, en la
Vega de Triana; procesado en sumario
número 161 de 1935 por hurto; corn
p:,¡recerá, en término de diez dias, an
te la Sección primera de la Audiencia
provincial d~ Sevilla para ser reduci
do a prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

1439

841

BADIA C;\PELL, Miguel; natural de
Torregrosa, p~rtido de tlorjas Elan
ca~ (Lérirla), hijo de Sebastiin y Rosa,
de veintiséis años, em¡pleado, soltero, ve
c;in-o de Barceiona, habitante en la ca
lle de :\luntaner, número 52, prim'é:ro,
segunda, eon instrucción; el: cual ha
sido procesado en causa número 362
de 1933 sobre asociaciones ilícitas y
otros hechos; comparecerá ante el Juz·
gado de instruoción número 9, de Bar
celona, para ser reducido a prisión;
boj apercibimiento, si no 10 verifIca,
de ser declarado en rebeldía.

842

BARROSO CARsLET, Eloy; José Na
yas Barroso y José Gonzále:.: :\lesa; re
údenles últimamente en Gandia, en la
aetuaJidad en ignorado paradero; COIll
parecerán, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Gan día, para recibirles declaraciún a
lo:> dos pri;meros y ser oido el último
en el sumario que dicho Juzgado ins
truye tajo e~ número 28 del año 1934
sobre lesiones; bajo apercibimiento
que, si nO comparecen. les parará el
lJerjuicio a que haya lugar.

1451

843

BELLO LV'E~(~O, Jacinto; hijo de
Jaónlo y de Teresa. natu!"al de Caste
llón de ]a Pla!la, de veintitrés af.os,
solte¡-o, Ivend'03dor de ·periódicos, do
miciliado últimamente en Valencia;
procesado por d delito de uso iniebi
do de uniforme y estafa; comparecerá,
dentro del t.érmino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 2,
de Zaragoza, con el fin de con stituirs-e
en prisión, decretada por la Superio-

. ridad en la causa número 294 de 1935;
bajo apercibimiento de ser declu-rado
rebelde.

1431
844

CARRERAS, Rosendo; cuyas demás
circunSlanci:lS personales se descono
cen. meeánico, vecino que era de Fi
gu-eras, calle ·de Rubaudonadeu, núme
ro 2, de unos treinta años de edad,
soltero, hoy en ignorado pa!"adero; co-

mo cOIm.prendido -en el número pr;:ne·
ro del artÍl'u]o 835 de la ley ue Enjui
ciamiento criminal; comparceerá ante
el Juzgado de instrueción de Figueras,
dentro del término de diez dias, a con
tar uesde el de ia inserción de la pre.
sente en la GACETA DE M.WRro, para
responder a los cargos Ique le resulten
en el sumario que se le sigue ante di
cho Juzgado bajo el número SS de
1935 sobre estafa de un an:'lrato de ra
dio marCa Atwater-kent; -bajo aperci
bimiento, en otro caso, de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley y ser declarado en rebeldía.

14A5

845

CELDRAX LOZA::\'O. Luis; hijo de
:.\liguel y de Anunciación, nalural de
Caravaca, de estado soltero, profesión
Sacerdote. de treinta y seis años de
edad. vec'ino de ~ladrid, domiciliado
últimamente en la calle de los Reyes,
número 9; procesado por estupro;
comparecerá. en término de diez días.
ante el Juzgado de Cartagena, a cons
tituirse en prisión provisional, decre
tada por auto de esta fecha en la cau
sa número 174 d.e 1935, Jo" recibirle in
dagatoI'ia; bajo apercibimiento, si no
lo verífica, de ser declarado rebeld~.

1.440

846

CORTES PUJOL, Ricardo; de die
ciocho años de edad, hijo de padre des
conocido y de Adelaida, natural de
Barcelona, domiciliado últimamente
en Barcelona, calle de Molins de Rey,
número 14 Ó 44; procesado en la cau
sa número 302 de 1935 sobre hurto;
cOIlllJarecerá, den tro del térmÍ no de
cinco días, ante el Juzgado de iDs1ru~

ción de San Fe1íu de Llobregat, al ob
jeto de constituirse en prisióJJ y no
tificarle el auto en que la misma le ha
sido decretada; bajo apercibimi.ento
de ser dedarado rebelde.

1466

847

CORTL"A IGLESIAS, Rosario; hija
de Tomas y de Virginia, natural de
Sama de Langreo, Laviana (Asturias),
de estado soltera, profesión prostitut:-l,
de cuarenta años de edad, domiciliada
últimamente en Barcelona, calle de la
Cadena, número 7, primero, segunda;
procesaua pOl' tentativa de ~oborno en
causa número 257 de 1935; compare
cerá, en término de diez días, an te el
Juzgado de instrucción número lO, de
Barcelona; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde si no acude.

1432

848

DELGADO LL\IA. Pedro; hijo de Pe
dro y :Maria. de veintiocho años de
eriad_ soltero, natural de Jerez de la
Frontera, vecino de Sevilla, Vega de
Triana. choza, vendedor; procesado
por hurto; comparecerá, en e] iérm!lJO
de diez días, antl: el Juzgado de ins
trucción de Utr~ra". a constituirse en
prisión.

H7G
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849

FER."\'".\J.'\DEZ GARCIA, :'oIanud·a; cu
...-~s ..demás circunstancias no <.:onst:m,
je pl'ofesión sirvienta, domiciliada úl
l¡m~mente en Ne:r:ya. caBe de:! Pilar;
procesada por abandono de menores
en sausa número 8 de 19'36; compare
n:!"~, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucci¿'n de Huelva, pa
r~,l ~~~ reOllf;l rj ti. a p!'!si6~; ba;c :ijJer
cIL;,,.niento de que se la declarara re·
belde si no lo verifica.

1452

&50

C;'\LOFRE SA..'\TA,LRE, Carlos; cuyas
$cf:;;:; se ignoran; procesado en causa
¡'!l1illero 3S,1 de 1935 sobre lesiones;
ro:nparecera, en término ae diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 12, de Barcelona, Secretaría de don
Arturo Claveria Llobet; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

1434

851

G_\RCIA BLAXCO, Francisco; de
cu:.:ren la y cinco años de edad, soHero,
quincallero, hijo de Pedro y de Grega
ria, H:ltural de Segoyia. YI"c;ino de Vi·
lJarramiel, provincia de Palencia·, cu
yo actual paradero se ignora; compa
recerá, en el Juzgado de 'CuélJar den·
tro cid término de diez días, para ser
r~dilcido a prisión en la causa número
UJ de 1935 por hurto de dos maC'hos.

1444

852

G_\RVI CALVETE, Jesús; hijo de
lioque y de Silvestre, natural de Alfa
larín, de veintiún años, soltero, del
nlln po, domidliado últimamente en
,'\lfa}ariu; procesado por el delito de
in ir~,("ción de la ley de Caza; compa
rece,;¡, dentro d-el té,mino de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
I,ú¡"",ro 2. de Zaragoza, con el fin de
<:onsliluirse en prisión, decretada por
la Superioridad en la causa nÚil!erO
540 de 1934; bajo apercibimiento de
ser declara.do rebelde.

uso
853

GCTIERREZ QLI5W:\"ERO, José; na
tural de Aguilas (:.\Iurci ::¡), de cua,en ta
y cinco áños, hijo de :.\I:muel y de Car
mi;::, de estado soltero. profesió;} jor
nah:¡'c, vecino de Barcelona, domici
JiGdo últimamente en la calle de A,a·
gó;', número 12i, primero, se.:;unda;
prue:;s~\do en causa número.') de 1935
po;- :¡busos deshonestos; compareeerá,
,.;¡ lérmi'lo de seis dias. a!1l~ el Juzga
'lo de instmccián número 5, de Bar
t'·'Oll3. Secretaría de D. Tomas Riera
y S,ms; bajo apercibimiento de ser de
c.:1:lrao.o rebelde.

854

G'CTIERREZ SUAREZ, José; de cua·
,'?nta y dos años, casado, industrial y
,'ecino de Garrovillas, y Dionisio Sie
iTa ~' Sierra, de treinta y cinco años,
\'d:;>1do, Secretario dd Juzgarlu muni.

cipal, natural y vecino de 2\Ionroy;
comparecerán ante el Juzgado de ins
trucciÓn de Caceres, desígmHlo espe
cial para el sUlmario que se dirá, en el
término de diez dias, a contar d<:<;.de el
siguiente al en que sea publicada esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
província de Cáceres y GACETA DE M.o\.
DRID, a fin de constituirse en prisión,
noHficales e} auto de procesamiento,
n:cibiries deciaracion indagatoria y
otras diligencias; bajo apercibimiento
que, de no ~omparecer dentro de di
cho término, serán declarttdos rebel
des, pues asi lo tengo aCOl'da do t>n el
sumario que instruyo pro:::edente del
Juzgado de instrucción de GarroviIlas,
incoado con el número 39 de 1935, se·
guido contra 10$ mismos y aIras por
los delitos de estafa y falsedad en do
cumento público.

1438

855

HABIENDO SIDO CAPTURADO el
procesado Antonio Esteban Vidal. se
hace público por el presente que se han
dejado sin efecto las requisitorias refe·
rentes al mismo que se publicaron, res
pecLivamente. en el Boletín Oficial de
la provincia de Barcelona y GACETA DE
~LWRlD correspondientes a los di2s 12
de Julio y 6 de Agosto de 1933, expe
didas en méritos del sumario número
29i de 1932 sobre robo, instruido en
el Juzgado de instrucción número 13,
de Barcelona, Seeretaria de D. Silverio
Valls Comas,

1436

856

HER..Y~'\'DEZ RODRIGUEZ, Juan;
de ,yeintisiete años el año 1930, solte
ro, jornalero, hijo de Antonio y E:-pe
ranza, natura} de Bedanga (Badajoz),
sin domicilio; comparecerá ante el
Juzgado de }lanzanares, dentro uel tér
mino de diez días, a constituir-se en
prisión por la <:ausa número S4 doe
1930 sobre robo; bajo apercibi:ll ¡en to
que, de no comparecer, será dee.:Iarado
rebel..:le,

1461
857

HERREROCOBI.\..'W, Celestino; bi·
jo de Gumersindo y de Frandsca. de
dieciocho años, soltero, portlandista,
natural y vecino de :\ladrid, cuyo do
micilio no consta; procesado en suma·
rio númer.o 2 de 1931 por robo; eom
parecerá, en término de diez días. an
le el Juzgado instructor de Celafe, pa
ra ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento de ser declar3do ,ehelrte y
pararle -el perjuicio a que hHya lugar,
como comprendido en el :.tl-ticulo B::J~

dI': la ley de Enjuiciamiento criminal.
1453

858

IBE.\ MARQUINA, Epif;mio; natu
ral de Villan, de veintiséis años, hijo
de Julián y de Segunda, de estado sol
tero, profesión jornalero, '\"()cino de
Barcelona, domiciliado últimamente en
la calle Arco del Teatro, númcro '18;
procesado en calIsa número 65 de Hl:'¡3
por robo; comparecerá. en término de
seis días, an~e el Juzgado de instrliC
ci011 llÚlliej:o ;), de Barctl(.l!lU, Seci"¡,;i...-

ría de D. Tomás Riera y Sans; bajo
apercibimiento de ser declarado re..
belde.

1429
859

ISER.."{ RODü~, Luis; natural de
Barce}ona, de estado casado, prO'f~sión

car-retero, de cuarenta años de edad,
domiciliado últirna!r!e!!te en B~celc

na, -calle l\Iassini, número 75, bajos;
procesado encausa número 172 de
1935 sobre lesiones; comps.rece~á, en
término de diez dias. ante €l Juzgado
de instrucción número 4, de Barcelo
na, SecretDría de D. .Tasé :Molina Az
nar, pnra responé,e!" de los cargos que
resultan contra el miSTIlo; bajo aperci
bizrniento de ser decla,ado rebelde.

14125

860

MARTI BAS'CLS. Francisco; labra
dor, domiciliado últimamente en Gan
dia, calle Lapeyre, número 2, y Joa
quín ::\lartínez Juan, chófer, domicili
liado últimamente en 1-80 expresada ciu
dad, calle de Gonzalez, número 32, y
en la actualidad ambos en ignorado

1 paradero; comparecerán los días 19,
21, 25 Y 26 de Febrero, a las nuev-.e ho
ras y media de la mañana, ante la Au
diencia provincial de Valencia, como
Jurados, a la celebración de los jui
cios ;que han de Verse ante los Jura
dos; bajo apercibimiento que, si no
comparecen con motivo justificado
incurrirá cada uno en la multa de 50
a 5-00 pesetas.

1449
861

1IATEa RA:.\rIREZ, 1Iiguel: de '\"ein
t!trés años de edad, soltero', llijo de
Santos y de Petra, natural de Santa
Olalla (Hueh-s), que estuyo domicilia
do en Se\'illa, calle J áuregui, número
32; procesado por la causa número 26
de 1936, por tenencia ilegal de arma de
fuego; se presentará 3>,';-te el Juzgado
de instrucción número ln, de Se\-illa, e
se constituirá en la prisión provincial
de dicha capital en el té¡'mino de cinco
días; apercibido que. de no verificarlo
sera declarado rebelde, ,

1169

8G2

:'olATEO TORRES. José: hijo de José
y de Consolación, de ....cjntid0s años, na
tural y yecino de :\I:Jrc.:lcna, del campo;
procesado .;;01' hurto; l;omparecerá. en
el termino de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de 'Ctrera, a constituirse
en p¡oisión.

1474
8G3

~IORE::\"O SAXCIlEZ. Ignacio; hijo
de il..nton~o ~' d2 Desamparados, <le
trei.ntD y eim'O años de edad, natural y
,-erIna de :.\Iarchena. del campo; proce
sado por hurto; compa¡'ec('l'á, en el tér
mino de diez db.s, ante el Juzgado de
ins~rt1cC'ión <le Utrera, a constituirse en
prisión.

14i5
864

OSSO TORRE, Antonio; natural de
Barcelona, Je \·eir.tis~is ;,lÜOS_ hiio de
.ivs~ :r de Josda, Út: 1:~'~.,0 "u.k,";), tic
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1459

profesión sillero, vecino de Barcelona;
domiciliado últimamente en la calle
Este, número 1, casa de donnir; proce
sado en causa nú..-nero 19 de 1933. por
hurto; comparecerá, en término de seis
días, ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5, de Barcelona, Secretario D. To
más Riera. y Sans; hajo apercibimiento
de ser declarado t·ebelde.

1430

PALAU FARHAS, Antonio; cuyas de·
más circunstancias se ignoran; domici
liado últimamente en la calle Puigcerdá,
sin numero, casas baratas de Santa Co·
loma de Gramanet: procesado en calJsa
número 448 de 1935. sobre alzamiento
de bienes; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 12, de Barcelona, Secreta
ria de D. Arturo Clavería Llobet; bajo
~percibimientode ser declarado rebelde.

1433

866

PEREZ GARCIA. }lariano; natural de
~Iurcia, ,de veintiocho años, hijo d;:)
José y de Fuensanta, de estado casado,
de !profesión mecánico, vecÍno de Bar
celona; domiciliado últimamente en la
calle Nueva de la Rambla, número 117,
primero, primera; procesado en causa
numero 239 de 1934, pDr hurto: compa
recerá, en término de seis dias, ante el
Juzgado de instrucción nUmero 5. de
Barcelona, Secl"etarío D. Tomás Riera y
Sans; bajo 3percibimiento de ser decla
rado rebelde.

1427
86i

PIQUERAS YALERO, Herminio; ,de
diecisiete años. de estado soltero, veci
no de Alconchel -de la Estl'eIlll, natural
de ídem; domiciliado úl timamente en la
caBe Vidia, númerO 31, O Yelillas, mi.·
meN 14; comparecerá, ante este Juzga
do de instrucción de Linares, en el té¡'
mino de dit:z días. contados desde que
aparezca la presente en la "Gaceta de
);fa,jri.-d" y "Bo!etill OfIcial" d~ Cl'ita
provincia y de la de Cuenca. con el fin
de constitui.se en prisión y otras dHi
gencias, acordado en el sumario núme
rO 246 de 193~, sobre robo de mercan
cías; apercibi€ndole que, de no verifi
carlo, ~erá declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

1455

868

POR LA PRESEXTE, se dejan sin
efecto las requisitorias que- llamando al
procesado Edn~ll'do G::lJ"(;ía .:\Ioll:i, de
diecinueve uñoso hijorle Eduardo :r de
;\Iaria, soltero, natura] de :M2drId, de
pendiente, que han sido publicadas en la
"Gaceta de :\raurId" dc 21 de Enero de
1~35, numero 21, página 418. con el nú
mero 439. y en el "Boletin Oficial" de
esta provin·da. fec.na 2:~ del Ilúsmo mes,
en su página 19, núme.o B. 2.029, me
diante 3. haberse dejado sin efecto el
auto de prisiún que del mismo acordó
la St:perioriuad en la c:msa seguida :.:on
el numero 328 de 1934, por les:ones, en
este Juzgado de instrucción número i,
de ~Iadrid, y Secretaria de D, Joaquin
Argote y Sagastume.

869

RODRIGUEZ ACEYEDO, Cástor; na
tural de Guakmala (Cubn), de sesenta
y :>eis años, hijo de Cástor ). de Maria,
de estado soltero, oCle profesión vende
dor. vecino de Barcelona; domiciliado
últimamente en la calle .Margant, nú
mero 52, primero, tercera; pro<:esado
en causa númerú 393 de 1933, por hur
to; comparecerá... en término de seis
dias, an!", cl JU¿~!1do de instrucción nú
mero 5, de Barcelona, Secretario D. To
más Riera :r Sam;; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

1428

870

RODRIGUEZ GABelA, Joaquina; na
tural de Aranjuez, de estado cal;a,úa.
profesión sus labores, de treinta y seis
años, hija de J oaquin ~' de J oaquina;
domiciliada últimamente en la calle Dos
de .Mayo, número 20i, primero, prime
ra; Ipro.::esada por hurto, causa mime
ro 158 de 1935; complOrecerá, en el tér
mino de diez dias, ante este Juzgado
mÍTnero 2, de Barcelona, Secretaria de
D. José .:\laria. Gual'diola; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

1423

870. bil;

RODRIGUEZ ),lARTI~EZ, Ricardo;
hijo de Manuel y de Eulalill. de estado
soltero, profesión cocinero, de veinti.
nueve años; domiciliado últimamente en
_-\.licante. r.:alle Aliaga, número 8, prime
ro; procesado por tentativa de robo,
en Causa número 303 de 19::l5; compa
recerá, en el término de diez días, ant!::
el Juzgado de instrucción del distrito
dell\'orte, rde Alicante, a constituirse en
prisión; bajo apercibimit:nto de ser de
clarado rebelde, cOmo comprendido en
el número tercero del artículo 8:15 dI::: la
le~' de Enjuiciamiento cr-iminal.

H20

Sil

RODRTGUEZ ROBLES, Sebastián;
natural de Puebla de Don Fadrique
(Granada), profesión estudianre, de
veintitrés años de edad, hijo de Gene
roso y de Socorro; domiciliado ultima
mente en la calle de JaÍme Vera, núme
ro 24; procesado por tenencia de útiles
para el robo, sumario número 415 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de in,.trucciÓn nú
merO 7, de l\Iadrid, Secretaría de don
.ioaquin Argote y Sagastume, al objeto
de ser reducido a prisión que le ha sido
decretada !por la Superior1dad en diclla
causa.

1458
872

SAN ?vIARTIX~José; de unos cincuen
ta :r seis años de edad; domiciliado úl
timamente en Córdoba; procesado pOI"
estafa; compart:cerá, en ténnino de diez
odias, ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Derecha, de Córdoba, para
ser ieduddo a pI'Ísióa; apercibido de
ser declarado rehelee.

1443
873

SANTOS MARTINEZ. Martín Hera
dio; domiciliado últim~mente en Sala-

manca, Perdones, número 7; compare~

cerá el 6 de ?Ylarzo pL'óximo, ante la
Audiencia provincial de Yalladolid, para
asistir al juido oral en causa por hur
to, instruida por el Juzgado de instruc
ción. del dist¡-ito de la Plaza, ue Valla
dolid; con apercibimiento de pararle el
perjuicio que haya lugar, si no compa
rece.

1479
874

AUPlO DO NAcnIIENTO MURZA;
hijo de Alipio y de Marüm3, natural
de Viñais (Portugal), de €'stado sol·
tero. pwfesión jornalero, de \ einti
cuatro añot' de edad, domicili;,¡do úl·
timamente en Lubián (Zamora); :pro.
cesado por lesiones a :\icol:ís godn·
guez Garcia; comparecenl, en tél-mi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Puebla de Sanabria,
para notificarle el auto de procesa·
miento, ser indagado y constituirse
en prisión; bajo apercibimiento que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en q,erecho.

1400

875

APREA PARRA, S9.1omé; de cin
cuenta y un años, hijo de Justo y de
Fehpa, natural de Hervás (Cáceres),
vecinv de l\1adrid, jornalero, domici
liado últimamente en la calle de Jor
ge Juan, 142, pünébpal; pr..:lcesado en
Causa por lesiones. instruida con el nú·
mero 561 de 1933. por el Juzgado de
instrucción número 1i, de Madrid, Se
cretaría de D. Juan Conte-Lacoste y
Aragó; comparecer-:''l_ dentro del tér
mino de diez días, ante dicho Juzgado
y Secretaria, al objeto de ingresar en
la Cárcd Celular a cuznpl1r la pena
que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad, en SC'fjtencia de 28 de No
viembre de 1935, dictada en méritos
del swna.rio aludIdo.

139-3

875

CORTES REYES, Diego (a) López;
cuyas demás circunstancias se igno
ran; comJ)'::irecerá, den tl"O del término
de diez días siguientes al de la última
inserción del presente en la "Gaceta
de .Madrid" :v "Boletines Oildales" de
las provincias de Granada y Sedlla,
a fin de ser oido en el suma'rio qu~
se instruye en este Juzgado de instruc
ción de Osuna, con el númerO 110 del
afio 1935, por hurt'O de caballerías;
apercibiéndole q u e, si no comparece,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar con arreglo a derecho.

1401

877

FERXA~DEZ 1IARTIXEZ, Gabriel
(a) Gijonés; natural de Buenos Aires,
de estado soltero, profesión marinero,
de veillticiós años de edad, hijo de Ma
nuel y de Asunción; domidliado últi
mamente en Cudillero; procesado por
delito de robo, nIDl1erO 141 de 1933;
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzgado, a fin de constituirse
en prisión decretada por la Audiencia
provincial de Oviedo.

1388
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1392

878

GABClA Vl~AS, Celed{lnio; de die
ciocho años, soltero, natural de )'1a
arid. hijo de Ccledonio y de Faustina,
sin oficio ni proiesión, y domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Zaba
Jeta. 15; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzga-do de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
rctii:Jil"lc .1t":claradún en sumario que
se tramita en el mismo, bajo el nú
mero 434 de Ul33, por tentativa de
robo.

1384
879

}iADERAS, 1'1anuel; natural de Por
tugal, profesión jornalero, de veintisie
te años, hijo de padre desconocido y de
María, domiciliado últimamente en Ovie
do, carretera de Gijón, núm. 15; proce
s\ldo por este Juzgado del distrito de
Orioo.te, de Gijón, por delito de hurto,
sumario número 275 de 1934; compa
rect:::-á, en término de diez dias. ante
este Juzgado, a fin de constituirse .en
prisión decretada por la Audiencia
provincial de Oviedo.

1387

8&0

~1ARTIN ?IU~OZ, Juan; de cuarenta
y un años, hijo de Alfonso y de Ana,
natural de Bélmez, soltero, Jornalero,
sin instrucción y con antecedentes 'Pe
naJes, cuyo actual paradero se ignora,
rematado en causa por hurto, número
341 de 1935; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
il1stmccíón del distrito de la Derecha,
de Córdoba, para ~er reducido a pri
sión y cumplir la pena impuesta.

1386

881

:\IEPJ.NO A,.\lATRUIN, Saturnino;
natural de Artajona (Kavarra), de es
tado sQHero, profesión jornalero, de
\'eilltiocho años, domiciliado última
mente en San Sebastián, calle Salud,
12, 2.0, letra C, procesado por estafa
en causa 441 de 1935; comparecerá en
térmi.no de diez días ante este Juzga
do de instrucción número 1,. de San
Sebastián (Guipúzcoa), a fin de notifi
carle el auto de su procesamiento y li
bertad provisional; bajo apercibimiento
de que si no comparece se decretará su
prisión y consiguiente roeheldia.

1404

882

>iAVASCUES GONZALEZ. Carmen:
üe trebta "ños, casada, artista, natural
lie Valencia. y cuyas demás circun:--;
rancias se ignoran, domicHiads últi
,;::"mente en :\iadrid, calle de Estudian
!~s, 2; comparecerá en término de diez
;lías ante el Juzgado de instrucción de
Co~menar Víejo con el fin d~ llevar a
erecto una diligencia- en las que se tra
mitan en dicho Jllzgado pOI' denun
cia de D. ~Ianud Rodríguez Diez co
mo Gel"~mte doel Sanatorio de Guadarra
roa contra la mif'ffia.

1383
883

(ITERO FER."'.~1\¡DEZ, Tomás; d

cuarenta y tres años de edad, hijo de
K y Clementina, vendedor de IOlerias,
casado natural de :Madrid, domicilia
do últimamente en esta capi tal, calle
de Amaniel, número 27, patio. nÚille
ro 2, procesado en el sumario :seguido
par -el delito de estafa con el número
97 del año 193~, por el Juzgado de ins
trucción número 3. de :\ladrido Secre
taría de D. Pedro Pérez Alonso; com
parecerá dentro del término de diez
días ante el expresado Juzgado con el
fin de constituirse en prisión que le
ha sido decretada por auto de 28 de
Xoviembre de 193-5. dictado por la Sec
ción segunda de esta Excma. Audien
cia; bajo apercibimiento que de no Ye
:-ifi..:ado será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

8&4,

PEREZ ROSADO, l\Ianuel (a) "El
Francés"; de uno treinta años y cU~'a

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Alicante,
procesado por abusos deshenestos, en
causa número 24 de 1936; comparece
rá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrocdón del distrito Sur,
de Alicante, a constituirse en prisión;'
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde como comprendido en el nú
mero 1: del articulo 835.

1375

885

POR EL PRESE:\'TE, y en atención
a ignorarse su paradero, cum,pliendo
l'ro\"i llencia dictada en el sumario que
se in:--;truye en este Juzgado de San Lo
renzo del Escorial, con el número
346 de 1935, sobre infract"ión de la
ley de Caza, el día 24 de Diciembre
último, en las finca "Las Canchas. del
término de Galapagar, contra Pablo
Lozano, Julián Albir y Santos ?'1artín,
se cita de inmediata comparecencia a
un tal Eugenio, que dijo vivir en la
calle de los Yoluntarios Catalanes, 20
(Tetuán de las Victorias), y que acom
pañaba a los procesados -en la ocasión
de autos, que lo efectuará con el fin
de recibirle declaración; bajo aperci
uimiento de pararle los perjuicios a
que hubiere lugar el derec.ho.

.1403

886

QUINTANA OTERO, Angel; de vein
tidós años de edad, soltero, oficinista,
hijo de José y María, np,tural de Na
via, ambulante, y en la actualidad €O

ignorado paradero; comparecerá, en el
término de diez días. a coctar de la
IJublicación de la presente en el "B<J
Ietin Oficial" de la provincia y "Gaceta
de :Madrid", ante el Juzgado de insM

trucción de este partido, si toen la
c:alle de Alearaz, número 1, para cons
tituirse en prisión que ha sido decre
jaLla por la Audiencia provincial de
HUl:sca, -por auto de 22 del actuaL en
l::I sumario seguido contra ·el mismo y
otro. c'tln el númerO liS, rollo número
344 del año 1933, por el delito t1e hurto
y tl;)nencia de út¡les para el robo; bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
,erjuicio a que haya lugar.

1389

837

RODRIG"GEZ GARCI:\, Alfonso; cu·
yas demás cirCUI'!.stancias se ignoran,
que estuvo domiciliado en Sevilla, calle
Chapina, núm~ro 1, revendedor de Lo
t~ría; procesado por la causa mime-"
ro 6 de 1936, por estaIa, se presoo.ts.
rá ante el Juzgado (l,e instrucción nú
mero 3_ de Sevllla. o "e ~("In~ti~!.li!'a en
la Prisión provincial de la misma ca
pital, en el término de cinco días; aper
ci bido ('ue. de no verificarlo, sera de
clarado -rebelde.

1406

888

RUIZ TORIBIO, José: de veintitrés
años, natural de :11alagó'n, y sin domi
cilio :fijo; procesadó por hurto, en cau
sa número 9 de 1936; comparecerá, en
térmÍilo de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Ciudad Real para
notificarle el auto de ¡procesamiento,
ser indagado y constituirse en p.dsión;
apercibido que, de no hacedo, será deM

clarada rebelde. parándole el perjui
cio a que haya lugar -'<11 derecho.

1382

889

SOPELA::\'AS, Angel; domiciliado úl
timamente en Logroño; procesado por
robo, sumario número 395 de 1935;
comparecerá. en término de diez días,
ante el Juez de i.l:lstTucción de Lo
groño.

1391
890

VELEZ SANTANDER. Eduardo; -na
tural de Chipiona, 'de estado soltero,
profesión practicante, de veintinueve
años, domiciliado última."1lente en Se
villa, calle Reyes Católicos, número 18;
procesado por violación, causa núme
ro 358 de 1934; comparecerá, en tér
milla de diez días. por encontrarse as1
ordenado por la Superioridad.

1405

891

~ESTEIRO PEREZ, ?Iuicelino; de
,emte aiios de edad" de estado soltero
profesión minero. natural de Groto~
(Lugo), avecind:ido últimamente en
Fabero, provincia de León; compare
cerá, en el ténnino de diez días, ante el
Teniente Juez e~"entual militar de esta
plaza de Leóll, D. Antonio Cabañeros
Ot~ro, Teni~nte del Regimiento de In
fa,ltería Burgos número 36, de guarni
ción en León, al objeto de notificarle
la resolución de SobI'cseimientG para él
de la causa nÚillero 109 de n,;;,J ins
truida por el supuesto de agresión a
fuerza armada.--L(.''Ón, 23 de Enero de
1936.-El Teniente Juez instructor, An
tonio Cabañeros.

,TG-123
892

BJSTUER CL.\YERO, Florencia: hijo
de .Mariano y de Isabel, natural de
Graus, provincia de Huesea.a\"edndado
en Graus, nacido en 25 de Enero de
1912, de o~eio ebanista, e:;tadü casado,
estatura 1,110 mctl'OS, pelo negro" cej;)s
al pelo, ojos ne~!'os. nariz r¿aula r
-barba poblada, boca regular, colo"r Il1U'
reno, ¿~dre rI121' ...<.i;d~ señas pr:rt;c;"ll:Jr2:):
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JG--124

una cicatriz pequeña en el lado derecho
de 1:;. nariz; sujeto a expediente por
deserción; comparecerá, en el término
de treinta días, ante el Capitán Juez
instructor del Hegímiento de Artillería
ligera número 9, D. Pedro Galligo no
-Ilv· halO !-1np.rf"ihlTT1~.o,...."- que de nü
e[e~tua;l~, -se~~-de~l~:;~do r~belde.
Zaragoza, 23 de Enero de 1936_-El· Ca
pitán Juez instructor, Pedro Galligo.

JG-128

893

DARlAS RAMOS, Domingo; marinero
de segunda de la Armada, natural de
San Sebastián de la Gomera, provincia
de Tenerife, de estado sollero, \profe
sión marinero, ojos pardos, pelo casta
ño, color moreno, de veinte años, domi
ciliado últimamente en el buque-escue
la "Juan Sebastián Elcano", procesado
por supuesto delito de deserción; com
parecerá en término de sesenta días, an
te el Juez instructor Comandante de In
fantería de Marina D. José N'úñez de
Castro y Ruiz en el Juzgado de instruc
ción de la jurisdicción de ~larina, silo
en el )':inisterio del Ramo; bajo aper"
,~ibimiento de ser declarauo rebelde. .eJe
no efecmarlo. En' el caso de ser habida
o detenida la persona a quien esta re
quisitoria se contrae o se¡- conocida su
residencia, se dará cuenta por el proce
dimiento más rápido al EXcmo. Sr. :Mi
nistro Togado, Jefe de la jurisdicción
de ~Iarina.-:\ladrid, 29 de Enero de
193G.-El Juez instructor, José Núñez
de Castro.

nr-127
894

FLORES L6PEZ, :\Iáximo; hijo de
\'íctúr y de Se::-afina, natural de Seldón
(Orán), avecindado en Oran, profesión
jornalero, recluta del reemplazo de
1931 y agregado al primer llamamiento
d~ 1935 por la Caja de Recluta de Al
meria; estatura 1,700 metros y filiado
por el Cll,jJO de la Junta Consular de
Orán; al que se le sigue expediente por
haber faltado a concentración; compa
recerá en el término de treinta dias, an
teel Capitán Juez instructor del Bata
llón de Zapadores 2\Iinadol"E~s número 2,
D. AlfOnso Orti :Uelénrlez·\"aldés; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo, I

será declar~do rebelde.-Scvilla, 21 e.c:
Enero de 1936.-El Capitán .!~~CZ ins·
tructor, Alfonso artí 1ieléndez-Valdés.

JG-125

895

LóPEZ RA~HREZ, Antonio; híjo de
Antonio yde Francisca, natural de Pi~

nos Puente (Granada), de estado solte
ro, profesión del campo, de veintitres
años de edad y cuyas señas personales
son: estatura 1,542 metros, pelo casta
ño, cejas 2Jpell), ojos nubados, nariz re
gular, barba regular, hoca n-guIar,
domiciliado últimamlJnte en Pinos Puen
te :Y sujeto a causa por sedición; com
parecerá dentro del término de treinta
dias en }lelii1a. ante el Juez instructor
D. :Manuel }Iancbeño Jiménez. Teniente
de Infantería, con destino en el Bata
llón de Cazadores de Ceuta numero í,
de guarnición en Melilla; bajo apei"ci·
bimiento de ser declarado rebelde, si
no lo efeetúa.-Melil1a, 24, de Enero de
1936.-El Juez instructor, Manuel Man
cheño.

89'6

MORA eLA'VERIA, Guillermo; mari
nero de la Arillada, hijo de Atanasio
y de Rafaela. natural de Lugo, provin
cia de ídem, domiciEado últimamente
en Lugo, de estado solterD, profesión
estudiante. de veinte años de erIad, es
tá en activo, estatura 1,iO metros; sus
señas personales s'on: pelo y cejas cas
ta:B.os~ ojos gr an dt::st nariz reguiar, ilo
ca ídem, barba poblada, color pígmen
tado, su frente anc·ha, señas ptlrticula
res ninguna. sabe leer y escribir; pro
cesado por el supuesto delito' de deser
ción, en la actualidad ausente; com
parecerá, en el término de treinta días,
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Sr. Juez ins tructor,
Capitán de In fanteria de Marina. don
~fariano Carnazano Romo, i'esidente en
la Base naval de El Ferrol, para res~

ponder a los cargos que le resulten en
causa que" por el expresado delito de
deserción se le instru)'e; bajo aperci
bilmiento que, de no efectlJa~ su pre
sentación en el plazo eitadu, ~erá de
clarado rebe!de.----El Ferrol. 29 de Fe
brero de 1936.-EI Capitán Juez per
manente, ~lari<lllo CarnaZl:lllo.

J~I- -122

897

PEREZ SA::\GliER'\., Antonio; hijo
de AntúniQ y de Vicenta, natural de
Valencia, Ayuntamiento de idem, IJro~

\"incia de ídem, de veintitrés años, de
profesión peón; comparecerá, en el'
término de treinta días, ante el Juez
instructor del Regimiento de Infuüte
ría Badajoz, número 10, Capitán drJO
José Gar-da Aldeguer, que liene su re
sidencia. oncial en el cuartel del Bruch
(Pedralbes); quedando apercibido qur:,
de no presentarse en el plazo señala
do, será declarado rebelde.-Barceio
na, 21 de Enero de HI36.-El Capitán
Jue:¡;, José García Aldeguer. .

JG-126

898

SILYA RODRIGliEZ. Gumersinrlo;
hijo de Domingo y de Aurora, natura}
de Quintela, Ayuntamiento de Loyios,
provincia de Orense, avecindado en
su pueblo, de veintiún años de edad,
soltero, lahrador; procesado por haber
faltado a concentración para su desti
no a Cuerpo a la Caja de Recluta de
Orense; compal'ecerá, dentro del tér
mino de treinta días. en el cuartel de
Atoe,ha, sito en la plaza de La Coruii:l,
ante el Teniente Juez ínstructor del
H~gimiento de Infantería Z~:nora, nú
mero 8. D. :Manuel Yila Canosa; bajo
apercibimiento que. dc,no efectuarlo,
será declarado rebeI-de.-La CorUlla. 24
de Enero de 1936.-EI Teniente Juez
instructor, .Manuel VHa.

. JG-121

TRL'3lJNAL SUPREMO

PO'r el presente se cita, llama y em
plaza a doña .Maria del Canuro de la
Cruz, cuyo domicilio se ignora. 'Para
que en el término de treinta días se
persone en legal forma por medio de
Abogado o Procurador en el recurso

wntenciosoadroinistrativo señalad/) Con
el número 15.336, interpuesto ante el.
Tribunal Supremo p01'" la Administra
ción general de! Estado y en su nom
bre el Fiscal contra acuerdo de la Di
r~~i6!l ge~C'~~1 de la Dt:uda y Ci3ses
Pasivas de 13 de Abril de 1935, sohre
pensíón.

y para que Se lleve a efecto su in
serción en la "Gaceta de \fHd!'!~". :.':l

cumplimiento de lo ordenftdopor la
Sala tercera en providencia de 28 de
Diciembre de 1935 y sirva de citaci.5n
a doña María del Carmoo de la Cruz,
a los efectos legales procedentes, ex
pido el presente en :\1adrid a 27 de
Enero de 1936.-Licenciado Diego Do
mínguez.

JO-1417

AUDIENCIAS PRm.'L.~CB.LES

HUESCA

Don Luis CoUa Alsina. Secretario de
la Audiencia provincial de esta capi
tal.

Certifico: Que en los autos de divor
cio seguidos en €l Juzgado de primera
instancia de Huesea, a virtud de -de
manda formulada por doña Eduyigis
Tomil Calvo, cont~a el demandado don
Juan Urraca Gimeno, se dictó por es
te Tribunal la sentencia. 'cuyo encabe
zamiento y parte dispositilv-a son como
sigue:

·'Sentencia.-:"En Huesca a 21 de Di
ciembre de 1935; vistos \por la Audien
cial provincial de dicha capital ]05 .pre
senies autos de juiCio de divorcio, pro
~edentes "del Juzgado de primera ins
tancia<le la misma número 10 del rollo
de la Audiencia y año 1935, promovidos
por doña Eduvigis Tornil Calvo, casada.
mayor de edad, sin profesión especial
y VEcina de Pueyo de Fañanás, repre
sentada por el Procurador D. Antonio
Piracés, sustituido en el acto de la yis
ta por su compañero D. Cándido Jor
dán, y dirigida por el Letrado D. Cirilo
~Iartín Retortillo, contra su esposo don
Juan Urraca Gimeno, mayor de edad, de
igual vecindad, declarado en rebeldía.
sobre que se .(jeclare haber lugar al di
'·orcio con disolución del matrimonío,
y en el que ha sido parte el Minísterio
fiscal de .esta Audiencia,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar' al divorcio soli
citado ,por doña Eduvígis Tornil Calvo,
con disolución del matrimonio que con
trajo con D. Juan Urraca Gímeno en
PUl~yo de Fañanás el día 27 -de :Marzo
de 1930, con todos los efectos en cuanto
a las pei'sonas de aquéllos, a los bienes
del matrimonio y alirncnto.;_ así como
,'especto a la hija común, sin hace!" de
claración de culpabilidad de ninguno de
los cónyuges. No ha lugar a decidir en
esta sentencia en poder de cuál <le los
padres ha de queda!' la :3ija común, Ra
Raquel Urraca Tornil, sobre cuyos dere
chos y situación resolverá el Juez a
quien compete, :l;;Í como respecto a ali
mentos de los cónyuges, en ]a forma qUe
regulando su competencia -declaran los
artículos 14, 16, 30 Y ~us rcspectivos
concordantes. Cúmplase 10 dispuest::J en

I el artículo 69 de la ley_ Notit"iquese E:sta
sentencia a las partes, haciéndolo res

~JI pecto a la declara-da rebelde en la for-
ma que determinan los artículos 282,
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2S3 y 769 de la le:.\" de Enjuiciamiento
cJviL

Así por- esta nuestra sentencia. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Santiago B1asco.--José Maria Clavera.
Andrés Basanta Silva.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
li.l anterior sentencia por el Sr. l\1agis~

trüdo Ponente D. José Maria Clavera
..:i!:h~r.:G, estan-do {;~lE:Lrancio auriiencia
pública en la de este día.-Huesca a 21
de Diciembre de 1935.-Luis CoHa."

Yuara su inserción en la "Gaceta de
~,Iadrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia, por ,1a de notificación al de
mandado D. Juan U'rraca Gimeno. expi
do la presente, que firmo en Huesca a
2,; de Enero de 1936.-El Secretario,
Luis CoUa.

JC--86
LERIDA

En virtud de lo dispuesto por la Sala
en el juicio de divorcio que se dirá.
se ha dicta.do la sentencia que es comO
sigue:

Señol-es: ilustrisimo Sr. Presidente
D. Juan de l\Iadariaga y Bernaldo de
Quirós; Magistrados: D. l\lanuel hern
de SalvadoL'es, D. Modesto Reñe Me!
chor.

"Sentencia número 16.-Ea la ciudad
de Lérida a 21 de Diciembre de 1935.

Yisto por esta Aud~encia provincid
integrada por los señores que se
ex.presan, el pleito de divorcio an
te el Juzgado de primera instancia
de esta capital, seguido a demanda de
doña Rosa Orrít Sale, mayor de edad,
casada, vecina de l\lolIerusa, bajo la
dirección del Letrado D. Antonio Re~
luy, ampa.rada de beneficio de pobreza,
contra su esposo D. José Sole Rufat,
mayor de edad, de desconocido para
dero y rebelde; y

Primero. Resultando que etc.• etc...
Primero. Considerando que etcéte-

ra, etc..•
Vistos., .,
Fallamos que debemos decretar y

decretamos el divorcio con disoludón
de vínculo matrimonial en t l' e doña
Rosa Orrit Sale y D. José Sole RUfat,
declarando expresamente la culpabili
dad del esposu, al, que se imponen to
das las c05tas de este litigio.

Quede el hijo de tal matrimonio, de
fiIdivamente en poder de la madre y
anótese este fallo en el Registro civil
c(;!"respondiente.

y devu~lvanse los autos a su proce
dencia, finne que sea esta sentencia
par? ej~ución y cumplimientoo

Asi p{,r esta nuestra sentencia, defi·
nitivamente juzgando, lo !pronuncia
mos, mandamos y firmamos.--Juan de
Jladariaga.-l\1anuel Isern. - Modesto
Reñe.

Publicación.-La anterior scrJtencÍa
ha $ido leida y publicada en alta voz
pOI' el señor Magistrado D. :Manuel
hern de Salvadores, Ponente en este
juicia. estando el Tribunal celebrando
:.'.'1riiencia pública el mismo día de su
fec..F¡a; de que certifico.-Ante mí, José
A. Esteve."

y para que sirva de notificación al
d¡;:nandado rebelde 'en estos autos don
Jesé Sole Rufat, de ignorado paradero,
libro la presente en Lérida a 28 de
Ene!'') de 1936. ~ ;& Secretario José
.:.... Esteve. '

JG-87

MURCIA

Don José Parra Cremades Vico, Se~

cr-etario de la A.udiencia provincial de
Murcia.

Certifico: Que en los autos de divor
cio que después se dirán. se ha dictado
sentencia, cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen así:

··,sentencin.-En la ciudad de :.\iurcia
a 10 de Enero de 1936; llabiendo .-isto
los presentes autos de divorcio segui
dos entre partes: de una, corno deman
dante, doña Ramana Soriano Javaloy,
mayor de eda<l, natural de :\lurcia, ca
sada, sin profesión especial, represen
tada por el Procurador D. Luis Peñafi.el
Alcázar, y dirigida por el Letrado don
Carlos Peñafiel Alcázar, y de otra, como
demandado, D. José Pérez G...·cía. decla
rado en rebeldía, por ignorarse su !pa
radero' cuyos autos es parte el Minis
terio fiscal. hallándose en tramitación
la demanda de pobreza soliciotada por
la demandante. siendo Ponente el :Ma
gistrado D. Cruz Maria Caballero y
HernáDdez,

Fallamos que dando lugar a la de
wanda de dívor-cio formuhda por el
Procurador D. Luis Peñafiel Alcáza¡',
en nombre' de doña Ramana' Soriano
Javaloy, contra su esposo D. José Pérez
Garcia, en ignorado ¡"J.radero. debemos
decretar y decretamos la disolución del
matrimonio entre ambos, celebrado en
el poblado de Beniaján el día 30 de
Septiembr-e de 1923. Queden.~:l po,~er
de la esposa demandante el hIJO habldo
en dicho matrimonio como cónyuge ino
cente. Notifiquese en forma esta reso
lución a las partes, observándose res
pecto al demandado lo dispuesto en el
artículo 7{¡9 de la ley de Enjuiciamiento
civil; y por último. firme q....le ~ea esta'
sentencia comuniquese al Juez mstruc
tor del p'leito, a fin de que diSJ.p0nga lo
necesario para que se inscriba en los
Registros civiles del distrito d,e San
Juan, de esta capital, y del de Orihl;leJa,
por constar en el pri~e.r0 el matrnno
nio disuelto y el naCImiento de .la. de
mandante, y en el segundo' el nacmnen-
t0 del demandado, . '

Asi por esta nuestra sentencla defim
tiva lo pronunciamos, mandamos y fir
m~os.-Angel Diez de la ~astr-a.-:
Cruz )rIada Caballero.-Tomas AgUl-
lera." . . .

1 para que sir\'a de notlficaclOn en
forma al demandado D. José Pérez Gar
cía que se halla en ignorado paradero,
se hace por medio de :a r.re,sente ps:ra
su publicación en los peno~lcos onCla·
les, expidiéndola en MurCIa ~ 28 d~
Enero de 1936.-El Secretano, Jase
Parra.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCU

ALBUl'OL

Don Antonio Gceda Sánchez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saJ.,er: Que en ,este Juzga~o y
bajo el número 136 de 1935, se SIgue
sumario sobre amenazas. en el que he
acordado citar por meuio del presente.
que se ,publicará en la "Gaceta de ~'Ia
dri,d" y "Boletín Oficial" de la provino
cia, al sujeto llamado Ricardo López
::\~artín, vecino que fué de Alcázar, de

donde se marchó a Granada, y cuyo
actual paradero se ignora. a fin de que
en el término de cinco días comparez
ca ante este Juzgado, para prestar de
cl,g,raeión en dich-o sumarie; bajo ~per

cibL'niento que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Albuñol a 25 de Enero de
1936..-Et J~e::, !~::.tGr"J.c VCCGo..---21 Se
cretario acddental. Santiago Sánche:z:.

JO-1300
ALGECIRAS

Don E(iuardo ),fDnzón y Fernánde7;
Truiillo, Juez de instrucción de este
partido.

Por medio del presente, r<lego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial practiquen diligen
cias en averiguación de quién sea el
dueño de una jaca de seis años. casta
ña, buena alzada, con hierro particular
puesto recientemente en paletilla iz
quierda y nalga deree.ha, y cola larga,
la cual ha sído ocupada por la Guardia
civil de este puesto en poder del gitano
Diego Leó:l Flo!"es. el CI:al se dió a la
fuga, procediéndose tambien a la deten
ción del mismo y poniéndolo a mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en:
el sumario que instruyo con el número
21 de 1936, sobre hurto.

Dado en Alge~iras a 21 de Enero de
1936. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Eduardo :\loGzón.

JO-1302

Don Edaardo :\Ionzón v Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del parti
do de Algedras.

Por medio -del presente, ruego a las
Auto.idades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, proccd:m a la
busca ;¡ rescde de una yegua de cuatro
años d~ edad, de pelo colorado claro.
raza espai'iola, hierro particular en la
nalga izquierda ;y un lucero blanco en
la frente, la ma:-:o y el pie izquierdo
blanco, propiedad del vedno de Tari
fa Antonio Ah-arez Campos, desapare
cida del sitio Taibiila. término mu
nicipal de Tarifa en ]a noche del 6 al
7 de los corrientes. y a ]a detención de
los autores -del hecho y poseedores iIe~

gítimos. -pues asi lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con el :1úmero
18 de lSSo. sobre hurto.

Dado en Algeciras ti; 21 de Enero de
1936. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Eduardo .i\IúnzÓn.

Don Eduardo ;\Ionzór:: y Fernández
Trujil!o, Juez de instruccióIl del par
tido de Algecirns.

Por medio del presente, ruego a las
Autoridades y or-deno a los Agentes de
la Polida judicial ¡Jrocedan a la busca
y rescate de una yegua de ocho años
de edad, de 1.55 metros de alzada, de
ca.pa castaña, raza española, armiñada
d.:: la mano derecha y del pie izquier
do, con hierro de la Compai'iia. La Mun
dial, e, nÚ1D:ero 4, en el brazuelo iz
quierdo, ,y una :mst,a de las <;eñas si
guientes: .Liez moeses, pelo castaño obs~

curo, alzada la propia de hl edad. pro
piedad del .ecino de Tarifa :YIanuel
Toledo Escribano. desapareci das <:lel
sitio Taibílla. ténníno municipal de
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Reseña.

Condiciones.

CORDOBA-DERECHA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción del distrito de ]s
Derecha, de esta capital.

Por el presente, en nombre del Esta
do, exhorto y requiero a todas las Au
toridades de la Nación, procedan por
medio de Sus Agentes a la busca de
los palomos que al final se reseñ'un, que
el día 24 del actual, fueron substraídos
a D. Manuel Gil l\Iuñoz, vecino de Cór
doba, del sitio casa sin número, Huerto
de San Agustín, de esta capital, y a
la captura y conducción a esta Cárcel,
como detenidos, del autor o autores del
hecho, y los palomos, de ser encontra
dos, los pondrán a mi disposición, con
la ,per~na o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legiti
ma adquisición.

Unos veinte palomos de raza valen
ci-ana, de diversos colores.

Dado en Córdoba a '2.7 de Enero de
1936.-El Juez., Juan Antonio Cabezas.
El Secretario, Antonio ~Iartin.

JO-1325

CUENCA

Antón; Sur. doña Piedad )luga, y al
Oeste, herederos de Basilio )~artín.

Don Cecilia Ruipérez Tevar, Juez
municipal, I:n funciones de Juez de ins
trucción de la ciudad de Cuenca y su
partido. .

Por el presente edicto, hace saber:
Que en virtud de lo acordado en el su
mario que se sigue sobre muerte de un
hombre por malos tratos. por el pre
Sellte edicto. que se insertará en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia y "G~
ceta de :\ladrid", se cita, llama y eJll
plaza a cuant2s per:,;onas puedan ['"d·
litar datos relativos al hecho de que
después de salir de la Cárcel de lIude.
baya podido fallecer algún sujeto que
estuviera detenido en ella. comp:arezc:>,n
ante este Ju.:gado o se dirijan por e~

crito en el término de diez días, T af":oJ

ASTORGA

Fincas.

Una tierra en término de Talarnanca
de Ja:-ama. sitio Terrin, de t:aber nue·
ve celemines, o sean 26 áreas y 11 cen- '
tiáreas, y iluda: al ;';o:-te, con Leoncio
Pere.da; Este, poroteo Vázquez; Sur,
carretera de Guadalajara, y Oestoe, Ale·
jandro Fernández.

Otra en igual sitio, plantada de viña;
su eabida una fane:;a, con 400 cepas,
igual a 34 áreas y 32 centiáreas, y lin
da: al :t'~(\rte, herederos de Am3J.ia Lá
zaro; Este. Los Cirat~Js; al Sur, herede
ros de Agapito ::\Iartin, y al Oeste, los
mismos herederos,

Una tierra en Talamanquilla. de una
fanega y tres celemines, igual a 43
áreas y 52 centiáreas, y linda: al ~or·

te, Al-ejanc.ro Fernández; Este, Luis

Don Alejandro Royo Fernández·Ca
.ada, Juez de insb:ucción del partido
de Colllnenar Viejo.

Hago saber: Que el dia 21 del pró
ximo mes de Febrero tendrá lugar an
te este Juzgado la venta en tercera su
basta pública, sin sujeción a tipo. de
las siguientes fincas, embargadas al
procesado en causa por l-esiones Lean
dro Diaz; :Montero, para pago de cos
tasI

Por el presente se hace constar que
en el sumario que en este Juzgado se
sigue con el número 9 del corriente
año, por muerte de un pordiosero el Pri::nera. Dichas fincas salen a su
illa 2:.; del ii(;lu...l, eu d pueblo de San- basta por la suma de 1.125 pesetas, he
ta Marina del Rey, de este p-artido, cu:yo cha ya la rebaja del 25 por ·100, de
interfecto ~ra de las señas siguientes: IJiendo, por tanto. consignar los licita
de unos sesent:,¡ ::li'in" de cda.::i, color ~Q- , do'es pan. pouer romar parte en la su
reno, ,pelo negro y barba del mismo co- ; basta la suma de 112,50 pesetas, sin
lar, vistiendo chaqueta, pantalón y CJ.'1a- , cuyo requisito no ~riin admitidos.
teca de pana rayada. camisa de tela ¡ Se~ullda. Dichas fincas no se ha
bastante sucia y boina. y en el cual he llan Inscritas en el Hegistro de la Pro
acordado llamar a los familiares del in- piedad, y deberán confonmarse los li
terfecto, a fin de que comparezcan ante r~itadol'es con la titulación que aparece
este Juzgado de instrucción de Astor- i de los autos, que estaran de manifiesto
ga en ténnino de diez dias, a fin de re- : en Secretaría entendiéndose que 19.
cibi.rl~s declaració~ y ofrecerles el pro- ! aceptan como' bastan te, sin derecho a
l:t:uumento c!b} artlculo 109 de la ley. ~e ! ex¡"'ir nin "'una otra.
EI?-juiciamiento criminal; bajo aperclbl~ ¡ fercera~ Las cargas o gra....¿men6S
illlentl:! ~e. que, en otr~ caso, les parara! anteriores y las prefereIftes, si las hu
el perJUICIO a que hubIere lugar. I biere, continuarán subsistentes, €nten-

Astorg'p•.28. ~e E!1ero . de 1936.~EI! diéndose que el rematante las acepta y
SecretarIO JudICIal, \. alenano :YIartm. I queda subrogado en la responsabilidad

Jo-1309 I de los mismos, sin destinarse a su ex-. I tinción el precio del remate, y pudíén-
CASTELLON dose hacer postura a calidad de ceder.
.. , l'- ¡ Colmrmar Viejo, 2i de Enero de

En cumpl1illh.:~to de l? ,.uspuesto 1?or I 1936.-El Juez. Alejandro Rovo.-El
el S~. Juez _de mstruccl~>n d~l parudo /' Secretario (íle:nble). .
en ejecutorIa del sumarIO numero 196 o JC 82
de 1934, sobre robo, conlra Antonio Sa- -
lax lbáñez, y en. viI:tud del ¡~~orado j
paradero del perjudIcado Adnan Ba- i
chero Herrando, se hace saber a éste I
por medio del presente. que en sen- .
tencia, de fecha 29 de l\o\"iernbre últi- .
mo, dictada por la. Ilma. Audiencia de
esta capital, se absolvió al procesado y
se acordó hacerle entrega en definitiva
de los corderos que se le entregaron en .
depósito al perjudicado.

y para que se lleve a efecto tal no- .
tificación por medio de la prensa ofi-

I cial, libro y firmo el presente en Cas
tellón de la Plana a 28 de Enero de
1936.-El Secl·t:tario (ilegible).

JO-1322

JO-13ü5

Don Eduardo :\Ionzón y Fernández
Trujillo. Juez de instrucción doel par
tido de A.lgeciras.

flor medio del presente, se cita a
D F. A. Morro, vecino de Gibraltar y
propi-etario del automóvil matrícula
G-2.068, pata que en término de diez
días comparezca ante el Juzgado de
instrucción de Algeciras, para recibir~

le declaración, en concepto d~ perju
dicado, en el sUIl1::ario 'que se instruye
con el número 364 de 1935 sobre da
ños; ap~rcibiéndole que, de no verifi
carlo, le parar áel perjuicio a que hu
biere lugar.

A.simismo se le hace por medio del
present~ el ofrecimien to de las accio
nes de} articulo 109 de la ley de Enjui
ciamienlo criminal en el expresado su
mario.

AIgedras. 27 de Enero d-e 1936.-El
Juez. Eduardo :Monzón.-EI Secreta-
rio (ilegible). JO-1306

ARk.'iAS DE So"..., PED-RO

Don Gabriel González Bueno, Juez
de instrucción de Arenas de San Pe
dro y su partido.

Per el presente, cita y llama a Do
mingo Corral Serrano, vecino de El
_~!'enal hijo dz ..\."'!.~elina Serrano, y cu
yo actúal paradero se ignora, para que
en el plazo de los diez días siguientes
al deja inserción de este edicto en los
periódicos oficiales, comparezca ante
este .luzgado, al objeto de prestar- de
claración en sumario que se instruye
con el nfunero 239 de 1935 sobre robo;
apercibiéndole que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio consiguiente.

Arenas de San Pedro, 26 de Enero
de 1036.~El Juez, Gabriel González
BU'8TIo.-El Secretario judicial, D. Guz
mán Domingo.

JO-1308

Tarifa, en la noche del ti al 7 1el ac
tual y a la deten:::ión de los autores
del' hecho y poseedor~s ilegítimos,
pues así 10 tengo acordado en el su
mario que instruyo .con el número 20
de 1936. sobre hurto.

..~lgec;ro.s, 21 de Enero de 1936.--E:i
Juez, Eduardo Monzón.-El Secreta
rio (ilegible).

Don Eduardo Monzón y Fernandez
Trujillo, Juez de instrucción del par
tído de Algeciras.

·.Por medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca
y rescate de una yegua de ocho años
de edad, pelo castaño claro, de alzada
más de la marca, con lucero pequeño.
blanco, en la .frente, macho cortado,
con p'íJIos blancos en la barriga. pro
piedad del: vecino de Tarifa Andrés
Jiménez Santos, desaparecida del sitio
Taibilla, término municipal de Tari
fa, en la noche del 6 del actual, y a la
detención d-e los autores del hecho y
pO:>tedores ilegítimos, pues asi lo ten
go acordado en el sumario que instru
yo con el número 17 de 1936 sobre
burto.

Algeciras, 21 de Enero de 1936.-El
Juez, Eduardo MonzÓn.-El s.ecreta
rio (ilegible).

!0-1304
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ser oidos sobre el hecho de referencia,
manifestando al propio tiempo la cau
sa d~ la defunción :y el lugar donde
esta haya ocurrido.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y. Agentes
de la Polida judicial, procedan a la
práctica -de gestiones en aw~riguación

d.d hc:::.~o de i't:1"i:n::llcia, comunicando
su r::sul1ado a este Juzgado en el tér~

mino expresado.
Dado en Cuenca a 24 de Enero de

1936.--El Juez, Cecilio Ruipérez.-Por
su mandado, el Secretario, Faustino
Mato.

JO-1326
GANDIA

Don Eduar'do Bricio y Herrero, Juez
de pri.mera instancia del partido de
GanUía.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por el Procurador D. Tomás Tomás. en
nombre <11: Rosario Boluda Rubio. ma
yur de edad. natural de Jaraco y vecina
de J eresa. que goza del beneiicio de
pohreza, se ha. presentado demanda dI:
diyorcio, contra su espo:,o José-Miguel
:'Iatias Tejada, mayor de edad. natural
\' Jomiciliado ul1i.rnarnen te en Jaraco, y
~duulmentel:n ignorado 'I¡arauero. y
admitida a trámite dicha demanda por
pro....idencia d~ hoy, según lo también
acordado en la misma, por la presente
se emplaza a dicho demandado José
:'liguel Matias Tejada. para que com~

parczca y conteste la rt:!ferida demanda
:r proponga, en su caso, la reconven
ción, dentro de ,'einte días; pre\'inicn
dole que, si no comparece en ese plazo.
será declarado rebeldt:! y le pararán los
tiernas perjuicios a que haya lugar COn
arreglo a derecho.

Gandia, 25 de Enero de 1936.-EI
Juez. Eduardo Bricio.-El Scerdario,
Jos{ Balleste!·.

JC-84

LEDES~IA

Don Antonio Niño Astudi11o. Juez de
bstrucción de la villa <le Ledesma.

Hago saber: Que en la noche del 21,
22 Y ~ del corriente mes, fueron subs
traídas del pueblo de Villaseco de los
Reyes, las caballerias que: al final se
I'csl:ñan, propias de D. Luis Casanueva
Gal'cia. y de Gumersindo Andrés de
Juan, y que en el sumario núm. 10 del
corriente año se sigue por menciona
do hecho. se ha acordado interesar de
las Autoridades y sus Agentes, proce
dan a la ocupación de expresadas caba
llcrías y a su conducción a disposición
de este 'JUzgado, así corno de los sujetos
que también se reseñarán a continua
ción. a los que se supone autores del
hurto, poniendo unas y otros a disposí
ción dt: este Juzgado.

Reseña. de las caballerías.

Un burro negro, entero. de dieciocho
años, barriga blanca. sin herrar. pe
queño.

Una burra de la rnhma edad, pelica
na. sin herrar, alzada regular.

Reseña de los presuntos autores.

DI'! gitano, como de unos veinte años,
viste traje claro de verano, delgado,
alto, y una gitana de cuarenta años, que
se dice ser madre del anterior, con un
niño de pecho, alta y delgada.

Dado en Ledesma a 2j de Enero de
1936.-EI Juez. Antonio Nifio.-El Se
cretario, José Cuevas.

JO-1S41

LOGRO~O

Don Sal....ador Sánchez Te!'.á!!, Jue:l: d~
instrucción de esta ciudad de Logroño
y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza al procesado }larcos
Florentino Francisco )lartinez Gea. d~

veinte años. natural de .Mérida, vecino
de Z2.ragoza, Trovador, numero 10, hijo
dt:! Bernardino y de Carmen. soltero,
jornalero. conocido por Francisco l\lar
tínez Gea, ,para qut:! en el término de
diez dlas :se reintegre al :Manicomio
Provincial en esta ciudad, en donde se
hallaba recluido por enfl:riUo en con
cepto de preso, y encargo a todas las
Autol"1dades y Agt:!ntes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca de dicho
individuo, al que rein tegraran a dicho
:.\lanicomio. de donde se fugó, pues así
lo tengo acordado en el sumaría núme
ro 7 de 1935. por robo.

Dado en Logruiio a_ 24 de Enero de
193ü.-El Juez. SalY<1dol' Sánchez.
D. S. O., el SecretarIo, Jesús Alfeirán.

JO-1342

Don Salvador Sanchez Teran, Juez de
instrucción de esta ciudad de Logroño
y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza al pro¡;esauo :.\larcos
Flol"t:!ntino Francisco l\lartinez (iee, de
veinte años de edad, natural de :Méri
da, vecino de Zaragoza. Trovador, nú
me¡'o 10. hijo de Bernardino y .dc Car
men, soltero, jornalt:!l'o, conOCIdo por
Francisco :'o.lartinez Gea, para que tn
el término de diez días se reintegre <11
:Manicomio Provincial, en esta ciudad.
en donde se hallaba recluido por enfer
mo en concl:pto JI: preso, y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial, procedan a la busca -d~
dicho individuo, al que reintegrarán al
)lanicomio mencionado. de donde se
fugó. pues así lo tengo acordad~ e.n
cumplimiento de orden de !a Su;perlOrl
dad. dimanante del sumarlO numl:ro 8
de 1935. por robo.

Dado en Logroño a 24 de Enero de
19:w.-El Juez Salvador Sánchez.
D. S. O. el Se~retario, Jesús Alfeiran.

, JO-1343

1I1ADRID-JUZG.illO :SU)IERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de pt'Ímera instunda e insl.rue
ción número 20, de esta capital, dIcta
da en el sumario que se instruye pt)r
tentativa de estafa con el número 3G4
de 1935 ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Panda, se cita a Pe
dro López Rodrí;:¡-uez, que dijo\iyir
en Madrid. calle Luisa Fe1'llanda, 7, pa
ra que comparezca en su Sala «udien
cia. sita en el Palacio de los Juzgados.
calle del General Castaños, nÚl!lCro 1,
den tro del término de cincO días, con
tados desde el siguien te al en '.,lue este
edicto fuere inserto en los periód.icos
oficiales. con objeto de recibirle de
clara'Ción y ofrecerle el procedimien
to; bajo 3perci'b imien to de :;er incurso
en la multa de 25 .pesetas con que se
le conmüla, sin perjuicio de adoptar-

se otras determinaciones, a fiu de obli...
garla a efectuar dicha com.pareC'Jencia.

Madrid. 23 de Enero de 1936.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
Visto bt;..z~o: -el Juez, :Vicente de ia
Serna.

JO-1350

En virtud de providencia del señor.
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20. de {!sta ca·pital, dicta
da en este día en la ejecutoria del su
mario que se instruye por estafa :r fal
sedad con el número 1.148 de 1931.
ante la fe del Licenciado D. Rafael
López de PandQ. se cita a José León
López Berdeal. para que comparezca
en su Sala audiencia, si ta en ~l Palacio
de los Juzgados, calle del G€neral Cas
taños, número 1, dentro d€! término
de cinco días, contados desde e! si~

guiente al en que este edicto fuere in
serto en l'Os peddicos oficiales, can ob
jeto de requerirle al pago de la indoem
nización a que ha sido condenado; ba~

jo apercibimiento de ser declarado in
curso en multa de 25 pesetas con que
se le conmina, sin perjuicio d~ adoptar
se otras determinaciones, a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia.

:Madrid, 28 de Enero de 1936.-El
Secretario. Rafael López de Panda.
Visto bueno: el Juez. Vicente de la
Serna.

JO-1351

N.VER.\

Don Elisardo Sotes Errazu, Juez de
instrucción de la ciudad d~ Xájera y
su partido.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado con esta fecha en el sumar;o
nÚrnl:TO 2 de este año, seguido por
subslr2cción de efedos pertenecientes
a un arado Bra!Jant. propiedad del '\'e
cino del puebio ue Caña.:> Félix Rubio
Rubio. y que debieron de desaparecer
en los últimos días de Dieíela¡bre de
1935, ruego a l:;¡s Au!oridad~s de tod~s

clases y encargo a los Agentes de la
Polida judicial proeedan a la busca y
rescate de las piezas de referencia, po
niéndolas, caso de ser habidas. a mi
uisposición. asi corno las perS,JD¡¡S en
cu~'o poder fueren encontradas. si no
justificasen su legitima auquisición.

Piezas substraída.s.

Dos palas.
Dos portarreias.
Ycinte tornillos.
Dos talo~es.

Dos cur:hmas y des cuohillos.
Dc~ respald~s:
l~na ml.lniUa.
Todo ello Dert~neciente al mencio

nado arado Brabant.
Xájera, 28 de Enero de 1936.-El

Juez de instrucción, Elisardo Sotes,
P. S. JI.. e! Secretario judicial, AuSCI
P. Yillamar.

JO-1353

NAYAD1üP._:\L DE LA MATA

Don Salvador Yiada y López-P·l1i.~
ccr....er. Juez de instrucción de esta vi
lIa ~; su partido.

Por el presente, ru~go y encargo too

1 todas las Autoridades y Agentes ue la
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Policía judicial procedan a la busca y
rescate del semoYiente que al final se
reseñará, de la propiedad dd vecino
de esta villa Jullán del .:\lonte Encabo.
y que le fué hurtado en la noche del
día 21 del cOI'riente mes del sitio de
nominado La Parrilla, de este término
muu1cipal, y, caso de ser hahido, sea
ptH~3tü a 111i disposiclún, así como la
persona O personas en cuyo poder ~e

e!lcontr:.m~, si liO acrec.itan su legítima
adquisj.ción, pues así lo tengo acordado
en el sumario número 12 del corriente
año.

Seilas del semoviente.

Una mula negra, más de la marca,
con el hierro de la Compañ:a La )fun
dial.

XBval:noral dE: la 7I1ata, 2í de Eilero
de 1936.-El Juez, 5ah·ador· Yiada.-
El Secretario, Ralmiro Carasa.

JO-1354o

PCE..."\:TE DEL ARZOBISPO

Don Pedro Senén de las Heras, acci
dental Juez de instrucción de Puente
del Arzobispo :Ji su partido.

Por el lJ !'esen te, y como compren·
dido en el artículo S35 de la ley de
Enj u:cia:r. i-en to crimi:lal, se cH:>., lla
ma y emplaza a :'Ilauuel ':\larín Garda
:\ioreno, de treinta y dos años de euad,
de estado soltero, natural de Caizada
de Calatrava y vecino de Ciudad Real,
cuyo actual paradero se ignora, fuga·
do del pueblo de Alcañizo el dia 25 de
los corrientes, sobre las dieciocho ho
ras, -en paños menores, o sea sin pan
talones, con un jersey y pelliza, con
alpar'gatas, sin caketines, donde S~.~Il

centraba a disposi.::iún de este Ju;¿ga~

do, para que dentm d·:::l término de
los diez dÜiS siguientes al <:11 ,que 2pa
rezca este edicto en la GACETA DE :'.1A
I)mD y Boletines Gj"iciales de Toledo :r
Ciud:.!d .R0al, ~omp31-e;,:t:a en 1-a Sala ::m
diencia de estE: J uz;,;ado, a constituirse
en ])risi6n, no¡¡¡k2r!e el auto de pro
cesarui';:;'":O y !"ecibir-le de<:]ar3ción in
d2g:!!o!~13~ por .h3ber]o 2.cc~-dr:GC en su
mar¡o número ¡ 7 de 193.) !:fue contra
el mismo se .~i~ue por iene¿cia ilícita
de arma -de fuego; apercibitÓndole que,
de no co:npurc(~er, será declar2do re
belde y le p8J'ará el perjuicio a que
han: 111,2;:1r. en deredlO.

Al ]-:"op10 tiempo ruego y encargo a
todas l<l~ .\utorí d:des, ian to civiles co
mo mili:'~ilTs e indIviduos de la Poli
cía jucL ~·.i al. que procelan ~1 la husca y
Cal)lura del me·leionado individuo. po
niéildok. caso de ser habido, a di:;po
sició:l de este Juzgado en la uris;óll
de es~'C partido. .

Pü(;l1l¡;: ud Arzobispo, 27 de En ero
de HLiG.~El Juez de instrucción, Pe
dro Sent':n.~P. S. ~I., el Secretario, Yi
cente Roc hel'.

JO-1357

S_~.LX !..GR"&\"ZO DEL E~Co.RIAL

En yi;-tud de provüicncia dictada
con esta ieci"la por el S•. Juez de ins
tr',Jcci6n de 'este :Jartldo en el sumario
que 5(; lm~r:.tye con él número 32 d~
1~1:.5 sob,¿ malyersación, se cita de
jn!:\e'Jia,::¡ comp<lrecer..:::h ant-e el nis·
,,10, con el fin de recibirle <Jeda.ración
a :.:. J;,;(;.:~ l.Sf.::l'n, al que =,e pfc'_le¡:¡e que

po~' su incompa.ecencia le par~rán los
perjuicios a que hubiere lugar en de·
recho.

y para que sirva de citación al don
Juan Isern, cuyo domicilio es. ignora
d(l~ y parE. .5~ pu.blicación. en la GACE
T.-\ DE 3h.DRID Y Boletín O{icic.Z de esta
provincia, cum.pliendo lo mandado
autorizo el presente en ::;~D Lorenz~
del EscoRal a 28 de Enero de 1936.
El Secretario, Federico OreHana.

JO-1359

SANLÚCAR LA MAYOR

Don José :\'!orillo Rodríguez, ejer
dente Juez de instrucción de este par
tído
P~r el presente, ruego a todas las

Autoridades y encargo a los Agentes
de la Polícía judicial practLlue~ dili
genciaS en busca de una Y'l:'sua de diez
allos, castaña obscura, más dt marca,
hierro particular en la catlera iz'qllier
da, coja del brazo derecho, COn seDa
les d~ habérsela puesto botones de fue
go, media cola cortada y preñada de
diez meses, que ,fué substraída a don
Manu-el López Tejera, vecÍno d-e Az
nalcázar, en la noche del 22 al 23 del
que cursa, de una ciloza existe;:¡te en
el. corral" de su domicilio, y, tIe ser ba
blda, s-ea puesta a mi disposición, con
la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acredita su legítima adquisi
ción, pues así está acordado en causa
que instruyo por tal· motivo con el nú
mero 9 del año 1936.

Sanlúc3r la :Y1ayor, 28 de Enero de 1

1936.-El Juez. José :.\Iorillo.-El Se.
cretario judicicl, Cándido Arregui.

JO-1360

VALE:\CIA-JUZGADO KU:\íERO 4

D~n S~lYador Perepérez Boquera,
:\la3lStrauo, Juez de primera instancia
del Juzgado numero 4, de esta capital.

Por el presente, se anuncia al públi
co la muerte inkstada de D. Francisco
Real Bueso, de !lilaS se:;enta y ocho
años de edad, viudo, ocurrida en su do
micilio, de e~t.l ciuodad, ~:J.lle d~ Qu~-..-e-I
do, núme:-o 1~, piso p¡':mero, el illa 17
de Diciembre último, sjn que conste la
existencia de ascendientes, descemiien-
tes r:i cónguge. l'

y por virtud de lo acordado en pro.
Vfidencdia de hoy en la pieza separada..
orma a para tramitar la declaración

de herederos 'ibintestalo. se Barna a los
que se t.:r.ean con dere(~ho a la he¡'encia
de dicho G1USante D. Francisco Red
Bueso, pUl'a que compsrezcan ante este
Juzgado a reclamarlo y ejercitar los de
rechos de que se creaa asistidos. dentro
de treill ta días. .

'"'"alencia, 24 de Enero de- 193ü.~Ei
Juez, Sa!-.-~dor Perepérez.-El Secreta
rio, .José ::\1aria López-úrozco.

JC-35

VIGO-J17ZGADO XU:\fERO 2

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez
de instrucóón del número 2, del parti
do de Yig0.

Hace publico: Que en este Juzgado sc
in.>truye surlJ::lt·io por el delito de \'iola
ción y lesiones, en el que por proveido
de esta fecha se acoI'dó publicar el pre
sente edicto por medio del que se ofrece
el procedimiento a tenor del articulo
109 de la ley -le Enjuiciarmento crlmi-

nal, a :ilanuel Alvarez, padl'e de 1a víc
tima, cuyo actual paradero se desco
noce.

Dado en Vigo a 25 ele Enero de 1936.
El Secretario (ilegible).-El Juez, Ra.
fael Delgado.

.10-1409

:VIVERO

Don Julio :\Iurias Travíeso, Juez de
instmcóón de Vivero.

Hago saber: Que en sumario que ins
truyo con el número 71 del año último
por hurto de titulos de la Deuda Per
petua Inlerior Española del 4, por 100
a María Yicenta Guzmán Albo, vecina
de 11m-as, término municipal del mis
mo nombre en este partido, he aCOr
dado por resoiucíón de esta fecha ha
cerlo público para que los Bancos en
qne se pr-esen ten para SI! negociadón,
asi COilJO los cupones de lOS mismos
para el c0bro, se proceda a la reten~

ción de unos y otros, dando cuenta a
l:a :\l'toridad judicial núís pr·óxim:1. pa
ra que lleve a cabo la delcncién de la
pe:rsona o personas que· pretendieran
verificar tales opera·ciones.

Títulos.

Tres de la serioe A, números 183.956,
5í Y 5-8, Y uno serie B, número 42,oln,

Vivero, 27 de Ene!"o de 1935.-El
Juez, Julio :\'furias.-El Secretario ju
dicial, R. Ricardo Ghanlrero.

JO-1366

AGRUPAClON D"Z JURADOS MIXTOS
DEL TRABAJO I:SDUSTRUL DE CAR

TAGENA

Secretaría de Asuntos Contenciosos,

En el juieio seguido con el núme
ro 22 de 1935 unte el Jur:.ldo mixto de
Artes El-ancas, de esta ciudad, a instan
cia de Francisco :\Ioreno, contra. don
01eg~rio León Orteg~: en rcchimación
de salarios, s-e ha aco~dado por provi
dencia de estu fecha la no1i1icación al
demandado, por inserción en la GACE
T." DE:\lWRID, dei auto dictado en fe
ella 28 de Diciembre de 193;) Dar el
Tribunal Centra! de Trabajo del )i.inis
leMa de Trabajo, Justic;a .Y Sanidad,
que conoció del expresado juicio en
trámite d..: apelación, :r cuya parte dis
posiUva e." como sigue:

"Se declara no h~b-er lugar a la ad·
mÍsión del recurso inierpuesto contra
la sentencia del Jurado :nüxto de Aries
Blancas, de Cartugen:1, en juicio entre
Francisco :vioreno Alcaruz v Ole"ario
León, sobre pago de í ,;)0 p:':seias'" por
día de trabajo perdido, cuya sentencia
qt:edd firme."

y par2_ que sirva de l1oti,'kación f.l
de'llandado, D. Olegario León Ortoega,
meclianle la inserción de ésta en la GA
CErA DE 1\L\DRIO, por hallars'~ aqud ae
tualmente en ignorado paradero, lihro
la presoenie y la firmo en Carta;::-ena a
24 de Enero de 193G.-El Secretado,
Antonio JI3rlínez Ber'la1.

JO-S3

S:.rcesores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


